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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1.  MARCO LEGAL 

Para la elaboración de las programaciones didácticas de los distintos niveles se ha usado 

y tenido como referencia el marco legal vigente para las escuelas oficiales de idiomas:  

- Instrucciones de 19-02-2009 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa, sobre las pruebas iniciales de clasificación en las enseñanzas de idiomas de 

régimen especial. 

- Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas 

del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, de las Enseñanzas de 

idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen 

especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este Real Decreto (BOE 22-

12-2017).  

- Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios básicos 

comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de los niveles 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas 

de régimen especial (BOE 12-01-2019).  

- Decreto 499/2019, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación y currículo de 

las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

(BOJA 02-07-2019).  

- Orden de 2 de julio de 2019, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

(BOJA 30-07-2019).  

- Orden de 11 de noviembre de 2020, por la que se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y de las pruebas de certificación de 

las enseñanzas de idiomas de régimen especial de Andalucía. 

 

1.2. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 Durante el Curso 2024-25, el Departamento de Italiano estará compuesto por el 

siguiente profesorado: 

● María del Carmen Sánchez González, que impartirá clases a los grupos de Nivel 

Básico A1 y de Nivel Intermedio B2.2. (primer cuatrimestre).  
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● María Dolores García Granados, que impartirá clase a los grupos de Nivel Básico 

A2, Nivel Intermedio B2.1 y Nivel Intermedio B2.2 (segundo cuatrimestre).  

● Elisa Montero Pérez, que impartirá clases a los grupos de Nivel Intermedio B1. 
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2. NIVEL BÁSICO - PRIMER CURSO 

2.1. Descripción y objetivos generales. 

Las enseñanzas de Nivel Básico tienen por objeto capacitar al alumnado para 
desenvolverse en la mayoría de las situaciones de ámbito cotidianos, que pueden surgir 
cuando viaja por lugares en los que se utiliza el idioma; en el establecimiento y 
mantenimiento de relaciones personales y sociales con usuarios de otras lenguas, tanto 
cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos educativos y profesionales 
en los que se producen sencillos intercambios de carácter factual.  
A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el 
idioma de manera sencilla, con relativa facilidad y razonable corrección en situaciones 
cotidianas y habituales en los ámbitos personal, público, educativo y profesional, para 
comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves, en una 
lengua estándar en un registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de 
la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de 
temas generales o de interés personal y que contengan estructuras sencillas y un 
repertorio léxico común sencillo. 
 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel básico A1, el alumnado 
será capaz de: 
 
a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 

los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en 

textos orales breves, bien estructurados, claramente articulados a velocidad lenta y 

transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, 

que traten de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas generales, relacionados 

con sus experiencias e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, 

se pueda volver a escuchar el mensaje y se puedan confirmar algunos detalles. 

b) Producir y coproducir, principalmente en una comunicación cara a cara pero 

también por teléfono u otros medios técnicos, textos orales breves, bien organizados y 

adecuados al contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés 

personal, desenvolviéndose con una corrección y fluidez suficientes para mantener la 

línea del discurso y mostrando una pronunciación que en ocasiones puede llegar a 

impedir la comprensión, resultando evidentes el acento extranjero, los titubeos y las 

pausas para realizar una planificación sintáctica y léxica; reformular lo dicho o corregir 

errores cuando el interlocutor o la interlocutora indica que hay un problema y sea 

necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores e 

interlocutoras para mantener la comunicación y la interacción.  

c) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 

los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos 

escritos breves, claros y bien organizados, en lengua estándar, y con vocabulario en su 

mayor parte frecuente y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas 

generales, de carácter habitual o de interés personal. 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, 

de estructura sencilla en un registro formal o neutro, sobre asuntos cotidianos, de 

carácter habitual o de interés personal, utilizando adecuadamente los recursos de 

cohesión y las convenciones ortográficas y de puntuación fundamentales. Estos textos 

se referirán principalmente al ámbito personal y público. 
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e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 

de carácter habitual en las que se producen sencillos intercambios de información 

relacionados con asuntos cotidianos o de interés personal. 

2. 2. Actividades, objetivos y criterios de evaluación. 

2.2.1. Actividades  de comprensión de textos orales. 

2.2.1.1. Objetivos. 
 
a) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes en transacciones 

y gestiones sencillas, articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad lenta 

o normal, siempre que se pueda pedir confirmación (por ejemplo, en una tienda). 

b) Comprender el sentido general y las ideas principales de las conversaciones en 

las que participa, siempre que el tema sea conocido, que el discurso esté articulado con 

claridad en lengua estándar y que se pueda pedir confirmación.  

c) Comprender el sentido general, las ideas principales e información específica de 

conversaciones claras y pausadas entre dos o más interlocutores o interlocutoras que 

tienen lugar en su presencia, siempre que el tema resulte conocido, e identificar un 

cambio de tema. 

d) Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como 

anuncios publicitarios, boletines meteorológicos o informativos, que tratan temas 

cotidianos y de interés personal, cuando los comentarios cuenten con apoyo de la 

imagen y se articulan de forma lenta y clara. 

e) Comprender los anuncios y mensajes que contengan instrucciones, indicaciones 

u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento 

de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el 

seguimiento de normas de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y 

ocupacional. 

f) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes de anuncios, 

declaraciones breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad 

normal (por ejemplo, durante una celebración privada o una ceremonia pública). 

g) Comprender las ideas principales y los detalles relevantes de presentaciones, que 

versen sobre temas conocidos o de interés personal siempre que el discurso esté 

articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua, pudiendo estar 

apoyado por un soporte visual (por ejemplo, diapositivas o esquemas). 

h) Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto 

de viva voz como por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos 

prácticos de la vida diaria, e información específica relevante sobre temas cotidianos o 

de interés personal, siempre que no haya interferencias acústicas y que los interlocutores 

o interlocutoras hablen con claridad, despacio y directamente, que eviten un uso muy 

idiomático de la lengua y que estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 
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i) Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito 
público, académico u ocupacional, gran parte de lo que se dice sobre actividades y 
procedimientos cotidianos, siempre que los interlocutores e interlocutoras eviten un uso 
idiomático de la lengua y pronuncien con claridad y cuando se puedan plantear 
preguntas para comprobar que se ha comprendido lo que el interlocutor o interlocutora 
ha querido decir. 
 
j) Comprender algunas películas, series y algunos programas de entretenimiento 
que se articulan con claridad y en un lenguaje sencillo, en lengua estándar, y en los que 
los elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 
 

2.2.1.2. Criterios de evaluación. 
 
a)  Identifica en una comprensión de texto o en una conversación los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de 

vida, relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, así como convenciones sociales 

de las culturas en las que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

del sentido general,la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles 

más relevantes del texto. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a 

la organización textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto o conversación, los conocimientos sobre los 

constituyentes y la organización de patrones sintácticos de uso muy frecuente en la 

comunicación oral. 

e) Reconoce con alguna dificultad palabras y expresiones básicas que se usan 

habitualmente, relativas a sí mismo, a su familia y a su entorno inmediato cuando se 

habla despacio y con claridad. 

f) Comprende frases y el vocabulario más habitual sobre temas de interés personal 

(por ejemplo:información personal y familiar muy básica, compras, lugar de residencia). 

g) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común. 

2.2.2. Actividades de producción y coproducción de textos orales. 

2.2.2.1. Objetivos. 
 
a) Transmitir información básica sobre la vida personal (por ejemplo: la edad, la 

nacionalidad, la residencia, los intereses y los gustos).  

b) Transmitir información, instrucciones e indicaciones básicas en situaciones 

comunes y de la vida personal (por ejemplo: en tiendas, restaurantes, medios de 

transporte, otros servicios y lugares públicos). 
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c) Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas sobre un tema cotidiano dentro 

del propio campo o de interés personal que pueden ser inteligibles, además de ir 

acompañadas de un acento y entonación extranjeros. 

d) Hacer presentaciones preparadas breves y sencillas sobre temas generales (por 

ejemplo: la familia,el tiempo libre, la rutina diaria, los gustos y preferencias) con la 

suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del 

tiempo, aún pudiendo ser inteligible en ocasiones, y a pesar de utilizar un acento y 

entonación extranjeros. 

e) Mantener conversaciones básicas y sencillas estableciendo contactos sociales 

básicos (por ejemplo:saludar, despedirse, presentar) utilizando las fórmulas más 

habituales de cortesía, interactuando, formulando y respondiendo a pregunta breves y 

sencillas, pudiendo necesitar que se las repitan o que le hablen más despacio. 

f) Participar en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre 

temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: la 

familia, el tiempo libre, los gustos y preferencias). 

g) Hacer ofrecimientos, sugerencias, expresar sentimientos, opiniones, acuerdo y 

desacuerdo, siempre que de vez en cuando le repitan o le vuelvan a formular lo dicho. 

h) Narrar experiencias o acontecimientos y describir aspectos cotidianos de su 

entorno (por ejemplo:personas, lugares, objetos y posesiones), así como actividades 

habituales, planes, comparaciones y lo que le gusta y no le gusta, mediante una relación 

sencilla de elementos. 

2.2.2.2. Criterios de evaluación. 
 
a) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, resultando evidente el acento 

y entonación extranjeros, cometiendo errores que no interfieren en la comprensión 

global del mensaje. 

b) Transmite información básica sobre la vida personal y cotidiana, utilizando 

vocabulario y estructuras de uso común para proporcionar información sobre la edad, 

nacionalidad, residencia, intereses, gustos y destrezas. 

c) Transmite información básica e instrucciones como direcciones, precio, medios 

de transporte, productos, y servicios. 

d) Hace, ante una audiencia, declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un 

tema cotidiano. 

e) Narra presentaciones preparadas breves y sencillas sobre experiencias y 

acontecimientos presentes y pasados. 

f) Describe y compara, de forma breve y sencilla, utilizando vocabulario descriptivo 

básico a personas, lugares, acciones de la vida cotidiana, mediante una relación sencilla 

de elementos, siempre y cuando haya existido preparación previa. 
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g) Mantiene conversaciones básicas respondiendo a preguntas breves y sencillas, 

pidiendo repetición y aclaración cuando el mensaje no sea comprendido.  

h) Participa en conversaciones breves y sencillas en situaciones estructuradas en las 

que se realice un intercambio de ideas e información sobre temas conocidos y 

situaciones cotidianas.  

i) Participa en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre 

temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: el 

tiempo libre, los gustos y preferencias). 

j) Proporciona opiniones, invitaciones, disculpas sugerencias, planes, utilizando 

vocabulario y estructuras básicas. 

k) Participa en conversaciones sencillas de temas conocidos, utilizando formas de 

cortesía para saludar y despedirse. 

l) Participa en entrevistas respondiendo a preguntas directas, sobre información 

personal, que le hayan sido formuladas de forma clara y sencilla utilizando un lenguaje 

no idiomático y versando sobre información personal. 

2.2.3.  Actividades de comprensión de textos escritos. 

2.2.3.1. Objetivos. 
 
a) Comprender instrucciones, indicaciones e información básicas relacionadas con 

actividades y situaciones de la vida cotidiana en anuncios públicos, carteles, letreros o 

avisos sencillos y breves que se puedan encontrar en lugares públicos (por ejemplo: en 

calles, tiendas, restaurantes, medios de transporte), escritos en un lenguaje sencillo y 

claro y con ayuda de imágenes de apoyo o textos ilustrados. 

b) Identificar los puntos principales e información específica en material escrito 

breve y sencillo, de carácter cotidiano, con vocabulario en su mayor parte de uso 

frecuente, relacionado con asuntos de interés personal y de la vida cotidiana. 

c) Comprender notas y correspondencia personal breve y sencilla, en soporte papel 

u online, y mensajes informativos de uso cotidiano en páginas web y otro materiales de 

referencia o consulta (por ejemplo: foros, tiendas online, menús, horarios y planos), 

siempre de estructura clara y tema familiar, en los que se traten temas de su ámbito 

personal y de sus necesidades inmediatas. 

d) Comprender la información esencial en correspondencia formal breve (por 

ejemplo: mensajes o avisos en un blog, foro, plataforma virtual o aplicación móvil, 

correos electrónicos o cartas) sobre cuestiones prácticas de ámbito personal. 

e) Comprender el sentido general, la información principal y las ideas más 

relevantes en noticias y artículos periodísticos muy breves, expresados en lenguaje 

cotidiano, estándar, no especializado y muy sencillo, de estructura clara y predecible 

sobre temas de la vida diaria, del ámbito personal y educativo o del propio interés. 
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f) Comprender con cierta dificultad la línea argumental de historias de ficción, 

relatos, cuentos cortos y adaptados, muy estructurados, escritos en un lenguaje sencillo 

y cotidiano, y hacerse una idea general de las cualidades más relevantes y explícitas de 

los distintos personajes. 

g) Entender información esencial en páginas web y otros materiales de referencia o 

consulta, en cualquier soporte, cuya estructura sea predecible y sobre temas del interés 

personal y de necesidad inmediata, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.  

2.2.3.2. Criterios de evaluación 
 
a) Reconoce y aplica a la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más comunes relativos a la comunicación escrita que supongan un claro 

contraste con su propia lengua y cultura. 

b) Puede aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 

general y la información específica más relevante de un texto práctico, concreto y 

predecible, siempre que esté escrito con un lenguaje sencillo. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas principales del texto y sus 

exponentes más comunes,así como algunos patrones discursivos generales de uso muy 

frecuente relativos a la organización, desarrollo y conclusión de un texto escrito; y puede 

deducir el significado y función de ciertas expresiones por su posición en el texto escrito 

(por ejemplo, al principio o al final de correspondencia). 

d) Reconoce las estructuras sintácticas más frecuentes en la comunicación escrita 

de manera general y comprende las intenciones comunicativas comúnmente asociadas 

a las mismas. 

e) Reconoce un repertorio léxico escrito de uso muy frecuente relativo a temas 

generales, de interés personal y necesidad inmediata; es capaz de comprender el sentido 

general del texto a pesar de que se pueda encontrar con palabras o expresiones que 

desconozca; y puede usar el sentido general del texto, su formato, apariencia y 

características tipográficas para identificar el tipo de texto (por ejemplo: un artículo, una 

noticia o un hilo de chat en un foro online). 

f) Conoce las convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de puntuación 

de uso común,símbolos y abreviaturas frecuentes relacionadas con la vida cotidiana. 

g) Localiza información predecible y específica en textos escritos, concretos y 

prácticos, relacionados con la vida diaria (por ejemplo: cartas, folletos, anuncios en una 

web, etc.), y la aísla según la necesidad inmediata (por ejemplo, una dirección de correo 

electrónico de un departamento concreto en una página web).  
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2.2.4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 

2.2.4.1. Objetivos. 
 
a) Redactar, en soporte papel u online, instrucciones sencillas, relativas a aspectos 

cotidianos, tales como una receta o las indicaciones necesarias para llegar a un lugar.  

b) Narrar o describir, en soporte papel u online, de forma breve y sencilla, hechos, 

actividades y experiencias personales presentes y pasadas, situaciones de la vida 

cotidiana y sus sentimientos, utilizando de manera sencilla, pero coherente, las formas 

verbales y conectores básicos para articular el texto.  

c) Escribir su opinión, en soporte papel u online, sobre temas de interés personal o 

de la vida cotidiana,usando expresiones y vocabulario básicos y enlazando oraciones con 

conectores sencillos. 

d) Completar un cuestionario, de temática general y de extensión corta, con 

información de ámbito estrictamente personal. 

e) Escribir, en soporte papel u online, notas, anuncios y mensajes breves y sencillos 

relativos a sus necesidades inmediatas o sobre temas de interés personal (por ejemplo: 

para enviar o responder a una invitación, confirmar o cambiar una cita, felicitar a alguien 

a través de una tarjeta, agradecerle algo a alguien, disculparse, transmitir información 

personal o presentarse) usando una serie de frases y oraciones sencillas enlazadas con 

conectores elementales.  

f) Tomar notas sencillas con información, instrucciones e indicaciones relacionadas 

con actividades y situaciones de la vida cotidiana durante una conversación informal, 

siempre que el tema sea conocido, el discurso se formule de manera muy simple, se 

articule con mucha claridad y se utilice una variedad estándar de la lengua. 

g) Escribir correspondencia personal simple en la que se dan las gracias, se piden 

disculpas o se habla de sí mismo o de su entorno, se describen hechos, acontecimientos 

o personas relacionados con sí mismo (por ejemplo: sobre la familia, sus condiciones de 

vida, el trabajo, los amigos, sus diversiones, una descripción elemental de personas, 

vivencias, planes y sus gustos). 

h) Escribir, en soporte papel u online, correspondencia formal sencilla y breve en la 

que se solicite un servicio o se pida información sobre el mismo o un producto. 

2.2.4.2. Criterios de evaluación. 
 
a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito aspectos socioculturales 

y sociolingüísticos básicos muy relevantes de la lengua y cultura meta, con algunas 

inconsistencias en su formulación que no impidan socializarse de manera sencilla pero 

efectiva (por ejemplo: para lidiar con intercambios sociales breves donde utiliza formas 

cotidianas de cortesía o de saludo, se responde a funciones básicas del idioma utilizando 

las formas más comunes, siguiendo rutinas básicas de comportamiento). 

b) Conoce y puede aplicar algunas estrategias para elaborar textos escritos sencillos 

y breves si recibe apoyo externo acerca de la tipología textual y se le indica el guión o 
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esquema que organice la información o las ideas (por ejemplo, narrar una historia breve 

o realizar una descripción), siguiendo unos puntos dados o utilizando palabras, frases o 

expresiones sencillas para dar ejemplos). 

c) Conoce y lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 

comunicativo,utilizando algunos exponentes muy habituales según el contexto y utiliza, 

con ayuda externa, patrones discursivos generales y frecuentes para organizar el texto 

escrito según su género y tipo. 

d) Controla estructuras sencillas con inconsistencias en la concordancia y errores 

sistemáticos básicos que pueden afectar ligeramente a la comunicación, aunque se 

entienda de manera general lo que intenta comunicar. 

e) Conoce y puede aplicar un repertorio léxico suficiente y limitado para 

desenvolverse en situaciones rutinarias, familiares y de la vida diaria, donde exprese 

necesidades comunicativas básicas. 

f) Utiliza de manera suficiente, aunque sea necesario hacer un esfuerzo por el lector 

o lectora para comprender el texto, los signos de puntuación básicos y las reglas 

ortográficas elementales. 

2.2.5. Actividades de mediación. 

2.2.5.1. Objetivos. 
 
a) Transmitir a terceras personas, oralmente o por escrito, la idea general y algunos 

puntos principales de la información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés 

general y personal contenida en textos orales o escritos (por ejemplo: instrucciones o 

avisos, correspondencia, presentaciones o conversaciones), siempre que dichos textos 

tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o escritos en un 

lenguaje no especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no idiomática. 

b) Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos (por 

ejemplo: con amigos, familia, huéspedes o anfitriones), en el ámbito personal siempre 

que los participantes hablen despacio y claramente, y que pueda pedir aclaración y 

repetición.  

c) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo, con cierta precisión, 
información específica y relevante de mensajes, anuncios o instrucciones articulados con 
claridad, sobre asuntos cotidianos o conocidos. 

d) Traducir, con ayuda de un diccionario o material de referencia en cualquier 

soporte, frases simples,aún no seleccionando siempre el equivalente correcto. 

e) Transmitir, oralmente o por escrito, ideas principales contenidas en textos cortos, 

bien estructurados, recurriendo cuando su repertorio se vea limitado a diferentes medios 

(por ejemplo: gestos, dibujos o palabras en otro idioma). 

2.2.5.2. Criterios de evaluación. 
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f) Contribuye a un intercambio intercultural, utilizando palabras sencillas y lenguaje 

no verbal para mostrar interés, dar la bienvenida, explicar y clarificar lo que se dice, 

invitando a las otras partes a interactuar. 

g) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe 

transmitir. 

h) Interpreta y describe elementos visuales sobre temas conocidos (por ejemplo: 

un mapa del tiempo o textos cortos apoyados con ilustraciones y tablas), aún 

produciéndose pausas, repeticiones y reformulaciones. 

i) Enumera datos (por ejemplo: números, nombres, precios e información simple 

de temas conocidos),siempre y cuando el mensaje se haya articulado de forma clara, a 

velocidad lenta, pudiéndose necesitar repetición. 

j) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a 

los destinatarios y destinatarias en mensajes emitidos sobre temas cotidianos siempre y 

cuando el mensaje sea claro y el orador u oradora permita la toma de notas. 

k) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o hacer más 

comprensible el mensaje a los receptores y las receptoras.  

l) Transmite la idea principal y específica en textos cortos y sencillos, orales o 

escritos (por ejemplo: etiquetas, anuncios, mensajes) sobre temas cotidianos, siempre 

y cuando el discurso original se produzca a una velocidad lenta. 

m) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o 

complementaria que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia.  

2.3. Competencias y contenidos. Actividades de comprensión, producción, 

coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

2.3.1. Socioculturales y sociolingüísticos. 
 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto oral y escrito, así como a la 
producción y coproducción del texto oral y escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a los ámbitos siguientes: 
 
a) Vida cotidiana: actividades diarias; comida y bebida (productos más comunes, 

hábitos de consumo más usuales y horarios); en la mesa (modales básicos); festividades 

muy relevantes de la cultura; actividades de ocio más usuales; trabajo y estudio 

(aspectos básicos de los horarios y de las costumbres). 

b) Condiciones de vida: introducción a los niveles de vida; viajes,alojamiento y 

transporte; entorno (compras, tiendas, precios).  

c)         Relaciones interpersonales: introducción a la estructura social y relaciones 

entre sus miembros(familia, amistad, sexo, desconocidos). 

d) Kinésica y proxémica: introducción al significado y los posibles tabúes de gestos, 

posturas y expresiones faciales más usuales; proximidad física y esfera personal; 

contacto visual y corporal. 
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e) Cultura, costumbres y valores: aspectos básicos del comportamiento ritual 

(celebraciones, actos conmemorativos, ceremonias, festividades); nociones básicas 

acerca de los valores y creencias fundamentales relacionados con la cultura 

(características básicas del sentido del humor, tradiciones muy importantes, nociones 

básicas acerca de la religión allí donde sea un referente sociológico importante); 

referentes culturales y geográficos (referentes artísticos, culturales e institucionales más 

conocidos, países más importantes donde se habla la lengua que se estudia, introducción 

al clima); introducción básica a las variedades geográficas y de registro de la lengua o 

las lenguas. 

f)        Convenciones sociales: fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 

comportamiento social. 

2.3.2. Estratégicos. 
 
2.3.2.1. Estrategias de comprensión de textos orales y escritos. 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la comprensión de textos orales y escritos: 
 
a) Familiarizarse con las competencias generales y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o quiere 

decir, entre otras técnicas). 

b) Identificar el tipo de texto oral o escrito y su aplicación para facilitar la 

comprensión. 

c)         Distinguir, de forma básica, la estructura del texto, valiéndose de los 

elementos lingüísticos,paralingüísticos y paratextuales que señalan tal estructura y 

sirviéndose de ella para facilitar la comprensión. 

a)       Tomar conciencia sobre cómo decidir por adelantado prestar atención a 

distintos aspectos de la comprensión de textos orales o escritos, como comprender el 

sentido general y buscar información específica, entre otros. 

b)       Distinguir, de forma elemental, entre ideas principales y secundarias de un 

texto oral o escrito.  

c)       Familiarizarse con la deducción y la hipótesis del significado de palabras o 

frases por medio del contexto, el análisis de la estructura o el conocimiento de otras 

lenguas. 

d)      Tomar conciencia sobre cómo deducir, inferir y hacer hipótesis a partir de la 

comprensión de elementos aislados significativos con el fin de reconstruir el significado 

global del texto, donde se tengan en cuenta elementos lingüísticos, paralingüísticos y 

paratextuales que sirvan para compensar posibles carencias lingüísticas. 

e)        Localizar y usar de manera adecuada los recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados para el nivel con ayuda externa (a través, por ejemplo, del uso de un 

diccionario o gramática, entre otros).  
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f)        Predecir y realizar hipótesis acerca del contenido de un texto oral o escrito 

corto y de temas cotidianos concretos, basadas en el conocimiento del tema y en el 

contexto (emisor o emisora, destinatario o destinataria, situación o elementos 

paralingüísticos) y cotexto (resto del texto). 

g)       Usar recursos como el subrayado o la toma de notas para lograr una mejor 

comprensión del contenido y estructura del texto.  

h)        Reformular a partir de la comprensión de nuevos elementos o de la 

comprensión global. 

2.3.2.2. Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos orales 
y escritos. 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la producción y coproducción de textos orales y escritos. 
 
a)        Identificar los requerimientos de la tarea y recordar, comprobar y ensayar 

los propios conocimientos y recursos lingüísticos para su desarrollo. 

b)       Familiarizarse con las competencias generales y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o quiere 

decir, entre otras técnicas). 

c)       Descubrir cómo planificar el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura básica. 

d)       Adaptar de forma básica el texto oral o escrito al destinatario o destinataria, 

contexto, canal, registro y a la estructura del discurso entre otros aspectos apropiados 

para cada caso. 

e)      Tomar conciencia del esquema de interacción oral (modelo de diálogo 

situacional) o el tipo de texto escrito (carta informal o formal básica, entre otros) 

adecuados para la tarea, el interlocutor o interlocutora y el propósito comunicativo. 

f)      Identificar y reconocer cómo expresar el mensaje con claridad y coherencia, 

estructurándolo de forma básica pero adecuada y ajustándose, en su caso, a los modelos 

y fórmulas de cada tipo de texto oral o escrito. 

g)      Comprobar cómo reajustar la tarea (emprender una versión más modesta o 

más ambiciosa) tras valorar las dificultades y los recursos disponibles. 

h)      Localizar y usar de forma adecuada los recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados para el nivel(uso de un diccionario o gramática y obtención de ayuda, entre 

otros). 

i)      Reconocer cómo compensar las carencias lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos (realizar hipótesis basadas en los conocimientos previos y las 

semejanzas entre lenguas entre otros aspectos; extranjerizar palabras de su lengua 

materna; modificar palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o 

expresión sencilla; usar sinónimos o antónimos; ajustar o aproximar el mensaje, 

haciéndolo más simple o menos preciso); paralingüísticos (en textos orales: pedir ayuda 



PROGRAMACIÓN DPTO. ITALIANO 

 

517 
 

o repetición con sencillez o frases hechas; señalar objetos, usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el significado; usar un lenguaje corporal culturalmente pertinente 

como gestos, expresiones faciales, posturas y contacto visual o corporal, entre otros; 

usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales); o paratextuales. 

j)       Identificar cómo utilizar los procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 

paratextuales relacionados con los contenidos discursivos correspondientes al nivel para 

transmitir mensajes eficaces y significativos. 

k)       Identificar y reconocer cómo aprovechar los conocimientos previos (utilizar 

frases hechas o aquellas de las que la persona usuaria se siente muy segura). 

l)       Ensayar y recordar nuevas expresiones sencillas y, en general, ser capaz de 

adoptar ciertos riesgos sin bloquear la comunicación.  

m) Actuar de forma elemental ante interrupciones de la comunicación (debidas a 

factores como bloqueos de memoria, no saber qué decir o escribir, entre otros) por 

medio de técnicas tales como, por ejemplo, ganar tiempo y cambiar de tema. 

n)      Resolver de forma básica dudas o bloqueos en la interacción oral, por 

ejemplo, ganando tiempo para pensar, dirigiendo la comunicación hacia otro tema y 

solicitando con sencillez o frases hechas repetición cuando no se ha entendido. 

o)     Tomar conciencia de cómo referirse con claridad al mensaje emitido por la 

otra persona y de cómo indicar claramente las características del mensaje que se espera 

en la interacción escrita. 

p)      Cooperar con el interlocutor o la interlocutora para facilitar la comprensión 

mutua, indicando que se comprende o no lo que se escucha, pidiendo o facilitando 

ayuda, repetición, clarificación o confirmación cuando sea preciso de manera sencilla o 

con frases hechas. 

q)      Identificar y reconocer cómo utilizar técnicas sencillas para pedir que se 

preste atención, además de comenzar, mantener o terminar una conversación breve. 

r)      Tomar conciencia de cómo realizar de forma básica un seguimiento del efecto 

o éxito de la comunicación de textos orales. 

s)      Tomar conciencia de cómo corregir el texto oral o escrito durante la ejecución 

y, para el texto escrito,al terminar esta. 

t)      Ejecutar, de forma elemental, las repeticiones, aclaraciones y correcciones 

necesarias para compensar las dificultades, rupturas y malentendidos en la 

comunicación. 

u)       Emitir información sencilla y predecible dada en un texto breve como 

anuncios, señales, pósteres,entre otros. 

v)       Invitar a que otras personas participen en la comunicación utilizando frases 

sencillas y cortas. 
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w) Usar palabras y gestos sencillos para manifestar el interés en una idea y para 

confirmar que se ha comprendido el mensaje. 

x)        Expresar una idea muy sencilla y preguntar si se ha comprendido el 

mensaje. 

y)         Comunicar y transmitir detalles personales e información muy sencilla y 

predecible de otras personas, siempre que pueda contar con la ayuda de otros 

interlocutores o interlocutoras para su formulación.  

2.3.3. Funcionales. 
 
Reconocimiento, comprensión y realización de las siguientes funciones comunicativas 
mediante sus exponentes más comunes en la lengua oral y escrita, según el ámbito y el 
contexto comunicativos. 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión,la creencia y la conjetura: afirmar, asentir y negar; objetivos, lugares y 
actividades; describir situaciones presentes; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
conocimiento y desconocimiento; expresar probabilidad y posibilidad; expresar que algo 
se ha olvidado; narrar acontecimientos pasados; preguntar por el conocimiento de algo; 
preguntar por gustos y preferencias; preguntar si se está de acuerdo. 
 
2.3.3.1. Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la 

expresión de ofrecimiento,intención, voluntad y decisión: expresar la intención 

o voluntad de hacer algo; ofrecerse y negarse a hacer algo; preguntar por intenciones 

o planes; preguntar por la habilidad o capacidad para hacer algo. 

2.3.3.2.  Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad 

que el destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto 

verbal como una acción de otra índole: aconsejar y pedir consejo; expresar 

obligación y la falta de obligación; ofrecer; pedir ayuda; pedir permiso; pedir que alguien 

explique algo; preguntar por la necesidad; preguntar por la obligación; prohibir; 

proponer. 

2.3.3.3. Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan 

para establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con 

respecto a los demás, como la iniciación y el mantenimiento de las relaciones 

personales y sociales más habituales: agradecer y responder ante un 

agradecimiento; atraer la atención; comprobar que se ha entendido el mensaje; dar la 

bienvenida y despedirse; declinar una invitación u ofrecimiento; dirigirse a alguien; 

disculparse y excusarse; felicitar y responder a una felicitación; identificar(se); 

interesarse por alguien o algo; invitar; ofrecer ayuda; pedir disculpas y pedir 

perdón/aceptar disculpas y perdonar; presentar(se) y reaccionar a una presentación; 

saludar y responder al saludo. 

2.3.3.4.  Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan 

actitudes y sentimientos ante determinadas situaciones: expresar aprobación y 

desaprobación; expresar deseos, lo que gusta y desagrada; expresar diversos estados 

de ánimo, sentimientos y emociones (alegría, aprecio, desinterés, enfado, esperanza, 

felicidad, infelicidad, interés, preferencia, satisfacción, simpatía y tristeza); expresar un 

estado físico o de salud (calor, cansancio, dolor, enfermedad, frío, hambre, sed y sueño). 
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2.3.4. Discursivos. 
 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados 
comunes y propios de la lengua oral monológica y dialógica y de la lengua escrita. 
 
2.3.4.1. Coherencia textual. 
 
a) Características del contexto según el ámbito de acción general (relevancia 

funcional y sociocultural del texto; aplicación de esquemas de conocimiento); la actividad 

comunicativa específica; los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa); 

la situación (canal, lugar, tiempo).  

b) Expectativas generadas por el contexto y selección de patrones y características 

textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; contexto espacio-temporal; 

patrones sintácticos, léxicos, fonético-fonológicos y ortotipográficos. 

2.3.4.2. Cohesión textual. 
 
Organización y estructuración del texto según: 
 
a)   El (macro)género (por ejemplo: texto instructivo, instrucciones de un 

aparato doméstico; entrevista,entrevista en un programa de televisión; correspondencia, 

invitación por email). 

b)   La (macro)función textual: exposición, descripción, narración, 

exhortación y argumentación. 

c)   La estructura interna primaria: inicio (mecanismos iniciadores, 

introducción del tema, tematización y focalización, enumeración). Desarrollo: 

mantenimiento del tema (correferencia, sustitución, elipsis, repetición, reformulación); 

expansión temática (secuenciación, ejemplificación, refuerzo, contraste, introducción de 

subtemas); aspectos básicos de la toma, del mantenimiento y de la cesión del turno de 

palabra; apoyo; demostración de entendimiento; petición de aclaración; comprobación 

de que se ha entendido el mensaje; marcadores conversacionales, implicaturas 

conversacionales. Conclusión: resumen y recapitulación, cierre textual. 

d)   La estructura interna secundaria: relaciones oracionales, sintácticas y 

léxicas contextuales y por referencia al contexto. 

e)   La entonación, el volumen, las pausas, los medios paralingüísticos y la 

puntuación como recursos de cohesión del texto.  

2.3.5. Sintácticos. 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 
sencillas propias de la lengua oral y escrita. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 
sencillas propias de la lengua oral y escrita, según el ámbito y contexto comunicativos. 
2.3.5.1   El sintagma nominal y adjetival. La entidad y sus 

propiedades: la existencia (cualidad y cantidad). 



PROGRAMACIÓN DPTO. ITALIANO 

 

520 
 

2.3.5.2.   El sintagma adverbial y preposicional. El tiempo y las 

relaciones temporales: ubicación temporal absoluta y relativa (divisiones e indicaciones 

de tiempo, localización en el tiempo); duración; frecuencia; secuencia, anterioridad, 

posterioridad y simultaneidad. 

2.3.5.3.   El sintagma verbal. El espacio y las relaciones espaciales: ubicación, 

posición, movimiento, origen, dirección, destino, distancia, disposición, dimensión y 

orden. El aspecto puntual, perfectivo e imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 

prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo y causativo. La modalidad: epistémica 

(factualidad, necesidad, capacidad, posibilidad); deóntica (volición e intención, permiso, 

obligación, prohibición). 

2.3.5.4.   La oración. La oración simple: tipos de oración, elementos 

constituyentes y su posición (oración declarativa, interrogativa, exclamativa e 

imperativa); fenómenos de concordancia. La oración compuesta: expresión de relaciones 

lógicas (conjunción, disyunción, oposición, causa); relaciones temporales (anterioridad, 

posterioridad y simultaneidad). 

2.3.5. 5.  Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 

semánticos y focalización. 

2.3.6.  Léxicos. 
 
Comprensión, conocimiento, selección y uso de léxico oral sencillo de uso común, dentro 
de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, educativo y profesional, 
relativo a la descripción de los siguientes aspectos: 
 
2.3.6.1. Contenidos léxico-temáticos. 
 
a) Personas y objetos: datos de identificación personal (nombre, fecha y lugar de 

nacimiento, dirección, teléfono, correo electrónico, sexo, edad, estado civil, nacionalidad 

y procedencia); documentación y objetos personales básicos; ocupación (estudios,  

b) Actividades de la vida diaria: la hora; en la casa (comidas comunes); en el trabajo 

(actividades comunes); en el centro educativo. 

c) Actividades de tiempo libre y ocio: aficiones e intereses básicos de 

entretenimiento (cine, teatro,música, conciertos, deportes y juegos); medios de 

comunicación y nuevas tecnologías básicas (prensa, radio, televisión, internet); aficiones 

intelectuales y artísticas básicas (museos, exposiciones). 

d) Alimentación: alimentos y bebidas; recetas (indicaciones básicas para la 

preparación de comidas,ingredientes básicos); utensilios básicos de cocina y mesa; 

locales de restauración. 

e) Compras y actividades comerciales: establecimientos y operaciones comerciales 

básicas; precios,dinero y formas de pago; selección y comparación de productos; objetos 

para el hogar, aseo y alimentación. 

f) Viajes: descripción básica de tipos de viaje; transporte público y privado; tráfico; 

vacaciones; hotel y alojamiento; equipajes; objetos y documentos de viaje básicos. 
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g) Bienes y servicios: servicios de comunicación (correos, teléfono);; servicios de 

información (oficina de turismo, agencias de viaje). 

h) Aspectos cotidianos de la ciencia y la tecnología: funcionamiento básicos de 

diversos aparatos (ordenador, TV, radio, móviles inteligentes, tabletas etc.); informática 

y nuevas tecnologías (lenguaje básico del uso de internet y del correo electrónico). 

i) Relaciones personales, sociales, académicas y profesionales: celebraciones y 

eventos familiares y sociales; correspondencia personal básica; invitaciones básicas. 

j) Aspectos cotidianos de la educación y del estudio; material y mobiliario básicos 

de aula. 

k) Lengua y comunicación intercultural: idiomas; términos lingüísticos básicos; 

lenguaje básico para la clase. 

ñ) Medio geográfico, físico y clima; países y nacionalidades; unidades geográficas 
básicas; conceptos básicos del medio físico; conceptos básicos sobre el clima y el tiempo 
atmosférico. 
 
2.3.6.2. Contenidos léxico-nocionales. 
 
  
a) Entidades: expresión de las entidades y referencia a las mismas (identificación, 

definición), referencia (deixis determinada e indeterminada). 

b) Propiedades de las entidades: existencia (existencia/inexistencia, 

presencia/ausencia,disponibilidad/falta de disponibilidad, acontecimiento); cantidad 

(número: numerales, ordinales [dos dígitos]); medida (temperatura, tamaño, distancia); 

cantidad relativa, cualidad (forma, color, edad); valoración (precio y valor, calidad, 

corrección/incorrección, facilidad/dificultad, capacidad/falta de capacidad, 

competencia/falta de competencia). 

c) Relaciones: espacio (lugar y posición absoluta y relativa en el espacio; origen, 

dirección, distancia y movimiento; orden; dimensión); tiempo (divisiones e indicaciones 

de tiempo: días de la semana, estaciones, meses, partes del día; localización en el 

tiempo: presente y pasado; duración y frecuencia; simultaneidad, anterioridad, 

posterioridad; comienzo, continuación y finalización; estados, procesos y actividades 

(aspecto, modalidad, participantes y sus relaciones); relaciones lógicas entre estados, 

procesos y actividades (conjunción y disyunción, oposición, causa). 

2.3.6.3. Operaciones y relaciones semánticas. 
 
a)   Agrupaciones semánticas. 

b)   Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas más comunes. 

c)   Formación de palabras: principios básicos de composición y derivación. 
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d)   Frases hechas y expresiones idiomáticas más comunes. 

e)   Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias básicas de registro) o 

gramaticales (reconocer la clase de palabra y sus normas gramaticales de uso como 

parte integrante de su significado). 

f)   Falsos amigos muy comunes. 

2.3.7. Fonético-fonológicos. 
 
Percepción, selección (según la intención comunicativa) y producción de patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, así como comprensión de 
los significados e intenciones comunicativas generales asociados a los mismos. 
2.3.7.1. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones. 

2.3.7.2.  Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones. 

2.3.7.3.   Procesos fonológicos. 

2.3.7.4.1. Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados. 

2.3.7.4.2. Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma y la oración. 

 
2.3.8. Ortotipográficos. 
 

a) Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas 

(asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos) y convenciones ortográficas, 

de uso común. 

b) El alfabeto y los caracteres; representación gráfica de fonemas y sonidos; 

ortografía de las palabras extranjeras; uso de los caracteres en sus diversas formas; 

signos ortográficos y de puntuación; estructura silábica; división de la palabra al final de 

la línea. 
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2.3.9. Interculturales. 
 
Valoración de la pluralidad cultural y la identidad cultural propia: mostrar curiosidad y 
respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, religiosa, social y lingüística; 
identificar los prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y sociedades para superarlos; 
interesarse por adquirir valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un 
sentido crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras; conocer y valorar 
la dimensión europea de la educación; reconocer el enriquecimiento personal que 
supone la relación entre personas de distintas culturas y sociedades; familiarizarse con 
actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren con el logro efectivo 
de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como un uso no sexista 
del lenguaje; fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

2.4. Estrategias. 
 
2.4.1 plurilingües y pluriculturales. 
 
a)   Emplear los conocimientos, estrategias y actitudes utilizadas previamente 

para el desarrollo de la lengua materna y de otras lenguas que facilitan el plurilingüísmo 

y la pluriculturalidad. 

b)   Emplear adecuadamente apoyos y recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados para el nivel y el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural (uso 

de un diccionario, glosario o gramática y la obtención de ayuda entre otros). 

c)   Identificar las características de culturas diversas y comunicarse 

adecuadamente según las diferencias culturales para evitar o resolver problemas de 

entendimiento. 

d)   Utilizar los conocimientos, estrategias y actitudes del desarrollo de una o 

más lenguas para la comprensión, producción, coproducción y mediación de textos 

orales y escritos. 

e)   Utilizar los recursos lingüísticos para comunicarse adecuadamente en un 

contexto plurilingüe. 

2.4.2. Estrategias de aprendizaje. 

2.4.2.1. Estrategias metacognitivas: control de la planificación, dirección y 

evaluación del aprendizaje. 

2.4.2.1.1. Planificación. 

- Planificar partes, secuencias, ideas principales o funciones lingüísticas que se van 

a expresar de manera oral o escrita. 

- Decidir por adelantado prestar atención a aspectos generales y concretos de una 

tarea e ignorar factores de distracción irrelevantes. 
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2.4.2.1.2. Dirección. 

 
a)   Comprender la finalidad del aprendizaje lingüístico como comunicación y 

utilizar el conocimiento de los elementos que intervienen en la competencia comunicativa 

para su desarrollo. 

b)   Establecer con claridad y de forma realista los propios objetivos en 

relación con las necesidades y la programación tanto a corto como a largo plazo. 

c)   Identificar la función de los distintos tipos de actividades, así como del 

profesorado, en el aprendizaje autónomo. 

d)   Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través de las 

estrategias de aprendizaje que mejor se adecuen a las características personales, las 

actividades, las competencias y los contenidos. 

e)   Organizar adecuadamente el tiempo y el material personal de 

aprendizaje. 

2.4.2.1.3. Evaluación. 
 
a)   Comprobar el desarrollo de la actividad de comprensión, producción, 

coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras se produce y cuando se 

termina. 

b)   Reparar los problemas encontrados durante y después de la actividad de 

comprensión, producción,coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras 

se produce y cuando se termina. 

c)   Comprender el papel de la reparación de problemas en el proceso de 

comunicación y de aprendizaje y aprender de este proceso. 

d)   Utilizar la autoevaluación como elemento de mejora del proceso de 

aprendizaje. 

2.4.2.2. Estrategias cognitivas: control del procesamiento, asimilación y uso 
de la lengua objeto de estudio. 
 
2.4.2.2.1.  Procesamiento. 
 
a) Atender de forma global o selectiva a aspectos de la forma y del significado de 

textos orales y escritos con el fin de una correcta comprensión y posterior producción, 

coproducción o mediación. 

b) Utilizar información disponible tanto lingüística como no lingüística para adivinar 

el significado de términos nuevos, predecir respuestas o completar información de textos 

orales y escritos. 

2.4.2.2.2. Asimilación. 
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a) Usar eficazmente materiales de consulta y autoaprendizaje adecuados al nivel de 

competencia comunicativa (diccionarios, gramáticas, libros de ejercicios y recursos de 

las tecnologías de la información y de la comunicación entre otros). 

b) Utilizar los distintos sentidos para entender y recordar información, empleando 

tanto imágenes mentales como las presentes a través de distintas técnicas de 

memorización y organización adecuadas al tipo de contexto lingüístico y/o al estilo de 

aprendizaje personal.  

c) Imitar, repetir y ensayar la lengua objeto de estudio de manera silenciosa o en 

voz alta, prestando atención al significado para llevar a cabo una tarea oral o escrita. 

d) Utilizar de la manera más adecuada la lengua materna u otras conocidas para 

facilitar las actividades de comprensión, la producción, la coproducción y la mediación 

de textos orales y escritos con la lengua objeto de estudio. 

e) Poner palabras u oraciones en un contexto y en ejemplos para la comprensión, 

producción,coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

f) Organizar y clasificar palabras, terminología o conceptos según sus atributos de 

significado como, por ejemplo, a través de mapas conceptuales o tablas de clasificación. 

g) Analizar textos, frases y palabras tratando de comprender la estructura y 

construcción, con el fin de percibir mejor el significado y de crear reglas. 

h) Aplicar adecuadamente las reglas de uso y construcción de la lengua objeto de 

estudio. 

i) Emplear el subrayado para resaltar la información importante de un texto. 

j) Tomar notas de palabras clave o conceptos de manera gráfica, verbal o numérica, 

de forma abreviada, de textos orales y escritos diferenciando lo esencial de lo accesorio 

de manera clara y organizada. 

k) Reelaborar la información obtenida de la toma de notas para producir un texto 

oral o escrito reflejando su estructura. 

l) Resumir textos orales y escritos. 

m)Revisar los conocimientos previos desarrollados y relacionarlos con la información 

nueva para utilizarlos de manera comunicativa y para superar problemas o limitaciones 

en actividades de comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales 

y escritos. 

2.4.2.2.3. Uso. 
Buscar, aprovechar y crear oportunidades para utilizar la lengua aprendida, así como 
para aclarar, verificar o reparar problemas en la comunicación en situaciones reales, 
naturales y de aprendizaje de forma comunicativa. 

2.4.2.3. Estrategias afectivas: control del procesamiento, asimilación y uso de 
la lengua objeto de estudio. 
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2.4.2.3.1. Afecto, motivación y actitud. 
 
a) Tolerar la comprensión parcial o vaga en una situación comunicativa y valorar la 

importancia del uso de técnicas como la relajación, la respiración o el sentido del humor 

que les ayuden a llevar a cabo las tareas de aprendizaje y comunicativas. 

b) Valorar la motivación y el refuerzo como clave del éxito en el aprendizaje. 

c) Controlar las propias habilidades, creencias, actitudes y emociones en relación con el 
desarrollo de una lengua no materna, así como el efecto que producen en el aprendizaje. 

2.2.2.4. Estrategias sociales: control de los aspectos sociales del aprendizaje. 

2.2.2.4.1. Cooperación y empatía. 
 
a) Solicitar ayuda, repetición, parafraseo, correcciones, aclaraciones o 

confirmaciones. 

b) Saber trabajar en equipo considerando a los compañeros y compañeras como 

otra fuente más de aprendizaje. 

c) Desarrollar el entendimiento cultural sobre temas de los ámbitos personal, 

público, educativo y profesional. 

d) Desarrollar formas de ocio conectadas con el aprendizaje de la lengua. 

2.5. Actitudes. 

2.5.1. Comunicación. 
 
a) Valorar la comunicación como fin fundamental del aprendizaje de una lengua y 

mostrar una actitud positiva y participativa ante las actividades y tareas comunicativas 

tanto en el aula como fuera de ellas. 

b) Comunicarse con otras personas dentro y fuera del aula como medio para el 

desarrollo personal,social, cultural, educativo y profesional. 

2.5.2. Lengua. 
 
a) Valorar el aprendizaje de una lengua como instrumento de desarrollo personal, 

social, cultural, educativo y profesional. 

b) Utilizar el aprendizaje de una lengua como base para otros aprendizajes tanto 

lingüísticos como no lingüísticos. 

c) Desarrollar la competencia plurilingüe como instrumento de desarrollo intelectual 

y cultural frente al aprendizaje de lenguas como elementos aislados. 
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d) Valorar la importancia de la forma y el uso de la lengua objeto de estudio como 

medio para comunicarse a través del desarrollo de las actividades de habla y de los 

distintos niveles de contenido y competencia comunicativa. 

2.5.3. Cultura y sociedad. 
 

a) Conocer y valorar la pluralidad cultural y la identidad cultural propia. 

b) Mostrar curiosidad y respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, 

religiosa, social y lingüística. 

c) Fomentar la superación de prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y 

sociedades. 

d) Desarrollar valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un 

sentido crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras. 

e) Conocer y valorar la dimensión europea de la educación. 

f) Disfrutar del enriquecimiento personal que supone la relación entre personas de 

distintas culturas y sociedades. 

g) Desarrollar actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren 

con el logro efectivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 

el uso no sexista del lenguaje. 

h) Fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

2.5.4. Aprendizaje 
 
a) Desarrollar actitudes que favorezcan el éxito en el aprendizaje. 

b) Desarrollar la creatividad, la constancia en el método propio de trabajo, la 

capacidad de análisis y de iniciativa. 

c) Desarrollar la autoestima y la confianza realista en las propias capacidades. 

d) Identificar la motivación, tanto intrínseca como extrínseca, y apreciar su 

importancia en el aprendizaje de una lengua, definiendo los propios objetivos de 

aprendizaje. 

e) Resolver problemas en la comunicación utilizando las estrategias comunicativas 

al alcance del o de la hablante y ser capaz de expresarse de una forma que suponga 

más riesgo y esfuerzo. 

f) Aprender a reducir aspectos afectivos como la ansiedad ante tareas de 

comprensión o expresión que afectan negativamente la comunicación. 

g) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través del uso de las 

estrategias de aprendizaje de una lengua de la comunicación. 
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2.6. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 

 

2.6.1. Primer Cuatrimestre 

2.6.1.1. Contenidos discursivos 

- Coherencia textual: adecuación del texto al contexto comunicativo: 

- Introducción al tipo, formato de texto y secuencia textual (temporal, lógica) 

- Registro 

- Aspectos básicos del tema: enfoque y contenido 

- Selección léxica 

- Selección de estructuras sintácticas 

- Selección de contenido relevante 

- Aspectos básicos del contexto espacio-temporal 

- Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales 

- Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, adverbios y expresiones 

temporales 

- Adecuación del texto al contexto (situación, personas destinatarias) 

- Relevancia funcional y sociocultural del texto 

- Esquemas de interacción y transacción del lenguaje oral (turnos de palabra, 

esquemas de situaciones convencionales) 

- Aplicación de esquemas de conocimientos 

- Cohesión textual: organización interna del texto. inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: 

- Introducción del tema 

- Aspectos básicos de la tematización y la focalización 

- Orden de palabras 

- Enumeración 

- Desarrollo del discurso 

- Aspectos básicos del desarrollo temático 

- Mantenimiento del tematización 

- Correferencia 

- Sustitución 

- Repetición 

- Reformulación 

- Expansión temática 
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- Secuenciación 

- Ejemplificación 

- Refuerzo 

- Contraste 

- Introducción de subtemas 

- Aspectos básicos de la conclusión del discurso 

- Cierre textual 

- Aspectos básicos del mantenimiento y seguimiento del discurso oral 

- Tomar el turno de palabra 

- Mantenimiento del turno de palabra 

- Cesión del turno de palabra 

- Apoyo 

- Demostración de entendimiento 

- Petición de aclaración 

- Comprobar que se ha entendido el mensaje 

- Introducción a los recursos de cohesión del texto oral: entonación, pausas y 

medios paralingüísticos) 

- La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de 

puntuación. 

- Estructuración del texto, división en partes. 

- Uso de partículas conectoras (conjunciones básicas) 

- Características de la comunicación: 

- Principio de cooperación: cantidad, calidad, relevancia, orden y claridad de la 

información. 

- Coherencia textual: adecuación del texto al contexto comunicativo: 

- Introducción al tipo, formato de texto y secuencia textual (temporal, lógica) 

- Registro 

- Aspectos básicos del tema: enfoque y contenido 

- Selección léxica 

- Selección de estructuras sintácticas 

- Selección de contenido relevante 

- Aspectos básicos del contexto espacio-temporal 

- Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales 
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- Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, adverbios y expresiones 

temporales 

- Adecuación del texto al contexto (situación, personas destinatarias) 

- Relevancia funcional y sociocultural del texto 

- Esquemas de interacción y transacción del lenguaje oral (turnos de palabra, 

esquemas de situaciones convencionales) 

- Aplicación de esquemas de conocimientos 

- Cohesión textual: organización interna del texto. inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: 

- Introducción del tema 

- Aspectos básicos de la tematización y la focalización 

- Orden de palabras 

- Enumeración 

- Desarrollo del discurso 

- Aspectos básicos del desarrollo temático 

- Mantenimiento del tematización 

- Correferencia 

- Sustitución 

- Repetición 

- Reformulación 

 

2.6.1.2. Contenidos funcionales 

- Saludar y presentarse: ciao, buongiorno, buonasera…; mi chiamo Anna … 

- Indicar la procedencia de alguien: sono spagnola, di Siviglia; lui è tedesco, di 

Berlino… 

- Presentar a alguien: lui si chiama Mauro, è portoghese… 

- Indicar posesión: ho un quaderno, ho un evidenziatore… 

- Registrarse en la recepción de un hotel: buonasera, ho una prenotazione… 

- Preguntar y decir la edad: quanti anni hai? Ho vent’anni… 

- Explicar por qué se estudia italiano: perché studi italiano? Perché amo la cultura 

italiana… 

- Indicar la profesión y el lugar de trabajo: Isabella fa la cuoca in un ristorante, io 

sono insegnante e lavoro in una scuola media… 

- Hacer una pequeña presentación personal: mi chiamo Ivano, ho 30 anni e sono 

di Roma. Faccio l’attore, ma non sono famoso… 
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- Pedir en un bar/en un restaurante: buongiorno. Un cornetto, per favore; io 

prendo un café; per antipasto io prendo gli affettatti… 

- Hacer una reserva telefónica en un restaurante: salve, abbiamo una prenotazione 

per due persone… 

- Describir una casa: abito in un Vecchio appartamento in centro; vivo in un 

appartamento nuovo ma rumoroso… 

- Describir los servicios de un hotel: wifi gratuito, aria condizionata, colazione 

inclusa… 

- Pedir ayuda en un hotel: senta, ho un problema. Non funziona l’aria condizionata. 

Può venire qualcuno?; le finestre sono rotte e il letto è scomodo… 

- Describir una ciudad: Venezia è una città rica di storia e di cultura. Ci sono molti 

palazzi antichi, musei, chiese… 

- Describir la posición de algo: il ristorante è vicino al supermercato; il museo è 

davanti alla chiesa… 

- Pedir y dar indicaciones de calles: scusi, sa dov’è via degli Angeli? Sì, allora…vede 

l’incrocio con il semaforo, Lei  arriva all’incrocio e gira alla seconda a destra…. 

- Pedir y dar la hora: che ore sono? sono le otto e dieci…. 

- Reservar una visita guiada: vorrei prenotare una visita al Museo Egizio… 

 

2.6.1.3. Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos 

 

- Fonética y fonología: 

- Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones. 

○ La cantidad vocálica larga en sílaba acentuada.Monoptongos anteriores (/i/, /é/, 

/è/) centrales (/a/) y posteriores (/ò/, /ó/, /u/). La tendencia actual a la neutralización 

de las vocales e/o abiertas y cerradas. 

○ Semivocales anteriores y posteriores /j/, /w/ (yogurt, uomo). 

○ Diptongos, triptongos e hiatos (ieri, buoi, paese). 

○ La cantidad vocálica larga en sílaba acentuada. 

- Ortografía: 

● El alfabeto / los caracteres. 

● Representación gráfica de fonemas y sonidos. 

○ Correspondencias unívocas. 

○ Dígrafos: ch, gh, ci (+vocal), gi (+vocal), gl (+i), sc (+e, i), gn (chitarra, paghi, 

ciò, già, gli, capisce, Spagna). 
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○ Trígrafos: sci (+a, o, u), gli (+a, e, o, u) (sciocco, moglie). 

 

● Fonética y Fonología. 

○ Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones. 

■ El mantenimiento de la oclusividad de b, d y g velar en toda situación articulatoria 

(/molto Bene, il DaDo, DiriGo l'orchestra). 

■ El mantenimiento de la fricatividad de v en toda situación (Venezia è ViVa). 

■ La intensidad articulatoria de la consonante palatal g (la Gente, la spiaGGia) y la 

no pronunciación forzada de la vocal i de los dígrafos ci, gi (camicia, Gianni). 

■ La doble pronunciación sorda o sonora de z y s (azione <>zero / sirena <>rosa). 

■ La articulación suave de r en posición inicial de palabra (Roma). 

■ La articulación de la palatal líquida lateral gl+i (moglie). 

 

2.6.1.4. Contenidos gramaticales    

● El alfabeto. 

● Afirmación y negación: sì/no. 

● Algunos pronombres interrogativos: come/chi/perché/quando 

● Pronombres sujetos: io, tu lui/lei… 

● La conjunción “e”. 

● Verbos regulares en -ARE: amare, pensare, cantare…; -ERE: prendere, vedere…; 

-IRE: dormire, sentire, finire (con -isc). 

● Presente de los verbos irregulares Essere, Avere, Fare, Volere, Potere, Dovere, 

Andare, Venire, Dire, Sapere. 

● Verbo Esserci: c’è/ci sono 

● Verbo Volerci: ci vuole/ci vogliono 

● Las preposiciones “di”, “a”, “in”. 

● Los artículos determinados en singular y plural: il, la, lo, gli, le… 

● Los artículos indeterminados: un, uno, una… 

● El sustantivo en singular y en plural. 

● El adjetivo en singular y plural. 

● El sintagma sustantivo y adjetivo en singular y en plural (concordancias de género 

y número). 

● Conectores: anche/invece. 

● El adverbio y adjetivo “molto”. 
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● Indicaciones de lugar: davanti a, vicino a, dietro, lì, qui… 

● Las preposiciones articuladas: alla, dello, nell’, sul… 

 

2.6.1.5. Contenidos léxico-semánticos 

          Hace referencia al léxico contenido en el manual de clase, en el material 

complementario aportado por el profesor y a cualquier otro aportado por el profesorado 

o el alumnado, y trabajado en clase. 

● Los saludos. 

● Las partes del día. 

● Países y nacionalidades. 

● Los objetos de la clase. 

● Números cardinales del 0 al 100. 

● Lugares de trabajo, profesiones. 

●  E-mail, direcciones, teléfono, páginas web. 

● Productos y fórmulas en el bar y el restaurante.  

● Dinero y precios. 

● Las comidas. 

● Adjetivos para la comida. 

● Fórmulas y léxico en el restaurante. 

● Las partes del menù. 

● Fórmulas de cortesía: prego, per favore, senta, scusi, mi sa dire… 

● Habitaciones de la casa y mobiliario. 

● Adjetivos para describir una vivienda. 

● Servicios de un hotel y tipos de habitación. 

● Adjetivos para describir un hotel. 

● Fórmulas para describir problemas y averías en una habitación de hotel. 

● Los días de la semana y los meses del año. 

● Adverbios oggi y domani. 

● Medios de transporte. 

● Descripción de la ciudad: lugares de la ciudad y adjetivos para describirla. 

● Indicaciones de las calles. Preposiciones para dar indicaciones. 

 

2.6.1.6. Contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

- Los saludos en Italia. 
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- Países y nacionalidades. 

- Los hoteles en Italia. 

- Profesiones y lugares de trabajo. 

- Nombres propios italianos. 

- Curiosidades geográficas italianas. 

- Bares y restaurantes en Italia. 

- Menús italianos. 

- Recetas típicas italianas. 

- Tipos de vivienda y su composición en Italia.. 

- Principales monumentos italianos. 

- Principales ciudades italianas. 

. 

2.6.2. Segundo Cuatrimestre 

 

2.6.2.1. Contenidos discursivos 

- Expansión temática 

- Secuenciación 

- Ejemplificación 

- Refuerzo 

- Contraste 

- Introducción de subtemas 

- Aspectos básicos de la conclusión del discurso 

- Cierre textual 

- Aspectos básicos del mantenimiento y seguimiento del discurso oral 

- Tomar el turno de palabra 

- Mantenimiento del turno de palabra 

- Cesión del turno de palabra 

- Apoyo 

- Demostración de entendimiento 

- Petición de aclaración 

- Comprobar que se ha entendido el mensaje 

- Introducción a los recursos de cohesión del texto oral: entonación, pausas y 

medios paralingüísticos) 

- La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de 

puntuación. 
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- Estructuración del texto, división en partes. 

- Uso de partículas conectoras (conjunciones básicas) 

- Características de la comunicación: 

- Principio de cooperación: cantidad, calidad, relevancia, orden y claridad de la 

información. 

- Coherencia textual: adecuación del texto al contexto comunicativo: 

- Introducción al tipo, formato de texto y secuencia textual (temporal, lógica) 

- Registro 

- Aspectos básicos del tema: enfoque y contenido 

- Selección léxica 

- Selección de estructuras sintácticas 

- Selección de contenido relevante 

- Aspectos básicos del contexto espacio-temporal 

- Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales 

- Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, adverbios y expresiones 

temporales 

- Adecuación del texto al contexto (situación, personas destinatarias) 

- Relevancia funcional y sociocultural del texto 

- Esquemas de interacción y transacción del lenguaje oral (turnos de palabra, 

esquemas de situaciones convencionales) 

- Aplicación de esquemas de conocimientos 

- Cohesión textual: organización interna del texto. inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: 

- Introducción del tema 

- Aspectos básicos de la tematización y la focalización 

- Orden de palabras 

- Enumeración 

- Desarrollo del discurso 

- Aspectos básicos del desarrollo temático 

- Mantenimiento del tematización 

- Correferencia 

- Sustitución 

- Repetición 

- Reformulación 
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- Expansión temática 

- Secuenciación 

- Ejemplificación 

- Refuerzo 

- Contraste 

- Introducción de subtemas 

- Aspectos básicos de la conclusión del discurso 

- Cierre textual 

- Aspectos básicos del mantenimiento y seguimiento del discurso oral 

- Tomar el turno de palabra 

- Mantenimiento del turno de palabra 

- Cesión del turno de palabra 

- Apoyo 

- Demostración de entendimiento 

- Petición de aclaración 

- Comprobar que se ha entendido el mensaje 

- Introducción a los recursos de cohesión del texto oral: entonación, pausas y 

medios paralingüísticos) 

- La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de 

puntuación. 

- Estructuración del texto, división en partes. 

- Uso de partículas conectoras (conjunciones básicas) 

 

2.6.2.2. Contenidos funcionales 

-  Describir costumbres y actividades diarias: farsi la doccia, uscire di casa, fare 

colazione… 

-  Indicar horarios y frecuencia: mi alzo alle sette, non mangio mai carne, vado 

spesso allo stadio… 

-  Hablar de intereses y del tiempo libre: ascoltare musica, ballare, andare al 

cinema… 

- Expresar gustos y preferencias: a Lucia non piace il pesce/ non mi piacciono le 

discoteche… 

- Expresar acuerdo y desacuerdo: a me piace la carne. E a te?/Anche a me; A me 

non piace il calcio/Neanche a me… 
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- Hacer, aceptar o recharzar una propuesta o una cita: usciamo venerdì sera?/Per 

me va bene; Andiamo al cinema?/No, preferisco andare a cena. 

- Describir el tiempo meteorológico: è nuvoloso e fa freddo, nevica, piove, c’è il 

sole e fa caldo… 

- Informarse sobre un viaje: vorrei informazione sul viaggio, è necessario portare 

scarpe da trekking?... 

-  Contar qué se ha hecho en pasado (hablar de las vacaciones pasadas): Io e 

Marina abbiamo fatto un giro nelle Marche, sono andato/a al mare, Elisa è tornata dalla 

vacanza-studio… 

-  Contar qué se hizo el pasado fin de año: ho festeggiato con la familia, abbiamo 

mangiato in un bel ristorante, abbiamo mangiato l’uva… 

- Indicar la fecha: stasera, ieri mattina, oggi pomeriggio… 

- Expresar prohibición: è vietato parcheggiare, non è permesso fare foto, non puoi 

entrare con animali… 

- Escribir una postal. 

-  Indicar proyectos para las próximas festividades o vacaciones: Hai programmi 

per Ferragosto?/Vado a Siena con i miei amici… 

-  Describir el aspecto físico y la personalidad: Alfredo è robusto e biondo, Maria è 

bassa e magra, mio nonno è simpatico e gentile… 

- Describir una familia: ho due fratelli; Ivo è lo zio di Pietro; mia madre si chiama 

Elena e ha 54 anni… 

- Felicitar por una ocasión especial o un cumpleaños: Buon compleanno!, auguri!, 

Buon anno! 

- Desenvolverse en una tienda: cerco il vestito modelo Funny, colore rosso; il 40 è 

un po’ grande per me; le scarpe nere, ci sono in blu? 

- Describir la indumentaria: una gonna arancione, una giacca nera , scarpe rosse… 

- Hacer la compra: volevo due etti di prosciutto di Parma, preferisco un formaggio 

stagionato; quanto viene al chilo?… 

- Describir una receta simple: ingredientes y preparación. 

- Hablar de la experiencia profesional: Ho cominciato a lavorare dopo l’università, 

faccio la programmatrice in un’azienda informática, sono in pensione da dieci anni… 

- Describir pequeñas molestias o enfermedades: mi fa male la testa, ho il naso 

chiuso, ho la febbre… 

- Dar consejos e instrucciones: forse sei stressato, devi riposare; fa’ sport; non 

avere sempre fretta, vai dal dottore… 
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- Pedir consejos en la farmacia: volevo qualcosa contro il mal di stomaco, ho 

bisogno di qualcosa di forte… 

 

 

2.6.2.3. Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos 

■ Las consonantes intensas. 

 Con pausa articulatoria: pp, tt, cc, bb, dd, gg, mm, nn, ll, vv, (cappotto, mamma, 

avvocato, abbellire). 

 Sin pausa articulatoria: ff, ss, rr (caffè, cassiera, carro). 

 La homofonía de zz y z (organizzazione). 

● Ortografía. 

○ Ortografía y pronunciación de las palabras extranjeras. 

■ La adecuación a la fonética italiana de palabras extranjeras de uso muy 

frecuente: una Mercedes, Manhattan, ... 

○ Uso de los caracteres en sus diversas formas. Usos principales de la inicial 

mayúscula. 

 

2.6.2.4. Contenidos gramaticales 

 

● Presente de verbos reflexivos: svegliarsi, alzarsi, farsi la doccia… 

● Presente verbos irregulares: uscire 

● Adverbios de frecuencia: mai, sempre, spesso… 

● Presente del verbo piacere. 

● Pronombres átonos indirectos: mi, ti, gli, le 

● Pronombres tónicos indirectos: a me, a te, a lui, a lei… 

● Anche/neanche. 

● Días de la semana con artículo: il lunedì, il martedì… 

● La partícula CI locativa. 

● Passato prossimo con essere y avere: sono andato/a, abbiamo mangiato… 

● Participio pasado regular (-ato, -uto, -ito) 

● Participio pasado irregular: essere, fare, rimanere, prendere, venire, vedere… 

● Preposición articulada IN. 

● Adverbios prima di/dopo 

● Adjetivos posesivos: il mio, la nostra, i suoi… 
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● Adjetivos posesivos con la familia: mia madre, i nostri genitori… 

● Los pronombres directos: lo/la/li/le 

● Demostrativos questo/quello 

● Locuciones interrogativas: a quanti anni?, che tipo?, da quanto tempo? 

● Imperfecto del verbo essere. 

● Cominciare a, finire di, continuare a 

● La preposición DA para indicar lugar. 

● Imperativo con tu regular e irregular: prendi, vai, fa… 

● Imperativo con doble forma: vai/va’, fai/fa’… 

2.6.2.5. Contenidos léxico-semánticos 

 

● Léxico de las acciones habituales: mi alzo, faccio colazione, vado al lavoro… 

● Adverbios temporales: verso /presto /tardi /prima /poi /dopo /stamattina 

/stasera/…anni fa. 

● El tiempo libre: guardare la tv, fare sport, leggere… 

● Las estaciones del año. 

● El tiempo meteorológico: fa freddo, fa caldo, piove, la neve, la pioggia… 

● Los verbos de las vacaciones: preparare i bagagli, domandare informazioni, 

partire per Firenze… 

● Objetos en la maleta: ombrello, guida, occhiali da sole… 

● Expresiones temporales: due anni fa, l’anno scorso, ieri sera… 

● Conectores para organizar una secuencia temporal: prima, dopo, poi… 

● Fórmulas de apertura y cierre de cartas/textos informales: caro/a…, un abbraccio, 

un caro saluto… 

● Fiestas y tradiciones italianas: Ferragosto, Natale, Capodanno, l’albero di Natale, 

spegnere le candeline, ricevere un regalo… 

● Números cardinales del 101 al 10.000. 

● Adjetivos para decribir el físico y la personalidad: alto, snello, grasso, biondo, 

intelligente, timido… 

● La familia: padre, madre, figlio, nipote… 

● Expresiones para felicitar: auguri, complimenti, congratulazioni, buon 

compleanno… 

● Expresiones con verbo Fare: fare shopping, fare tardi, fare la spesa… 

● Prendas de vestir y adjetivos para describirlas: borsa, scarpe, lungo, stretto… 

● Los colores: nero, giallo, rosso… 
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● Che taglia porta?/Che numero ha? 

● Tiendas donde comprar: macelleria, fruttivendolo… 

● La comida: verdura, frutta, condimenti… 

● Unidades de peso: chilo, etto, grammi… 

● Expresiones de cortesía para pedir algo: volevo… 

● Utensilios de cocina: posate, pentole, stoviglie… 

● Frases útiles para hacer la compra e ir de compras: che taglia porta? Quanto 

viene al chilo? Questa gonna c’è in grigio?... 

● Expresiones con avere: avere bisogno, avere torto, avere fretta… 

● Las profesiones II: giardiniere, programmatrice, essere in pensione 

● Algunas enfermedades: avere la febbre, avere mal di schiena, essere 

raffreddato/a… 

● Ho mal di/mi fa male… 

● Algunos médicos especialistas: dentista, oculista, otorrino… 

● El cuerpo humano: occhio, schiena, gamba… 

● Remedios contra el estrés: dormire bene, passeggiare, non avere fretta… 

● Interacciones: mah, senti… 

 

2.6.2.6. Contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

 

- Actividades de tiempo libre en Italia. 

- Estereotipos sobre los italianos. 

- Atracciones turísticas italianas. 

- Vacaciones en Italia. 

- Fiestas y tradiciones italianas. 

- La familia en Italia. 

- La moda italiana. 

- La cocina italiana. Recetas típicas. 

- Las buenas maneras en Italia. 

- Los gestos italianos. 

- El mundo del trabajo en Italia. 

- La salud en Italia. 

 

 

3. NIVEL BÁSICO - SEGUNDO CURSO 
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 3.1. Descripción y objetivos generales 

Las enseñanzas de Nivel Básico tienen por objeto capacitar al alumnado para 
desenvolverse en la mayoría de las situaciones de ámbito cotidianos, que pueden surgir 
cuando viaja por lugares en los que se utiliza el idioma; en el establecimiento y 
mantenimiento de relaciones personales y sociales con usuarios de otras lenguas, tanto 
cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos educativos y profesionales 
en los que se producen sencillos intercambios de carácter factual.  
A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el 
idioma de manera sencilla, con relativa facilidad y razonable corrección en situaciones 
cotidianas y habituales en los ámbitos personal, público, educativo y profesional, para 
comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves, en una 
lengua estándar en un registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de 
la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de 
temas generales o de interés personal y que contengan estructuras sencillas y un 
repertorio léxico común sencillo. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel básico A1, el alumnado 
será capaz de: 
 
a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 

los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en 

textos orales breves, bien estructurados, claramente articulados a velocidad lenta y 

transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, 

que traten de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas generales, relacionados 

con sus experiencias e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, 

se pueda volver a escuchar el mensaje y se puedan confirmar algunos detalles. 

b) Producir y coproducir, principalmente en una comunicación cara a cara pero 

también por teléfono u otros medios técnicos, textos orales breves, bien organizados y 

adecuados al contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés 

personal, desenvolviéndose con una corrección y fluidez suficientes para mantener la 

línea del discurso y mostrando una pronunciación que en ocasiones puede llegar a 

impedir la comprensión, resultando evidentes el acento extranjero, los titubeos y las 

pausas para realizar una planificación sintáctica y léxica; reformular lo dicho o corregir 

errores cuando el interlocutor o la interlocutora indica que hay un problema y sea 

necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores e 

interlocutoras para mantener la comunicación y la interacción.  

c) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 

los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos 

escritos breves, claros y bien organizados, en lengua estándar, y con vocabulario en su 

mayor parte frecuente y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas 

generales, de carácter habitual o de interés personal. 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, 

de estructura sencilla en un registro formal o neutro, sobre asuntos cotidianos, de 

carácter habitual o de interés personal, utilizando adecuadamente los recursos de 

cohesión y las convenciones ortográficas y de puntuación fundamentales. Estos textos 

se referirán principalmente al ámbito personal y público. 
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e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 

de carácter habitual en las que se producen sencillos intercambios de información 

relacionados con asuntos cotidianos o de interés personal. 

3.2. ACTIVIDADES, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3.2.1. Actividades  de comprensión de textos orales. 

3.2.1.1. Objetivos 
 
a) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes en transacciones 

y gestiones sencillas, articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad lenta 

o normal, siempre que se pueda pedir confirmación (por ejemplo, en una tienda). 

b) Comprender el sentido general y las ideas principales de las conversaciones en 

las que participa, siempre que el tema sea conocido, que el discurso esté articulado con 

claridad en lengua estándar y que se pueda pedir confirmación.  

c) Comprender el sentido general, las ideas principales e información específica de 

conversaciones claras y pausadas entre dos o más interlocutores o interlocutoras que 

tienen lugar en su presencia, siempre que el tema resulte conocido, e identificar un 

cambio de tema. 

d) Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como 

anuncios publicitarios, boletines meteorológicos o informativos, que tratan temas 

cotidianos y de interés personal, cuando los comentarios cuenten con apoyo de la 

imagen y se articulan de forma lenta y clara. 

e) Comprender los anuncios y mensajes que contengan instrucciones, indicaciones 

u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento 

de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el 

seguimiento de normas de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y 

ocupacional. 

f) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes de anuncios, 

declaraciones breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad 

normal (por ejemplo, durante una celebración privada o una ceremonia pública). 

g) Comprender las ideas principales y los detalles relevantes de presentaciones, que 

versen sobre temas conocidos o de interés personal siempre que el discurso esté 

articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua, pudiendo estar 

apoyado por un soporte visual (por ejemplo, diapositivas o esquemas). 

h) Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto 

de viva voz como por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos 

prácticos de la vida diaria, e información específica relevante sobre temas cotidianos o 

de interés personal, siempre que no haya interferencias acústicas y que los interlocutores 

o interlocutoras hablen con claridad, despacio y directamente, que eviten un uso muy 

idiomático de la lengua y que estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 
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i) Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito 
público, académico u ocupacional, gran parte de lo que se dice sobre actividades y 
procedimientos cotidianos, siempre que los interlocutores e interlocutoras eviten un uso 
idiomático de la lengua y pronuncien con claridad y cuando se puedan plantear 
preguntas para comprobar que se ha comprendido lo que el interlocutor o interlocutora 
ha querido decir. 
 
j) Comprender algunas películas, series y algunos programas de entretenimiento 
que se articulan con claridad y en un lenguaje sencillo, en lengua estándar, y en los que 
los elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 
 
3.2.1.2. Criterios de evaluación. 
 
a) Identifica en una comprensión de texto o en una conversación los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de 

vida, relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, así como convenciones sociales 

de las culturas en las que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del 

sentido general,la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más 

relevantes del texto. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a 

la organización textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto o conversación, los conocimientos sobre los 

constituyentes y la organización de patrones sintácticos de uso muy frecuente en la 

comunicación oral. 

c) Reconoce con alguna dificultad palabras y expresiones básicas que se usan 

habitualmente, relativas a sí mismo, a su familia y a su entorno inmediato cuando se 

habla despacio y con claridad. 

e) Comprende frases y el vocabulario más habitual sobre temas de interés personal (por 

ejemplo:información personal y familiar muy básica, compras, lugar de residencia). 

f) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común. 
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3.2.2. Actividades de producción y coproducción de textos orales. 

3.2.2.1. Objetivos 
 
a) Transmitir información básica sobre la vida personal (por ejemplo: la edad, la 

nacionalidad, la residencia, los intereses y los gustos).  

b) Transmitir información, instrucciones e indicaciones básicas en situaciones 

comunes y de la vida personal (por ejemplo: en tiendas, restaurantes, medios de 

transporte, otros servicios y lugares públicos). 

c) Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas sobre un tema cotidiano dentro 

del propio campo de interés personal que pueden ser inteligibles, además de ir 

acompañadas de un acento y entonación extranjeros. 

d) Hacer presentaciones preparadas breves y sencillas sobre temas generales (por 

ejemplo: la familia,el tiempo libre, la rutina diaria, los gustos y preferencias) con la 

suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del 

tiempo, aún pudiendo ser inteligible en ocasiones, y a pesar de utilizar un acento y 

entonación extranjeros. 

e) Mantener conversaciones básicas y sencillas estableciendo contactos sociales 

básicos (por ejemplo:saludar, despedirse, presentar) utilizando las fórmulas más 

habituales de cortesía, interactuando, formulando y respondiendo a pregunta breves y 

sencillas, pudiendo necesitar que se las repitan o que le hablen más despacio. 

f) Participar en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre 

temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: la 

familia, el tiempo libre, los gustos y preferencias). 

g) Hacer ofrecimientos, sugerencias, expresar sentimientos, opiniones, acuerdo y 

desacuerdo, siempre que de vez en cuando le repitan o le vuelvan a formular lo dicho. 

h) Narrar experiencias o acontecimientos y describir aspectos cotidianos de su 

entorno (por ejemplo:personas, lugares, objetos y posesiones), así como actividades 

habituales, planes, comparaciones y lo que le gusta y no le gusta, mediante una relación 

sencilla de elementos. 

3.2.2.2. Criterios de evaluación 
 
a) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, resultando evidente el acento 

y entonación extranjeros, cometiendo errores que no interfieren en la comprensión 

global del mensaje. 

b) Transmite información básica sobre la vida personal y cotidiana, utilizando 

vocabulario y estructuras de uso común para proporcionar información sobre la edad, 

nacionalidad, residencia, intereses, gustos y destrezas. 

c) Transmite información básica e instrucciones como direcciones, precio, medios 

de transporte, productos, y servicios. 
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d) Hace, ante una audiencia, declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un 

tema cotidiano. 

e) Narra presentaciones preparadas breves y sencillas sobre experiencias y 

acontecimientos presentes y pasados. 

f) Describe y compara, de forma breve y sencilla, utilizando vocabulario descriptivo 

básico a personas, lugares, acciones de la vida cotidiana, mediante una relación sencilla 

de elementos, siempre y cuando haya existido preparación previa. 

g) Mantiene conversaciones básicas respondiendo a pregunta breves y sencillas, 

pidiendo repetición y aclaración cuando el mensaje no sea comprendido.  

h) Participa en conversaciones breves y sencillas en situaciones estructuradas en las 

que se realice un intercambio de ideas e información sobre temas conocidos y 

situaciones cotidianas.  

i) Participa en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, sobre 

temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (por ejemplo: el 

tiempo libre, los gustos y preferencias). 

j) Proporciona opiniones, invitaciones, disculpas sugerencias, planes, utilizando 

vocabulario y estructuras básicas. 

k) Participa en conversaciones sencillas de temas conocidos, utilizando formas de 

cortesía para saludar y despedirse. 

l) Participa en entrevistas respondiendo a preguntas directas, sobre información 

personal, que le hayan sido formuladas de forma clara y sencilla utilizando un lenguaje 

no idiomático y versando sobre información personal. 

3.2.3. Actividades de comprensión de textos escritos. 

3.2.3.1. Objetivos 
 
a) Comprender instrucciones, indicaciones e información básicas relacionadas con 

actividades y situaciones de la vida cotidiana en anuncios públicos, carteles, letreros o 

avisos sencillos y breves que se puedan encontrar en lugares públicos (por ejemplo: en 

calles, tiendas, restaurantes, medios de transporte), escritos en un lenguaje sencillo y 

claro y con ayuda de imágenes de apoyo o textos ilustrados. 

b) Identificar los puntos principales e información específica en material escrito 

breve y sencillo, de carácter cotidiano, con vocabulario en su mayor parte de uso 

frecuente, relacionado con asuntos de interés personal y de la vida cotidiana. 

c) Comprender notas y correspondencia personal breve y sencilla, en soporte papel 

u online, y mensajes informativos de uso cotidiano en páginas web y otro materiales de 

referencia o consulta (por ejemplo: foros, tiendas online, menús, horarios y planos), 

siempre de estructura clara y tema familiar, en los que se traten temas de su ámbito 

personal y de sus necesidades inmediatas. 
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d) Comprender la información esencial en correspondencia formal breve (por 

ejemplo: mensajes o avisos en un blog, foro, plataforma virtual o aplicación móvil, 

correos electrónicos o cartas) sobre cuestiones prácticas de ámbito personal. 

e) Comprender el sentido general, la información principal y las ideas más 

relevantes en noticias y artículos periodísticos muy breves, expresados en lenguaje 

cotidiano, estándar, no especializado y muy sencillo, de estructura clara y predecible 

sobre temas de la vida diaria, del ámbito personal y educativo o del propio interés. 

f) Comprender con cierta dificultad la línea argumental de historias de ficción, 

relatos, cuentos cortos y adaptados, muy estructurados, escritos en un lenguaje sencillo 

y cotidiano, y hacerse una idea general de las cualidades más relevantes y explícitas de 

los distintos personajes. 

g) Entender información esencial en páginas web y otros materiales de referencia o 

consulta, en cualquier soporte, cuya estructura sea predecible y sobre temas del interés 

personal y de necesidad inmediata, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.  

3.2.3.2. Criterios de evaluación 
 
a) Reconoce y aplica a la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más comunes relativos a la comunicación escrita que supongan un claro 

contraste con su propia lengua y cultura. 

b) Puede aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 

general y la información específica más relevante de un texto práctico, concreto y 

predecible, siempre que esté escrito con un lenguaje sencillo. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas principales del texto y sus 

exponentes más comunes,así como algunos patrones discursivos generales de uso muy 

frecuente relativos a la organización, desarrollo y conclusión de un texto escrito; y puede 

deducir el significado y función de ciertas expresiones por su posición en el texto escrito 

(por ejemplo, al principio o al final de correspondencia). 

d) Reconoce las estructuras sintácticas más frecuentes en la comunicación escrita 

de manera general y comprende las intenciones comunicativas comúnmente asociadas 

a las mismas. 

e) Reconoce un repertorio léxico escrito de uso muy frecuente relativo a temas 

generales, de interés personal y necesidad inmediata; es capaz de comprender el sentido 

general del texto a pesar de que se pueda encontrar con palabras o expresiones que 

desconozca; y puede usar el sentido general del texto, su formato, apariencia y 

características tipográficas para identificar el tipo de texto (por ejemplo: un artículo, una 

noticia o un hilo de chat en un foro online). 

f) Conoce las convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de puntuación 

de uso común, símbolos y abreviaturas frecuentes relacionadas con la vida cotidiana. 

g) Localiza información predecible y específica en textos escritos, concretos y 

prácticos, relacionados con la vida diaria (por ejemplo: cartas, folletos, anuncios en una 
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web, etc.), y la aísla según la necesidad inmediata (por ejemplo, una dirección de correo 

electrónico de un departamento concreto en una página web).  

3.2.4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 

3.2.4.1. Objetivos 
 
a) Redactar, en soporte papel u online, instrucciones sencillas, relativas a aspectos 

cotidianos, tales como una receta o las indicaciones necesarias para llegar a un lugar.  

b) Narrar o describir, en soporte papel u online, de forma breve y sencilla, hechos, 

actividades y experiencias personales presentes y pasadas, situaciones de la vida 

cotidiana y sus sentimientos, utilizando de manera sencilla, pero coherente, las formas 

verbales y conectores básicos para articular el texto.  

c) Escribir su opinión, en soporte papel u online, sobre temas de interés personal o 

de la vida cotidiana,usando expresiones y vocabulario básicos y enlazando oraciones con 

conectores sencillos. 

d) Completar un cuestionario, de temática general y de extensión corta, con 

información de ámbito estrictamente personal. 

e) Escribir, en soporte papel u online, notas, anuncios y mensajes breves y sencillos 

relativos a sus necesidades inmediatas o sobre temas de interés personal (por ejemplo: 

para enviar o responder a una invitación, confirmar o cambiar una cita, felicitar a alguien 

a través de una tarjeta, agradecerle algo a alguien, disculparse, transmitir información 

personal o presentarse) usando una serie de frases y oraciones sencillas enlazadas con 

conectores elementales.  

f) Tomar notas sencillas con información, instrucciones e indicaciones relacionadas 

con actividades y situaciones de la vida cotidiana durante una conversación informal, 

siempre que el tema sea conocido, el discurso se formule de manera muy simple, se 

articule con mucha claridad y se utilice una variedad estándar de la lengua. 

g) Escribir correspondencia personal simple en la que se dan las gracias, se piden 

disculpas o se habla de sí mismo o de su entorno, se describen hechos, acontecimientos 

o personas relacionados con sí mismo (por ejemplo: sobre la familia, sus condiciones de 

vida, el trabajo, los amigos, sus diversiones, una descripción elemental de personas, 

vivencias, planes y sus gustos). 

h) Escribir, en soporte papel u online, correspondencia formal sencilla y breve en la 

que se solicite un servicio o se pida información sobre el mismo o un producto. 
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3.2.4.2. Criterios de evaluación. 
 
a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito aspectos socioculturales 

y sociolingüísticos básicos muy relevantes de la lengua y cultura meta, con algunas 

inconsistencias en su formulación que no impidan socializarse de manera sencilla pero 

efectiva (por ejemplo: para lidiar con intercambios sociales breves donde utiliza formas 

cotidianas de cortesía o de saludo, se responde a funciones básicas del idioma utilizando 

las formas más comunes, siguiendo rutinas básicas de comportamiento). Conoce y 

puede aplicar algunas estrategias para elaborar textos escritos sencillos y breves si recibe 

apoyo externo acerca de la tipología textual y se le indica el guión o esquema que 

organice la información o las ideas (por ejemplo, narrar una historia breve o realizar una 

descripción), siguiendo unos puntos dados o utilizando palabras, frases o expresiones 

sencillas para dar ejemplos). 

b) Conoce y lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 

comunicativo,utilizando algunos exponentes muy habituales según el contexto y utiliza, 

con ayuda externa, patrones discursivos generales y frecuentes para organizar el texto 

escrito según su género y tipo. 

c) Controla estructuras sencillas con inconsistencias en la concordancia y errores 

sistemáticos básicos que pueden afectar ligeramente a la comunicación, aunque se 

entienda de manera general lo que intenta comunicar. 

d) Conoce y puede aplicar un repertorio léxico suficiente y limitado para 

desenvolverse en situaciones rutinarias, familiares y de la vida diaria, donde exprese 

necesidades comunicativas básicas. 

e) Utiliza de manera suficiente, aunque sea necesario hacer un esfuerzo por el lector 

o lectora para comprender el texto, los signos de puntuación básicos y las reglas 

ortográficas elementales.      

3.2.5. Actividades de mediación 
 
3.2.5.1. Objetivos 
 
a) Transmitir a terceras personas, oralmente o por escrito, la idea general y algunos 

puntos principales de la información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés 

general y personal contenida en textos orales o escritos (por ejemplo: instrucciones o 

avisos, correspondencia, presentaciones o conversaciones), siempre que dichos textos 

tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o escritos en un 

lenguaje no especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no idiomática. 

b) Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos (por 

ejemplo: con amigos, familia, huéspedes o anfitriones), en el ámbito personal siempre 

que los participantes hablen despacio y claramente, y que pueda pedir aclaración y 

repetición.  
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c) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo, con cierta precisión, 
información específica y relevante de mensajes, anuncios o instrucciones articulados con 
claridad, sobre asuntos cotidianos o conocidos. 

d) Traducir, con ayuda de un diccionario o material de referencia en cualquier 

soporte, frases simples,aún no seleccionando siempre el equivalente correcto. 

e) Transmitir, oralmente o por escrito, ideas principales contenidas en textos cortos, 

bien estructurados, recurriendo cuando su repertorio se vea limitado a diferentes medios 

(por ejemplo: gestos, dibujos o palabras en otro idioma). 

3.2.5.2. Criterios de evaluación 
 
a) Contribuye a un intercambio intercultural, utilizando palabras sencillas y lenguaje 

no verbal para mostrar interés, dar la bienvenida, explicar y clarificar lo que se dice, 

invitando a las otras partes a interactuar. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe 

transmitir. 

c) Interpreta y describe elementos visuales sobre temas conocidos (por ejemplo: 

un mapa del tiempo o textos cortos apoyados con ilustraciones y tablas), aún 

produciéndose pausas, repeticiones y reformulaciones. 

d) Enumera datos (por ejemplo: números, nombres, precios e información simple 

de temas conocidos), siempre y cuando el mensaje se haya articulado de forma clara, a 

velocidad lenta, pudiéndose necesitar repetición. 

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a 

los destinatarios y destinatarias en mensajes emitidos sobre temas cotidianos siempre y 

cuando el mensaje sea claro y el orador u oradora permita la toma de notas. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o hacer más 

comprensible el mensaje a los receptores y las receptoras.  

g) Transmite la idea principal y específica en textos cortos y sencillos, orales o 

escritos (por ejemplo: etiquetas, anuncios, mensajes) sobre temas cotidianos, siempre 

y cuando el discurso original se produzca a una velocidad lenta. 

h) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o 

complementaria que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia.  

3.3. Competencias y contenidos. Actividades de comprensión, producción, 
coproducción y mediación de textos orales y escritos. 
 
3.3.1. Socioculturales y sociolingüísticos. 
 
a) Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto oral y escrito, así como a 
la producción y coproducción del texto oral y escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a los ámbitos siguientes: 
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b) Vida cotidiana: actividades diarias; comida y bebida (productos más comunes, 

hábitos de consumo más usuales y horarios); en la mesa (modales básicos); festividades 

muy relevantes de la cultura; actividades de ocio más usuales; trabajo y estudio 

(aspectos básicos de los horarios y de las costumbres). 

c) Condiciones de vida: introducción a los niveles de vida; viajes,alojamiento y 

transporte; entorno (compras, tiendas, precios).  

d) Relaciones interpersonales: introducción a la estructura social y relaciones entre 

sus miembros(familia, amistad, sexo, desconocidos). 

e) Kinésica y proxémica: introducción al significado y los posibles tabúes de gestos, 

posturas y expresiones faciales más usuales; proximidad física y esfera personal; 

contacto visual y corporal. 

f) Cultura, costumbres y valores: aspectos básicos del comportamiento ritual 

(celebraciones, actos conmemorativos, ceremonias, festividades); nociones básicas 

acerca de los valores y creencias fundamentales relacionados con la cultura 

(características básicas del sentido del humor, tradiciones muy importantes, nociones 

básicas acerca de la religión allí donde sea un referente sociológico importante); 

referentes culturales y geográficos (referentes artísticos, culturales e institucionales más 

conocidos, países más importantes donde se habla la lengua que se estudia, introducción 

al clima); introducción básica a las variedades geográficas y de registro de la lengua o 

las lenguas. 

g) Convenciones sociales: fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 

comportamiento social. 

3.3.2. Estratégicos. 
 
3.3.2.1. Estrategias de comprensión de textos orales y escritos. 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la comprensión de textos orales y escritos: 
 
a) Familiarizarse con las competencias generales y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o quiere 

decir, entre otras técnicas). 

b) Identificar el tipo de texto oral o escrito y su aplicación para facilitar la 

comprensión. 

c) Distinguir, de forma básica, la estructura del texto, valiéndose de los elementos 

lingüísticos,paralingüísticos y paratextuales que señalan tal estructura y sirviéndose de 

ella para facilitar la comprensión. 

d)  Tomar conciencia sobre cómo decidir por adelantado prestar atención a distintos 

aspectos de la comprensión de textos orales o escritos, como comprender el sentido 

general y buscar información específica, entre otros. 



PROGRAMACIÓN DPTO. ITALIANO 

 

551 
 

e) Distinguir, de forma elemental, entre ideas principales y secundarias de un texto 

oral o escrito.  

f) Familiarizarse con la deducción y la hipótesis del significado de palabras o frases 

por medio del contexto, el análisis de la estructura o el conocimiento de otras lenguas. 

g) Tomar conciencia sobre cómo deducir, inferir y hacer hipótesis a partir de la 

comprensión de elementos aislados significativos con el fin de reconstruir el significado 

global del texto, donde se tengan en cuenta elementos lingüísticos, paralingüísticos y 

paratextuales que sirvan para compensar posibles carencias lingüísticas. 

h) Localizar y usar de manera adecuada los recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados para el nivel con ayuda externa (a través, por ejemplo, del uso de un 

diccionario o gramática, entre otros).  

i) Predecir y realizar hipótesis acerca del contenido de un texto oral o escrito corto 

y de temas cotidianos concretos, basadas en el conocimiento del tema y en el contexto 

(emisor o emisora, destinatario o destinataria, situación o elementos paralingüísticos) y 

cotexto (resto del texto). 

j) Usar recursos como el subrayado o la toma de notas para lograr una mejor 

comprensión del contenido y estructura del texto.  

k) Reformular a partir de la comprensión de nuevos elementos o de la comprensión 

global. 

3.3.2.2. Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos 
orales y escritos. 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la producción y coproducción de textos orales y escritos. 
 
a) Identificar los requerimientos de la tarea y recordar, comprobar y ensayar los 

propios conocimientos y recursos lingüísticos para su desarrollo. 

b) Familiarizarse con las competencias generales y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o quiere 

decir, entre otras técnicas). 

c) Descubrir cómo planificar el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas 

principales y su estructura básica. 

d) Adaptar de forma básica el texto oral o escrito al destinatario o destinataria, 

contexto, canal, registro y a la estructura del discurso entre otros aspectos apropiados 

para cada caso. 

e) Tomar conciencia del esquema de interacción oral (modelo de diálogo situacional) 

o el tipo de texto escrito (carta informal o formal básica, entre otros) adecuados para la 

tarea, el interlocutor o interlocutora y el propósito comunicativo. 
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f) Identificar y reconocer cómo expresar el mensaje con claridad y coherencia, 

estructurándolo de forma básica pero adecuada y ajustándose, en su caso, a los modelos 

y fórmulas de cada tipo de texto oral o escrito. 

g) Comprobar cómo reajustar la tarea (emprender una versión más modesta o más 

ambiciosa) tras valorar las dificultades y los recursos disponibles. 

h) Localizar y usar de forma adecuada los recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados para el nivel(uso de un diccionario o gramática y obtención de ayuda, entre 

otros). 

i) Reconocer cómo compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos 

lingüísticos (realizar hipótesis basadas en los conocimientos previos y las semejanzas 

entre lenguas entre otros aspectos; extranjerizar palabras de su lengua materna; 

modificar palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o expresión 

sencilla; usar sinónimos o antónimos; ajustar o aproximar el mensaje, haciéndolo más 

simple o menos preciso); paralingüísticos (en textos orales: pedir ayuda o repetición con 

sencillez o frases hechas; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran 

el significado; usar un lenguaje corporal culturalmente pertinente como gestos, 

expresiones faciales, posturas y contacto visual o corporal, entre otros; usar sonidos 

extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales); o paratextuales. 

j) Identificar cómo utilizar los procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 

paratextuales relacionados con los contenidos discursivos correspondientes al nivel para 

transmitir mensajes eficaces y significativos. 

k) Identificar y reconocer cómo aprovechar los conocimientos previos (utilizar frases 

hechas o aquellas de las que la persona usuaria se siente muy segura). 

l) Ensayar y recordar nuevas expresiones sencillas y, en general, ser capaz de 

adoptar ciertos riesgos sin bloquear la comunicación.  

m) Actuar de forma elemental ante interrupciones de la comunicación (debidas a 

factores como bloqueos de memoria, no saber qué decir o escribir, entre otros) por 

medio de técnicas tales como, por ejemplo, ganar tiempo y cambiar de tema. 

n) Resolver de forma básica dudas o bloqueos en la interacción oral, por ejemplo, 

ganando tiempo para pensar, dirigiendo la comunicación hacia otro tema y solicitando 

con sencillez o frases hechas repetición cuando no se ha entendido. 

o) Tomar conciencia de cómo referirse con claridad al mensaje emitido por la otra 

persona y de cómo indicar claramente las características del mensaje que se espera en 

la interacción escrita. 

p) Cooperar con el interlocutor o la interlocutora para facilitar la comprensión 

mutua, indicando que se comprende o no lo que se escucha, pidiendo o facilitando 

ayuda, repetición, clarificación o confirmación cuando sea preciso de manera sencilla o 

con frases hechas. 

q) Identificar y reconocer cómo utilizar técnicas sencillas para pedir que se preste 

atención, además de comenzar, mantener o terminar una conversación breve. 
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r) Tomar conciencia de cómo realizar de forma básica un seguimiento del efecto o 

éxito de la comunicación de textos orales. 

s)  Tomar conciencia de cómo corregir el texto oral o escrito durante la ejecución y, 

para el texto escrito,al terminar esta. 

t) Ejecutar, de forma elemental, las repeticiones, aclaraciones y correcciones 

necesarias para compensar las dificultades, rupturas y malentendidos en la 

comunicación. 

u)  Emitir información sencilla y predecible dada en un texto breve como anuncios, 

señales, pósteres,entre otros. 

v)  Invitar a que otras personas participen en la comunicación utilizando frases 

sencillas y cortas. 

w) Usar palabras y gestos sencillos para manifestar el interés en una idea y para 

confirmar que se ha comprendido el mensaje. 

x) Expresar una idea muy sencilla y preguntar si se ha comprendido el mensaje. 

y) Comunicar y transmitir detalles personales e información muy sencilla y 

predecible de otras personas, siempre que pueda contar con la ayuda de otros 

interlocutores o interlocutoras para su formulación.  

3.3.3. Funcionales. 
 
Reconocimiento, comprensión y realización de las siguientes funciones comunicativas 
mediante sus exponentes más comunes en la lengua oral y escrita, según el ámbito y el 
contexto comunicativos. 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión,la creencia y la conjetura: afirmar, asentir y negar; objetivos, lugares y 
actividades; describir situaciones presentes; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
conocimiento y desconocimiento; expresar probabilidad y posibilidad; expresar que algo 
se ha olvidado; narrar acontecimientos pasados; preguntar por el conocimiento de algo; 
preguntar por gustos y preferencias; preguntar si se está de acuerdo. 
 
3.3.3.1. Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la 

expresión de ofrecimiento,intención, voluntad y decisión: expresar la intención 

o voluntad de hacer algo; ofrecerse y negarse a hacer algo; preguntar por intenciones 

o planes; preguntar por la habilidad o capacidad para hacer algo. 

3.3.3.2. Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que 

el destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal 

como una acción de otra índole: aconsejar y pedir consejo; expresar obligación y la 

falta de obligación; ofrecer; pedir ayuda; pedir permiso; pedir que alguien explique algo; 

preguntar por la necesidad; preguntar por la obligación; prohibir; proponer. 

3.3.3.3. Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para 

establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a 

los demás, como la iniciación y el mantenimiento de las relaciones personales 

y sociales más habituales: agradecer y responder ante un agradecimiento; atraer la 
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atención; comprobar que se ha entendido el mensaje; dar la bienvenida y despedirse; 

declinar una invitación u ofrecimiento; dirigirse a alguien; disculparse y excusarse; 

felicitar y responder a una felicitación; identificar(se); interesarse por alguien o algo; 

invitar; ofrecer ayuda; pedir disculpas y pedir perdón/aceptar disculpas y perdonar; 

presentar(se) y reaccionar a una presentación; saludar y responder al saludo. 

3.3.3.4. Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan 

actitudes y sentimientos ante determinadas situaciones: expresar aprobación y 

desaprobación; expresar deseos, lo que gusta y desagrada; expresar diversos estados 

de ánimo, sentimientos y emociones (alegría, aprecio, desinterés, enfado, esperanza, 

felicidad, infelicidad, interés, preferencia, satisfacción, simpatía y tristeza); expresar un 

estado físico o de salud (calor, cansancio, dolor, enfermedad, frío, hambre, sed y sueño). 

3.3.4. Discursivos. 
 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados 
comunes y propios de la lengua oral monológica y dialógica y de la lengua escrita. 
 
3.3.4.1. Coherencia textual. 
 
a) Características del contexto según el ámbito de acción general (relevancia 

funcional y sociocultural del texto; aplicación de esquemas de conocimiento); la actividad 

comunicativa específica; los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa); 

la situación (canal, lugar, tiempo).  

b) Expectativas generadas por el contexto y selección de patrones y características 

textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; contexto espacio-temporal; 

patrones sintácticos, léxicos, fonéticofonológicos y ortotipográficos. 

3.3.4.2. Cohesión textual. 
 
Organización y estructuración del texto según: 
 
a) El (macro)género (por ejemplo: texto instructivo, instrucciones de un aparato 

doméstico; entrevista,entrevista en un programa de televisión; correspondencia, 

invitación por email). 

b) La (macro)función textual: exposición, descripción, narración, exhortación y 

argumentación. 

c)  La estructura interna primaria: inicio (mecanismos iniciadores, introducción del tema, 

tematización y focalización, enumeración). Desarrollo: mantenimiento del tema 

(correferencia, sustitución, elipsis, repetición, reformulación); expansión temática 

(secuenciación, ejemplificación, refuerzo, contraste, introducción de subtemas); 

aspectos básicos de la toma, del mantenimiento y de la cesión del turno de palabra; 

apoyo; demostración de entendimiento; petición de aclaración; comprobación de que se 

ha entendido el mensaje; marcadores conversacionales, implicaturas conversacionales. 

Conclusión: resumen y recapitulación, cierre textual. 
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c)  La estructura interna secundaria: relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 

contextuales y por referencia al contexto. 

d)  La entonación, el volumen, las pausas, los medios paralingüísticos y la 

puntuación como recursos de cohesión del texto.  

3.3.5. Sintácticos. 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 
sencillas propias de la lengua oral y escrita. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 
sencillas propias de la lengua oral y escrita, según el ámbito y contexto comunicativos. 
 
3.3.5.1. El sintagma nominal y adjetival. La entidad y sus propiedades: la existencia 
(cualidad y cantidad). 
 
3.3.5.2. El sintagma adverbial y preposicional. El tiempo y las relaciones 

temporales: ubicación temporal absoluta y relativa (divisiones e indicaciones de tiempo, 

localización en el tiempo); duración; frecuencia; secuencia, anterioridad, posterioridad y 

simultaneidad. 

3.3.5.3.  El sintagma verbal. El espacio y las relaciones espaciales: ubicación, 

posición, movimiento, origen, dirección, destino, distancia, disposición, dimensión y 

orden. El aspecto puntual, perfectivo e imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 

prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo y causativo. La modalidad: epistémica 

(factualidad, necesidad, capacidad, posibilidad); deóntica (volición e intención, permiso, 

obligación, prohibición). 

 3.3.5.4. La oración. La oración simple: tipos de oración, elementos constituyentes y 

su posición (oración declarativa, interrogativa, exclamativa e imperativa); fenómenos de 

concordancia. La oración compuesta: expresión de relaciones lógicas (conjunción, 

disyunción, oposición, causa); relaciones temporales (anterioridad, posterioridad y 

simultaneidad). 

3.3.5.5. Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 

semánticos y focalización. 

3.3.6. Léxicos. 
 
Comprensión, conocimiento, selección y uso de léxico oral sencillo de uso común, dentro 
de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, educativo y profesional, 
relativo a la descripción de los siguientes aspectos: 
 
3.3.6.1. Contenidos léxico-temáticos. 
 
a) Personas y objetos: datos de identificación personal (nombre, fecha y lugar de 

nacimiento, dirección, teléfono, correo electrónico, sexo, edad, estado civil, nacionalidad 

y procedencia); documentación y objetos personales básicos; ocupación (estudios,  

b) Actividades de la vida diaria: la hora; en la casa (comidas comunes); en el trabajo 

(actividades comunes); en el centro educativo. 
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c) Actividades de tiempo libre y ocio: aficiones e intereses básicos de 

entretenimiento (cine, teatro,música, conciertos, deportes y juegos); medios de 

comunicación y nuevas tecnologías básicas (prensa, radio, televisión, internet); aficiones 

intelectuales y artísticas básicas (museos, exposiciones). 

d) Alimentación: alimentos y bebidas; recetas (indicaciones básicas para la 

preparación de comidas,ingredientes básicos); utensilios básicos de cocina y mesa; 

locales de restauración. 

e) Compras y actividades comerciales: establecimientos y operaciones comerciales 

básicas; precios,dinero y formas de pago; selección y comparación de productos; objetos 

para el hogar, aseo y alimentación; moda (ropa, calzado y complementos). 

f) Viajes: descripción básica de tipos de viaje; transporte público y privado; tráfico; 

vacaciones; hotel y alojamiento; equipajes; objetos y documentos de viaje básicos. 

g) Bienes y servicios: servicios de comunicación (correos, teléfono);; servicios de 

información (oficina de turismo, agencias de viaje). 

h) Aspectos cotidianos de la ciencia y la tecnología: funcionamiento básicos de 

diversos aparatos (ordenador, TV, radio, móviles inteligentes, tabletas etc.); informática 

y nuevas tecnologías (lenguaje básico del uso de internet y del correo electrónico). 

i) Relaciones personales, sociales, académicas y profesionales: celebraciones y 

eventos familiares y sociales; aspectos básicos del culto religioso; correspondencia 

personal básica; invitaciones básicas. 

j) Aspectos cotidianos de la educación y del estudio; material y mobiliario básicos 

de aula; información y matrícula. 

k) Lengua y comunicación intercultural: idiomas; términos lingüísticos básicos; 

lenguaje básico para la clase. 

ñ) Medio geográfico, físico y clima; países y nacionalidades; unidades geográficas 
básicas; conceptos básicos del medio físico; flora y fauna básicas; conceptos básicos 
sobre el clima y el tiempo atmosférico; conceptos básicos del universo y del espacio. 
 
3.3.6.3. Contenidos léxico-nocionales. 
 
  
a) Entidades: expresión de las entidades y referencia a las mismas (identificación, 

definición), referencia (deixis determinada e indeterminada). 

b) Propiedades de las entidades: existencia (existencia/inexistencia, 

presencia/ausencia,disponibilidad/falta de disponibilidad, acontecimiento); cantidad 

(número: numerales, ordinales [dos dígitos]); medida (temperatura, tamaño, distancia); 

cantidad relativa, cualidad (forma, color, edad); valoración (precio y valor, calidad, 

corrección/incorrección, facilidad/dificultad, capacidad/falta de capacidad, 

competencia/falta de competencia). 
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c) Relaciones: espacio (lugar y posición absoluta y relativa en el espacio; origen, 

dirección, distancia y movimiento; orden; dimensión); tiempo (divisiones e indicaciones 

de tiempo: días de la semana, estaciones, meses, partes del día; localización en el 

tiempo: presente, pasado y futuro; duración y frecuencia; simultaneidad, anterioridad, 

posterioridad; comienzo, continuación y finalización; estados, procesos y actividades 

(aspecto, modalidad, participantes y sus relaciones); relaciones lógicas entre estados, 

procesos y actividades (conjunción y disyunción, oposición, causa). 

 3.3.6.3. Operaciones y relaciones semánticas. 
 
a) Agrupaciones semánticas. 

b) Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas más comunes. 

c)  Formación de palabras: prefijos y sufijos básicos, principios básicos de 

composición y derivación. 

d)  Frases hechas y expresiones idiomáticas más comunes. 

e)  Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias básicas de registro) o 

gramaticales (reconocer la clase de palabra y sus normas gramaticales de uso como 

parte integrante de sus significado). 

f)  Falsos amigos muy comunes. 

3.3.7. Fonético-fonológicos. 
 
a) Percepción, selección (según la intención comunicativa) y producción de patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, así como comprensión de 
los significados e intenciones comunicativas generales asociados a los mismos. 
b) Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones. 

c) Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones. 

d) Procesos fonológicos. 

e) Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados. 

f) Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma y la oración. 

 
3.3.8. Ortotipográficos. 
 

a) Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas 

(asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos) y convenciones ortográficas, 

de uso común. 

b) El alfabeto y los caracteres; representación gráfica de fonemas y sonidos; 

ortografía de las palabras extranjeras; uso de los caracteres en sus diversas formas; 
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signos ortográficos y de puntuación; estructura silábica; división de la palabra al final de 

la línea. 

 
3.3.9. Interculturales. 
 
Valoración de la pluralidad cultural y la identidad cultural propia: mostrar curiosidad y 
respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, religiosa, social y lingüística; 
identificar los prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y sociedades para superarlos; 
interesarse por adquirir valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un 
sentido crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras; conocer y valorar 
la dimensión europea de la educación; reconocer el enriquecimiento personal que 
supone la relación entre personas de distintas culturas y sociedades; familiarizarse con 
actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren con el logro efectivo 
de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como un uso no sexista 
del lenguaje; fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

3.4. Estrategias. 
 
3.4.1. Plurilingües y pluriculturales. 
 

a) Emplear los conocimientos, estrategias y actitudes utilizadas previamente para el 

desarrollo de la lengua materna y de otras lenguas que facilitan el plurilingüismo y la 

pluriculturalidad. 

b) Emplear adecuadamente apoyos y recursos lingüísticos o temáticos apropiados para 

el nivel y el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural (uso de un diccionario, 

glosario o gramática y la obtención de ayuda entre otros). 

c)   Identificar las características de culturas diversas y comunicarse 

adecuadamente según las diferencias culturales para evitar o resolver problemas de 

entendimiento. 

d)   Utilizar los conocimientos, estrategias y actitudes del desarrollo de una o 

más lenguas para la comprensión, producción, coproducción y mediación de textos 

orales y escritos. 

e)   Utilizar los recursos lingüísticos para comunicarse adecuadamente en un 

contexto plurilingüe. 

3.4.2. Estrategias de aprendizaje. 

3.4.2.1. Estrategias metacognitivas: control de la planificación, dirección y 

evaluación del aprendizaje. 

3.4.2.1.1. Planificación. 

a) Planificar partes, secuencias, ideas principales o funciones lingüísticas que se van 

a expresar de manera oral o escrita. 
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b) Decidir por adelantado prestar atención a aspectos generales y concretos de una 

tarea e ignorar factores de distracción irrelevantes. 

3.4.2.1.2. Dirección. 

 
a) Comprender la finalidad del aprendizaje lingüístico como comunicación y utilizar el 

conocimiento de los elementos que intervienen en la competencia comunicativa para su 

desarrollo. 

b) Establecer con claridad y de forma realista los propios objetivos en relación con las 

necesidades y la programación tanto a corto como a largo plazo. 

c) Identificar la función de los distintos tipos de actividades, así como del profesorado, 

en el aprendizaje autónomo. 

d) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través de las 

estrategias de aprendizaje que mejor se adecuen a las características personales, las 

actividades, las competencias y los contenidos. 

e)   Organizar adecuadamente el tiempo y el material personal de 

aprendizaje. 

3.4.2.1.3. Evaluación. 
 
a) Comprobar el desarrollo de la actividad de comprensión, producción, 

coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras se produce y cuando se 

termina. 

b) Reparar los problemas encontrados durante y después de la actividad de 

comprensión, producción,coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras 

se produce y cuando se termina. 

c)  Comprender el papel de la reparación de problemas en el proceso de 

comunicación y de aprendizaje y aprender de este proceso. 

d)  Utilizar la autoevaluación como elemento de mejora del proceso de aprendizaje. 

3.4.2.2. Estrategias cognitivas: control del procesamiento, asimilación y uso de la 
lengua objeto de estudio. 
 
3.4.2.2.1. Procesamiento. 
 
a) Atender de forma global o selectiva a aspectos de la forma y del significado de 

textos orales y escritos con el fin de una correcta comprensión y posterior producción, 

coproducción o mediación. 

b) Utilizar información disponible tanto lingüística como no lingüística para adivinar 

el significado de términos nuevos, predecir respuestas o completar información de textos 

orales y escritos. 
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3.4.2.2.2. Asimilación. 
 
a) Usar eficazmente materiales de consulta y autoaprendizaje adecuados al nivel de 

competencia comunicativa (diccionarios, gramáticas, libros de ejercicios y recursos de 

las tecnologías de la información y de la comunicación entre otros). 

b) Utilizar los distintos sentidos para entender y recordar información, empleando 

tanto imágenes mentales como las presentes a través de distintas técnicas de 

memorización y organización adecuadas al tipo de contexto lingüístico y/o al estilo de 

aprendizaje personal.  

c) Imitar, repetir y ensayar la lengua objeto de estudio de manera silenciosa o en 

voz alta, prestando atención al significado para llevar a cabo una tarea oral o escrita. 

d) Utilizar de la manera más adecuada la lengua materna u otras conocidas para 

facilitar las actividades de comprensión, la producción, la coproducción y la mediación 

de textos orales y escritos con la lengua objeto de estudio. 

e) Poner palabras u oraciones en un contexto y en ejemplos para la comprensión, 

producción,coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

f) Organizar y clasificar palabras, terminología o conceptos según sus atributos de 

significado como, por ejemplo, a través de mapas conceptuales o tablas de clasificación. 

g) Analizar textos, frases y palabras tratando de comprender la estructura y 

construcción, con el fin de percibir mejor el significado y de crear reglas. 

h) Aplicar adecuadamente las reglas de uso y construcción de la lengua objeto de 

estudio. 

i) Emplear el subrayado para resaltar la información importante de un texto. 

Tomar notas de palabras clave o conceptos de manera gráfica, verbal o numérica, de 

forma abreviada, de textos orales y escritos diferenciando lo esencial de lo accesorio de 

manera clara y organizada. 

j) Reelaborar la información obtenida de la toma de notas para producir un texto 

oral o escrito reflejando su estructura. 

k) Resumir textos orales y escritos. 

m)  Revisar los conocimientos previos desarrollados y relacionarlos con la información 

nueva para utilizarlos de manera comunicativa y para superar problemas o limitaciones 

en actividades de comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales 

y escritos. 

3.4.2.2.3. Uso. 
Buscar, aprovechar y crear oportunidades para utilizar la lengua aprendida, así como 
para aclarar, verificar o reparar problemas en la comunicación en situaciones reales, 
naturales y de aprendizaje de forma comunicativa. 
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3.4.2.3. Estrategias afectivas: control del procesamiento, asimilación y uso de la 
lengua objeto de estudio. 
 
3.4.2.3.1. Afecto, motivación y actitud. 
 
a) Tolerar la comprensión parcial o vaga en una situación comunicativa y valorar la 

importancia del uso de técnicas como la relajación, la respiración o el sentido del humor 

que les ayuden a llevar a cabo las tareas de aprendizaje y comunicativas. 

b) Valorar la motivación y el refuerzo como clave del éxito en el aprendizaje. 

c) Controlar las propias habilidades, creencias, actitudes y emociones en relación con el 
desarrollo de una lengua no materna, así como el efecto que producen en el aprendizaje. 

3.4.2.4. Estrategias sociales: control de los aspectos sociales del aprendizaje. 

3.4.2.4.1. Cooperación y empatía. 
 
a) Solicitar ayuda, repetición, parafraseo, correcciones, aclaraciones o confirmaciones. 

b) Saber trabajar en equipo considerando a los compañeros y compañeras como otra 

fuente más de aprendizaje. 

c) Desarrollar el entendimiento cultural sobre temas de los ámbitos personal, 

público, educativo y profesional. 

d) Desarrollar formas de ocio conectadas con el aprendizaje de la lengua. 

3.5. Actitudes. 

3.5.1. Comunicación. 
 
a) Valorar la comunicación como fin fundamental del aprendizaje de una lengua y 

mostrar una actitud positiva y participativa ante las actividades y tareas comunicativas 

tanto en el aula como fuera de ellas. 

b) Comunicarse con otras personas dentro y fuera del aula como medio para el 

desarrollo personal,social, cultural, educativo y profesional. 

3.5.2. Lengua. 
 
a) Valorar el aprendizaje de una lengua como instrumento de desarrollo personal, 

social, cultural, educativo y profesional. 

b) Utilizar el aprendizaje de una lengua como base para otros aprendizajes tanto 

lingüísticos como no lingüísticos. 

c) Desarrollar la competencia plurilingüe como instrumento de desarrollo intelectual 

y cultural frente al aprendizaje de lenguas como elementos aislados. 
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d) Valorar la importancia de la forma y el uso de la lengua objeto de estudio como 

medio para comunicarse a través del desarrollo de las actividades de habla y de los 

distintos niveles de contenido y competencia comunicativa. 

3.5.3. Cultura y sociedad. 
 

a) Conocer y valorar la pluralidad cultural y la identidad cultural propia. 

b) Mostrar curiosidad y respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, 

religiosa, social y lingüística. 

c) Fomentar la superación de prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y 

sociedades. 

d) Desarrollar valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un 

sentido crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras. 

e) Conocer y valorar la dimensión europea de la educación. 

f) Disfrutar del enriquecimiento personal que supone la relación entre personas de 

distintas culturas y sociedades. 

g) Desarrollar actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren 

con el logro efectivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 

el uso no sexista del lenguaje. 

h) Fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

3.5.4. Aprendizaje 
 
a) Desarrollar actitudes que favorezcan el éxito en el aprendizaje. 

b) Desarrollar la creatividad, la constancia en el método propio de trabajo, la 

capacidad de análisis y de iniciativa. 

c) Desarrollar la autoestima y la confianza realista en las propias capacidades. 

d) Identificar la motivación, tanto intrínseca como extrínseca, y apreciar su 

importancia en el aprendizaje de una lengua, definiendo los propios objetivos de 

aprendizaje. 

e) Resolver problemas en la comunicación utilizando las estrategias comunicativas 

al alcance del o de la hablante y ser capaz de expresarse de una forma que suponga 

más riesgo y esfuerzo. 

f) Aprender a reducir aspectos afectivos como la ansiedad ante tareas de 

comprensión o expresión que afectan negativamente la comunicación. 

g) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través del uso de las 

estrategias de aprendizaje de una lengua 
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3.6. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 

3.6.1. Primer Cuatrimestre 

 3.6.1.1. Contenidos discursivos 

- Características de la comunicación: cantidad, calidad, relevancia, orden y claridad de 

la información. 

-La negociación del significado y el carácter impredecible de la comunicación (vacío de 

información, opinión) 

- Coherencia textual: adecuación del texto al contexto comunicativo: 

- Introducción al tipo, formato de texto y secuencia textual (temporal, lógica) 

- Variedad de lengua. Registro 

- Selección léxica 

- Selección de estructuras sintácticas.  

- Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales 

- Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, adverbios y expresiones 

temporales 

- Adecuación del texto al contexto (situación, personas destinatarias) 

- Relevancia funcional y sociocultural del texto 

- Esquemas de interacción y transacción del lenguaje oral (turnos de palabra, 

esquemas de situaciones convencionales) 

- Cohesión textual: organización interna del texto. inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: 

- Introducción del tema 

- Orden de palabras 

- Uso de partículas 

- Enumeración 

- Desarrollo del discurso 

- Aspectos básicos del desarrollo temático 

- Mantenimiento de la tematización 

- Correferencia 

- Sustitución 

- Elipsis 

- Repetición 

- Reformulación 

- Expansión temática 

- Secuenciación 
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- Ejemplificación 

- Introducción de subtemas 

- Cierre textual 

- Aspectos básicos del mantenimiento y seguimiento del discurso oral 

- Turno de palabra 

- Demostración de entendimiento / Petición de aclaración 

- Marcadores conversacionales (adverbios, verbos) 

- Introducción a los recursos de cohesión del texto oral: entonación, pausas y 

medios paralingüísticos) 

- La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de 

puntuación 

- Estructuración del texto, división en partes 

- Uso de partículas conectoras (conjunciones, adverbios) 

 

3.6.1.2. Contenidos funcionales 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, 

la opinión, la creencia y la conjetura: 

● Ofrecer algo (p.e. ayuda): Ti aiuto? / Ti serve / hai bisogno di... (un aiuto)? 

● Ofrecerse a hacer algo: Vuoi che... (li accompagni io)? / Frase interrogativa: 

scrivo la lettera / cucino io? 

● Negarse a hacer algo: No, grazie (tante), non mi va / Non posso, (e mi dispiace) 

davvero. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario 

haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra 

índole: 

● Preguntar si se está de acuerdo o en desacuerdo: Oración 

declarativa+vero?/no?/non ti pare?/non ti sembra?/non credi? 

● Prohibir: È vietato/non è permesso/è proibito... (fumare). 

- Funciones de actos o habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 

sentimientos ante determinadas situaciones: 

● Expresar aprecio y simpatía: Che bello che sei! / (il tuo amico) mi sta simpatico. 

● Afirmar (asentir). 

● Negar. 

● Corregir. 

● Describir. 
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● Narrar. 

● Expresar conocimiento. 

● Expresar desconocimiento. 

● Expresar habilidad/capacidad para hacer algo. 

● Expresar que algo se ha olvidado. 

● Expresar una opinión. 

● Expresar obligación. 

● Expresar la falta de obligación/necesidad. 

● Identificar (se). 

● Informar. 

● Ofrecer algo. 

● Negarse a hacer algo. 

● Pedir información: Chi, come, che cosa, dove, quanto, perché, 

quando, quale... (+V.Pres.Ind.)?/Posso farti una domanda? 

 

3.6.1.3. Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos 

● Fonética y fonología. 

○ Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados. 

■ La posición del acento fónico (/umanità/, /páne/, /lámpada/, /scrívimelo/, 

/órdinamelo/). 

■ La ausencia de marcas para el reconocimiento de llanas y esdrújulas (/l'hai 

capíta?/ti cápita mai?/). 

○ Diferencia de pronunciación entre el fonema /b/ y /v/. 

○ Diferencia de pronunciación entre consonantes simples y dobles. 

○ Pronunciación de las grafías sci, sca, sco, scu, schi, cia y cio. 

● Ortografía. 

○ Diferencia entre fonemas /b/ y /v/. 

○ Consonantes simples y dobles. 

○ Estructura silábica. División de la palabra al final de la línea. 

■ Consonante+vocal: ma-ri-na. 

■ La división de las consonantes dobles: gat-to, car-ro. 

 Fonética y fonología. 

○ Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma y la oración. 

○ Diferencia entre l, ll y gli. 
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○ Fonemas /l/ y /y/ (filo, figlio). 

● Ortografía. 

○ Consonantes simples y dobles. 

 

 

3.6.1.4. Contenidos gramaticales 

El superlativo en -issimo 

Los superlativos absolutos irregulares: ottimo, pessimo, massimo, minimo 

La locución: prima di+infinito 

Preposiciones: da y per para indicar la duración 

Cominciare e finire al passato prossimo 

passato prossimo: los verbos reflexivos y los verbos modales 

El verbo sapere + infinito 

Adverbios: mai, sempre, non…ancora con el passato prossimo 

Conjunciones: sia…che… 

Ancora+non 

El imperfecto regular e irregular 

El comparativo de superioridad, inferioridad e igualdad, regular e irregular 

El presente histórico 

Preposiciones: nel, dal…al…+anno 

Conjunciones: o…o…, né…né 

Los pronombres, formas tónicas 

La alternancia de passato prossimo/imperfecto 

Preposiciones y verbos: provare a, cercare di, smettere di, aiutare a 

Imperfecto con mentre 

Los pronombres indirectos 

La concordancia entre el pronombre directo y el participio passato 

Adverbios: ecco 

Plurales irregulares: partes del cuerpo 

Imperativo con Lei: formas regulares 

Imperativo con noi e voi 

Imperativo con Lei: formas irregulares 

Troppo: adjetivo y adverbio 

El indefinido nessuno 

non…più 
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El partitivo singular y plural 

Los ordinales después de decimo 

  

3.6.1.5. Contenidos léxico-semánticos 

          Hace referencia al léxico contenido en el manual de clase, en el material 

complementario aportado por el profesor y a cualquier otro aportado por el profesorado 

o el alumnado, y trabajado en clase. 

 

1. Hablar de la propia experiencia de aprendizaje del italiano: per interesse, per piacere, 

per lavoro, per motivi familiari 

2.Narración de hechos pasados: circa, a…anni, da…anni, per…mesi. 

3.Indicar la duración: Da / per quanto tempo? 

4.Indicar que se sabe hacer: suonare e giocare / attività del tempo libero 

5.Indicar cosas que no se han hecho nunca: formación y título de estudios (matricularse 

en un curso / indicar precios y horarios / describir la propia formación) 

6. Narrar costumbres pasadas/ describir la propia infancia: le fasi della vita / a un certo 

punto, prima, poi, improvvisamente 

7. Describir el propio aspecto / hacer comparaciones / describir la personalidad 

8. Indicar la duración en pasado / entender y escribir una breve biografía: da bambino / 

ragazzo / anciano 

9. Indicar la duración en pasado 

10. la familia: la coppia / il matrimonio / amare e volere bene / congratulazioni!  

11. El deporte / el cuerpo humano 

12. La salud: describir síntomas, pedir consejo en la farmacia, urgencias: prodotti di 

farmacia / sentirsi giú / avere paura di… 

13. Ir de compras: chiedere uno sconto / descrivere l´abbigliamento / tessuti / fantasie 

/ taglie 

14. Comisaría de policía y correos 

15. Explicar un contratiempo 

 

3.6.1.6. Contenidos socioculturales y sociolongüístico 

● La enseñanza en Italia 

● Familia, vida de pareja 

● Sanidad y deporte 

● Mercato italiano: aperto / coperto 
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3.6.2. Segundo cuatrimestre 

3.6.2.1.Contenidos discursivos 

Ver punto 3.6.1.1 

3.6.2.2. Contenidos funcionales 

● Expresar probabilidad / posibilidad: 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de 

ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: 

● Expresar la intención o la voluntad de hacer algo. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario 

haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra 

índole: 

● Aconsejar: Perché non... (gli dici la verità)? / E meglio... (meterci d'accordo). 

Advertir (alertar, amenazar): Stai attento... (al cane/a non addormentarti) / (Imper. Neg.) 

Non saltare 

● Dar instrucciones y órdenes: Devi... (spedire subito questa 

lettera) / Invia questo (V. Imper.)(per favore). 

● Advertir (alertar, amenazar): Stai attento... (al cane/a non addormentarti) / 

(Imper. Neg.) Non saltare! 

● Preguntar por la obligación o la necesidad: Devo... (proprio andare)?/Bisogna... 

(dirlo a tutti)? 

● Preguntar por intenciones o planes: (Pres. Ind/Fut.+marcador temporal) Lavori 

martedì?/Pensi di... (rimanere sveglio tutta la notte)? 

 

3.6.2.3. Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos 

● Fonética y fonología. 

○ Contraste de entonación de oraciones aseverativas, exclamativas, interrogativas. 

○ Sonidos gn y n, m y n. 

○ Pronunciación de consonantes simples y dobles. 

● Ortografía. 

○ Consonantes simples y dobles. 

 

3.6.2.4. Contenidos gramaticales 

La construcción stare+gerundio 

La construcción è meglio 
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El imperativo con tu y los pronombres 

El verbo pronominal averci 

El imperativo con Lei, voi e noi y los pronombres 

El ne argumentativo 

El verbo impersonal bisogna 

Los pronombre combinati 

Adverbios:già y non ancora con el passato prossimo y el pronombre directo 

El infinito para dar órdenes e instrucciones 

El pronombre relativo che 

El verbo pronominal metterci 

El futuro simple: formas regulares e irregulares 

Preposiciones tra/fra 

Conectores: cioè, siccome, insomma, perché 

Formas defectivas de algunas profesiones 

Pronombre relativo che 

Superlativo relativo 

Preposiciones: entro 

El condicional presente: formas regulares e irregulares 

El adjetivo bello delante del nombre 

Los sustantivos alterados en -ino y -etto 

Los sustantivos alterados en - one 

Sapere y conoscere al passato prossimo 

La construcción stare per 

Los adjetivos en  -mente 

La forma impersonal de si 

Indefinidos alcuni, qualche 

Conjunciones: però y mentre adversativas 

La particella ne con el passato prossimo 

La construcción che+adjetivo/nombre 

El futuro epistémico 

 

 

 

 

3.6.2.5. Contenidos léxico-semánticos 
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   Hace referencia al léxico contenido en las lecciones así como al obtenido de la lectura 

de los libros de lectura, más cualquier otro aportado por el profesor o profesora o los 

alumnos y las alumnas y trabajado en clase. 

1. Tiempo libre, eventos culturales: generi cinematografici / generi musicali / rassegne 
cultural 
Ti va? / che ne dici? / non mi va / d´accordo 
2. Trabajo, jornada laboral: describir una jornada de trabajo 

3. Describir el futuro 

4. Profesiones 

5. Describir objetos 

6. La casa, anuncios inmobiliarios. Descripción de una casa 

7. Tareas domésticas, igualdad de género 

8. Alimentación, en el restaurante y en casa 

 
3.6.2.6. Contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

● Cine y música italiana 

● Interactuar por teléfono o e mail 

● Reciclaje de residuos 

● Estereotipos italianos 

● La cocina italiana 

 
 

4. NIVEL INTERMEDIO B1 

4.1. Descripción y objetivos generales. 
 
Las enseñanzas de Nivel Intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para 
desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por 
lugares en los que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de 
relaciones personales y sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como 
a través de medios técnicos; y en entornos educativos y ocupacionales en los que se 
producen sencillos intercambios de carácter factual. 
A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el 
idioma con cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones 
cotidianas y menos habituales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, 
para comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves o de 
extensión media, en un registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar 
de la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de 
temas generales, de actualidad o de interés personal, y que contengan estructuras 
sencillas y un repertorio léxico común no muy idiomático. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B1, el 
alumnado será capaz de: 
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a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 

los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en 

textos orales breves o de extensión media, bien estructurados, claramente articulados a 

velocidad lenta o media y transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad 

estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas 

generales, o de actualidad, relacionados con sus experiencias e intereses, y siempre que 

las condiciones acústicas sean buenas, se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan 

confirmar algunos detalles. 

b) Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios 

técnicos, textos orales breves o de media extensión, bien organizados y adecuados al 

contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, y 

desenvolverse con una corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del 

discurso, con una pronunciación claramente inteligible, aunque a veces resulten 

evidentes el acento extranjero, las pausas para realizar una planificación sintáctica y 

léxica, o reformular lo dicho o corregir errores cuando el interlocutor o la interlocutora 

indica que hay un problema, y sea necesaria cierta cooperación para mantener la 

interacción. 

c) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 

los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor o la autora en 

textos escritos breves o de media extensión, claros y bien organizados, en lengua 

estándar y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas generales, de carácter 

habitual, de actualidad, o de interés personal. 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o 

de extensión media, sencillos y claramente organizados, adecuados al contexto 

(destinatario o destinataria, situación y propósito comunicativo), sobre asuntos 

cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, utilizando con razonable corrección 

un repertorio léxico y estructural habitual relacionado con las situaciones más 

predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y respetando las convenciones 

ortográficas y de puntuación fundamentales. 

e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 

de carácter habitual en las que se producen sencillos intercambios de información 

relacionados con asuntos cotidianos o de interés personal. 

4.2. Actividades, objetivos y criterios de evaluación. 

4.2.1.  Actividades  de comprensión de textos orales. 

4.2.1.1. Objetivos. 
 

a) Comprender con suficiente detalle anuncios y mensajes que contengan 

instrucciones, indicaciones u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, 

relativas al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de 

actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación y de seguridad en los 

ámbitos público, educativo y ocupacional.  
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b) Comprender la intención y el sentido generales, así como los aspectos 

importantes, de declaraciones breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y 

a velocidad normal (por ejemplo, durante una celebración privada o una ceremonia 

pública). 

c) Comprender las ideas principales y detalles relevantes de presentaciones, charlas 

o conferencias breves y sencillas que versen sobre temas conocidos, de interés personal 

o de la propia especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y 

en una variedad estándar de la lengua. 

d) Entender, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la 

exposición de un problema o la solicitud de información respecto de la misma (por 

ejemplo, en el caso de una reclamación), siempre que se pueda pedir confirmación sobre 

algunos detalles. 

e) Comprender el sentido general, las ideas principales y detalles relevantes de una 

conversación o discusión informal que tiene lugar en su presencia, siempre que el tema 

resulte conocido, y el discurso esté articulado con claridad y en una variedad estándar 

de la lengua. 

f) Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto 

de viva voz como por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos 

prácticos de la vida diaria, e información específica relevante sobre temas generales, de 

actualidad o de interés personal, y captar sentimientos como la sorpresa, el interés o la 

indiferencia, siempre que no haya interferencias acústicas y que los interlocutores o 

interlocutoras hablen con claridad, despacio y directamente, que eviten un uso muy 

idiomático de la lengua y que estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho.  

g) Identificar los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal 

o debate que se presencia, breve o de duración media, y entre dos o más interlocutores 

o interlocutoras, sobre temas generales, conocidos, de actualidad o del propio interés, 

siempre que las condiciones acústicas sean buenas, que el discurso esté bien 

estructurado y articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar, y que no se 

haga un uso muy idiomático o especializado de la lengua. 

h) Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito 

público, académico u ocupacional, e independientemente del canal, gran parte de lo que 

se dice sobre actividades y procedimientos cotidianos, y menos habituales si está 

relacionado con el propio campo de especialización, siempre que los interlocutores o 

interlocutoras eviten un uso muy idiomático de la lengua y pronuncien con claridad, y 

cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que se ha comprendido lo que el 

interlocutor o la interlocutora ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos 

detalles. 

i) Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como 

anuncios publicitarios, boletines informativos, entrevistas, reportajes o documentales, 

que tratan temas cotidianos, generales, de actualidad, de interés personal o de la propia 

especialidad, cuando se articulan de forma relativamente lenta y clara. 

j) Comprender gran cantidad de películas, series y programas de entretenimiento 

que se articulan con claridad y en un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la 
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lengua, y en los que los elementos visuales y la acción conducen gran parte del 

argumento. 

  

4.2.1.2 Criterios de evaluación. 

  

a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, 

los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, 

condiciones de vida, relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y 

valores, y convenciones sociales de las culturas en las que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles 

más relevantes del texto. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a 

la organización textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 

e) Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, 

de carácter general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto 

y del cotexto, generalmente de manera correcta, los significados de algunas palabras y 

expresiones que desconoce. 

f) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común y reconoce las intenciones comunicativas y los significados generalmente 

asociados a los mismos. 
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4.2.2.  Actividades de producción y coproducción de textos orales. 

4.2.2.1. Objetivos. 

  

a) Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano dentro 

del propio campo o de interés personal, que son claramente inteligibles a pesar de ir 

acompañadas de un acento y entonación inconfundiblemente extranjeros. 

b) Hacer presentaciones preparadas, breves o de extensión media, bien 

estructuradas y con apoyo visual (gráficos, fotografías, transparencias o diapositivas), 

sobre un tema general o del propio interés o especialidad, con la suficiente claridad como 

para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas 

principales estén explicadas con una razonable precisión, así como responder a 

preguntas complementarias breves y sencillas de los y de las oyentes sobre el contenido 

de lo presentado, aunque puede que tenga que solicitar que se las repitan si se habla 

con rapidez. 

c)  Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como los viajes, 

el alojamiento, las comidas y las compras, así como enfrentarse a situaciones menos 

habituales y explicar el motivo de un problema (por ejemplo, para hacer una reclamación 

o realizar una gestión administrativa de rutina), intercambiando, comprobando y 

confirmando información con el debido detalle, planteando los propios razonamientos y 

puntos de vista con claridad, y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda 

el contexto específico. 

d) Participar con eficacia en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono 

u otros medios técnicos, sobre temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para 

la vida diaria (por ejemplo: familia, aficiones, trabajo, viajes o hechos de actualidad), en 

las que se describen con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 

sueños, esperanzas y ambiciones, y se responde adecuadamente a sentimientos como 

la sorpresa, el interés o la indiferencia; se cuentan historias, así como el argumento de 

libros y películas, indicando las propias reacciones; se ofrecen y piden opiniones 

personales; se hacen comprensibles las propias opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas, y se invita a otros a expresar 

sus puntos de vista sobre la forma de proceder; se expresan con amabilidad creencias, 

acuerdos y desacuerdos; y se explican y justifican de manera sencilla opiniones y planes. 

e) Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un 

nuevo tema), aunque se dependa mucho del entrevistador o de la entrevistadora durante 

la interacción y utilizar un cuestionario preparado para realizar una entrevista 

estructurada, con algunas preguntas complementarias. 

f) Tomar parte en conversaciones y discusiones formales habituales, en situaciones 

predecibles en los ámbitos público, educativo y ocupacional, sobre temas cotidianos y 

que suponen un intercambio de información sobre hechos concretos o en las que se dan 

instrucciones o soluciones a problemas prácticos, y plantear en ellas un punto de vista 

con claridad, ofreciendo breves razonamientos y explicaciones de opiniones, planes y 

acciones, y reaccionado de forma sencilla ante los comentarios de los interlocutores, 

siempre que pueda pedir que se repitan, aclaren o elaboren los puntos clave si es 

necesario. 
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4.2.2.2 Criterios de evaluación. 

  

a) Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los 

conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida 

propiedad y respetando las normas de cortesía más frecuentes en los contextos 

respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, neutro o informal. 

b) Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales 

breves o de media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una 

serie de procedimientos sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la 

comunicación. 

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y 

siguiendo los patrones discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 

  

d) Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con 

una fluidez aceptable,con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el 

discurso, o reformular o aclarar lo que ha dicho. 

e) Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 

utilizando fórmulas o'gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque 

en ocasiones tienda a concentrarse en la propia producción dificultando la participación 

del interlocutor o de la interlocutora, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir 

cuando el interlocutor o la interlocutora acapara la comunicación. 

f) Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso 

frecuente según el contexto comunicativo y emplea, por lo general adecuadamente, los 

recursos de cohesión textual más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis 

personal, espacial y temporal, marcadores discursivos y conversacionales y conectores 

comunes), enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear 

una secuencia cohesionada y lineal.  

g) Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para 

comunicar información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o 

relacionados con los propios intereses en situaciones habituales y cotidianas, aunque 

aún cometa errores importantes o tenga que adaptar el mensaje, cuando las demandas 

comunicativas son más complejas o cuando aborda temas y situaciones poco frecuentes 

en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a circunloquios y repeticiones. 

h) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el 

acento extranjero o cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la 

comunicación y los interlocutores o interlocutoras tengan que solicitar repeticiones de 

vez en cuando. 

  

4. 2.3.  Actividades de comprensión de textos escritos. 

4.2.3.1.  Objetivos. 
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a) Comprender con suficiente detalle, con la ayuda de la imagen o marcadores 

claros que articulen el mensaje, anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos y escritos 

con claridad, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información relativa al 

funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades 

cotidianas o el seguimiento de normas de actuación y de seguridad en los ámbitos 

público, educativo y ocupacional. 

b) Localizar con facilidad y comprender información relevante formulada de manera 

simple y clara en material escrito de carácter cotidiano o relacionada con asuntos de 

interés personal, educativo u ocupacional, por ejemplo, en anuncios, prospectos, 

catálogos, guías, folletos, programas o documentos oficiales breves. 

c) Entender información específica esencial en páginas web y otros materiales de 

referencia o consulta,en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre temas 

generales de interés personal, académico u ocupacional, siempre que se puedan releer 

las secciones difíciles. 

d) Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato y mensajes 

en foros y blogs, en los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite información 

procedente de terceros; se habla de uno mismo; se describen personas, 

acontecimientos, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y 

futuros, reales o imaginarios; y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y 

opiniones sobre temas generales, conocidos o de interés personal. 

e)  Comprender información relevante en correspondencia formal de instituciones 

públicas o entidades privadas como centros de estudios, empresas o compañías de 

servicios en la que se informa de asuntos del propio interés (por ejemplo, en relación 

con una oferta de trabajo o una compra por internet). 

f) Comprender el sentido general, la información principal, las ideas significativas y 

algún detalle relevante en noticias y artículos periodísticos sencillos y bien estructurados, 

breves o de extensión media, sobre temas cotidianos, de actualidad o del propio interés, 

y redactados en una variante estándar de la lengua, en un lenguaje no muy idiomático 

o especializado. 

g) Comprender sin dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, 

cuentos o novelas cortas claramente estructurados, escritos en una variedad estándar 

de la lengua y en un lenguaje sencillo, directo y no muy literario; y hacerse una idea 

clara del carácter de los distintos personajes y sus relaciones, si están descritos de 

manera sencilla y con detalles explícitos suficientes. 

4.3.2.2.  Criterios de evaluación. 

a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, 

los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación 

escrita en las culturas en las que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

del sentido general,la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles 

más relevantes del texto, adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura. 
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c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso 

frecuente relativos a la organización, desarrollo y conclusión propios del texto escrito 

según su género y tipo. 

d) Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso 

frecuente en la comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las 

intenciones comunicativas generalmente asociadas a los mismos. 

e) Comprende el léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 

temas generales relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, 

y puede, generalmente de manera correcta, inferir del contexto y del contexto los 

significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 

f) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, 

tipográficas, ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y 

símbolos de uso frecuente. 

4.2.4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos. 

4.2.4.1.  Objetivos. 
 
a) Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a 

datos básicos,intereses, aficiones, formación o experiencia profesional, o sobre 

preferencias, gustos u opiniones sobre productos, servicios, actividades o 

procedimientos conocidos o de carácter cotidiano. 

b)  Escribir, en un formato convencional y en cualquier soporte, un currículum vitae 

breve, sencillo y bien estructurado, en el que se señalan los aspectos importantes de 

manera esquemática y en el que se incluye la información que se considera relevante en 

relación con el propósito y destinatario o destinataria específicos. 

c) Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios y mensajes en los que se transmite 

o solicita información sencilla de carácter inmediato u opiniones sobre aspectos 

personales, académicos u ocupacionales relacionados con actividades y situaciones de 

la vida cotidiana, y en los que se resaltan los aspectos que resultan importantes, 

respetando las convenciones específicas de este tipo de textos, y las normas de cortesía 

y, en su caso, de la etiqueta. 

d) Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una 

conversación formal,presentación, conferencia o charla sencilla, siempre que el tema sea 

conocido y el discurso se formule de manera simple y se articule con claridad, en una 

variedad estándar de la lengua. 

e) Escribir correspondencia personal, y participar en chats, foros y blogs, sobre 

temas cotidianos,generales, de actualidad o del propio interés, y en los que se pide o 

transmite información; se narran historias; se describen, con cierto detalle, experiencias, 

acontecimientos, sean estos reales o imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y 

aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se explican planes, haciendo ver los 

aspectos que se creen importantes, preguntando sobre problemas o explicándolos con 

razonable precisión. 
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f) Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal básica y breve dirigida a 

instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que se da y solicita información 

básica o se realiza una gestión sencilla (por ejemplo, una reclamación), observando las 

principales convenciones formales y características de este tipo de textos y respetando 

las normas fundamentales de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

g) Escribir informes muy breves en formato convencional, con información sobre 

hechos comunes y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos público, educativo u 

ocupacional, haciendo una descripción simple de personas, objetos y lugares y 

señalando los principales acontecimientos de forma esquemática. 

4.2.4.2.  Criterios de evaluación. 
 
a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y 

respetando las normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según 

la modalidad discursiva, en un registro formal, neutro o informal. 

b) Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 

y de estructura simple adaptados a contextos habituales, por ejemplo, copiando modelos 

según el género y tipo textual o haciendo un guión o esquema para organizar la 

información o las ideas. 

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando los exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos 

de uso más frecuente para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

d) Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente y 

emplea mecanismos simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición y conectores básicos), enlazando una serie de 

elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

e) Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para 

comunicar información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, 

aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos tenga que 

adaptar el mensaje. 

f) Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos 

de puntuación elementales (por ejemplo, punto o coma) y las reglas ortográficas básicas 

(por ejemplo, uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales 

más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 

 

4.2.5. Actividades de mediación. 

4.2..5.1 Objetivos 
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a) Transmitir oralmente a terceros la idea general, los puntos principales y detalles 

relevantes de la información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, 

personal o de actualidad contenida en textos orales o escritos (por ejemplo: 

instrucciones o avisos, prospectos, folletos, correspondencia, presentaciones, 

conversaciones y noticias), siempre que dichos textos tengan una estructura clara, estén 

articulados a una velocidad lenta o media o escritos en un lenguaje no especializado y 

presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 

b) Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos con 

amigos, familia, huéspedes o anfitriones, tanto en el ámbito personal como público (por 

ejemplo: mientras se viaja, en hoteles o restaurantes o en entornos de ocio), siempre 

que los o las participantes hablen despacio y claramente y que se pueda pedir 

confirmación. 

c) Interpretar durante intercambios simples, habituales y bien estructurados, de 

carácter meramente factual, en situaciones formales (por ejemplo, durante una 

entrevista de trabajo breve y sencilla), siempre que pueda prepararse de antemano y 

pedir confirmación y aclaraciones según lo necesite, y que los o las participantes hablen 

despacio, articulen con claridad y hagan pausas frecuentes para facilitar la 

interpretación. 

d) Mediar en situaciones cotidianas y menos habituales (por ejemplo: visita médica, 

gestiones administrativas sencillas o un problema doméstico), escuchando y 

comprendiendo los aspectos principales, transmitiendo la información esencial y dando 

y pidiendo opinión y sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 

e) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo, con la debida precisión, 

información específica y relevante de mensajes (por ejemplo, telefónicos), anuncios o 

instrucciones articulados con claridad, sobre asuntos cotidianos o conocidos. 

f) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo instrucciones o haciendo 

una lista de los aspectos más importantes, durante una presentación, charla o 

conversación breves y claramente estructuradas, siempre que el tema sea conocido y el 

discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad en una variedad 

estándar de la lengua. 

g) Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como realizar 

paráfrasis sencillas de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del 

texto original. 

h) Transmitir por escrito la idea general, los puntos principales y detalles relevantes 

de fragmentos breves de información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés 

general, personal o de actualidad contenidos en textos orales o escritos (por ejemplo: 

instrucciones, noticias, conversaciones o correspondencia personal), siempre que los 

textos fuente tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o 

media o estén escritos en un lenguaje no especializado y presenten una variedad 

estándar de la lengua no muy idiomática. 

4.2.5.2 Criterios de evaluación. 
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a) Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes 

correspondientes, y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las 

costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas 

y otras; y es capaz de actuar en consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su 

comportamiento, aunque puede que en ocasiones recurra al estereotipo. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe 

transmitir, así como las intenciones básicas de los emisores o emisoras y receptores o 

receptoras cuando este aspecto es relevante. 

c) Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y 

comunicativas explícitas que observa en los emisores, emisoras, destinatarios o 

destinatarias para acomodar su discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque 

no siempre lo haga de manera fluida. 

d) Puede facilitar la comprensión de los y las participantes recurriendo a 

comparaciones y conexiones sencillas y directas con aquello que piensa que pueden 

conocer. 

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a 

los destinatarios o destinatarias o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada 

para aclarar o hacer más comprensible el mensaje a los receptores o receptoras. 

g) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o 

complementaria que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

h) Competencias y contenidos. Actividades de comprensión, producción, 

coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

4.3. Competencias y contenidos. Actividades de comprensión, producción, 

coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

4.3.1.  Socioculturales y sociolingüísticos. 
 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto oral y escrito, así como a la 
producción y coproducción del texto oral y escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a los ámbitos siguientes: 
 
a) Vida cotidiana: actividades diarias; comida y bebida (productos de uso habitual 

y platos típicos,hábitos de comida, modales en la mesa); hábitos de estudio y de trabajo; 

horarios; ocio (deportes, hábitos y aficiones, espectáculos); festividades relevantes en 

la cultura. 

b) Condiciones de vida: vivienda (características, tipos y aspectos básicos del acceso 

a la misma);aspectos relevantes del mercado inmobiliario; entorno (compras, tiendas, 

establecimientos, precios y modalidades de pago); viajes, alojamiento y transporte; 

introducción al mundo laboral; estructura social (introducción a los servicios e 

instalaciones públicas y a las relaciones con la autoridad y la administración). 
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c) Relaciones interpersonales: familiares, generacionales, entre personas conocidas 

y desconocidas. 

d) Kinésica y proxémica: posturas y gestos e introducción a su significado y posibles 

tabúes,expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico. 

e) Cultura: valores y creencias fundamentales relacionados con la cultura, 

características relevantes del sentido del humor de la cultura; costumbres y valores; 

introducción a las instituciones y la vida política; tradiciones importantes; celebraciones 

y actos conmemorativos relevantes en la cultura; ceremonias y festividades relevantes 

en la cultura; nociones acerca de la religión, allí donde sea un referente sociológico 

importante; manifestaciones artísticas y culturales más significativas. 

f) Convenciones sociales: fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 

comportamiento social. 

  

4.3.2.  Estratégicos. 
 
4.3.2.1.  Estrategias de comprensión de textos orales y escritos. 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la comprensión de textos orales y escritos. 
 
a) Coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o quiere 

decir, entre otras técnicas). 

b) Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  

c) Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  

d) Distinguir entre tipos de comprensión (sentido general, información esencial, 

puntos principales y detalles relevantes). 

e) Formular hipótesis sobre contenido y contexto de un texto oral o escrito corto y 

de temas cotidianos concretos basándose en el conocimiento del tema y el contexto 

(emisor o emisora, destinatario o destinataria, situación o elemento paralingüísticos) y 

cotexto (resto del texto). 

f) Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos aislados significativos, lingüísticos y paralingüísticos con el fin de reconstruir 

el significado global del texto. 

g) Comprobar hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de 

partida. 

h) Usar recursos como el subrayado o la toma de notas para lograr una mejor 

comprensión del contenido y estructura del texto. 
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i) Localizar y usar de modo adecuado los recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados para el nivel (uso de un diccionario o gramática y obtención de ayuda entre 

otros). 

j) Reformular hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  

4.3.2.2. Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos orales 
y escritos. 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la producción y coproducción de textos orales y escritos. 
 
a)  Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el 

fin de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o 

quiere decir, entre otras técnicas). 

b)  Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto 

específicos (por ejemplo:presentación o transacción, escribir una nota, un correo 

electrónico, etc.) adecuados a la tarea, al interlocutor o interlocutora y al propósito 

comunicativo. 

c)  Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por 

supuesto. 

d)  Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y 

su estructura básica. 

e)  Adecuar el texto al destinatario o destinataria, contexto y canal, aplicando el 

registro y las características discursivas adecuadas a cada caso. 

f) Apoyarse en los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”, frases 

hechas, etc.) y sacar el máximo partido de los mismos. 

g)  Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente 

y ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  

h)  Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos disponibles. 

i) Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos apropiados 

para el nivel (uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, elaboración de 

glosarios y fichas de lectura, entre otros). 

j) Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (por 

ejemplo: modificar palabras de significado parecido o definir o parafrasear un término o 

expresión, usar sinónimos o antónimos), paralingüísticos o paratextuales (por ejemplo: 

pedir ayuda o repetición con sencillez o frases hechas; señalar objetos, usar deícticos o 

realizar acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal culturalmente 

pertinente como gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, 

proxémica; o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 
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k)  Utilizar los procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales 

relacionados con los contenidos discursivos correspondientes al nivel para transmitir 

mensajes eficaces y significativos. 

l)  Probar nuevas expresiones o combinaciones de las mismas y, en general, ser 

capaz de adoptar ciertos riesgos sin bloquear la comunicación. 

m) Enfrentarse a interrupciones de la comunicación (debidas a factores como bloqueos 

de memoria,no saber qué decir o escribir, entre otros) por medio de técnicas tales como, 

por ejemplo, ganar tiempo o cambiar de tema. 

n) Resolver dudas o bloqueos en la comunicación, por ejemplo, ganando tiempo para 

pensar;dirigiendo la comunicación hacia otro tema; confirmando, comprobando y 

solicitando aclaración de la información y de los aspectos ambiguos a través de 

preguntas; entre otros.  

ñ) Referirse con claridad al mensaje emitido por la otra persona e indicar claramente las 
características del mensaje que se espera en la interacción escrita.  
 
o) Cooperar con el interlocutor o con la interlocutora para facilitar la comprensión mutua, 

indicando que se comprende o no lo que se escucha, pidiendo o facilitando ayuda, 

repetición, clarificación o confirmación cuando sea preciso de manera sencilla o con 

frases hechas. 

p) Intervenir adecuadamente en conversaciones, discusiones o reuniones de trabajo 

utilizando un repertorio lingüístico apropiado para iniciarlas, mantenerlas y terminarlas, 

haciendo uso eficaz de los turnos de palabra, la toma de notas para recordar la 

información, la paráfrasis, el resumen, la interpretación y la traducción.  

q) Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 

aclaración y reparación de la comunicación. 

4.3.3.  Funcionales. 
 
Comprensión, reconocimiento y realización de las siguientes funciones comunicativas 
mediante sus exponentes más comunes, tanto en la lengua oral como en la escrita, 
según el ámbito y el contexto comunicativos. 
 

4.3.3.1 Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la descripción de 

cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades; habilidades 

y capacidades de personas o ausencia de ellas; la narración de acontecimientos pasados, 

descripción de situaciones presentes y expresión de sucesos futuros; expresión de la 

opinión, la certeza y probabilidad/posibilidad, el conocimiento y el desconocimiento, qué 

se recuerda o se ha olvidado, la (falta de) habilidad/capacidad para hacer algo, el 

acuerdo y el desacuerdo, la duda, la hipótesis y la predicción; corregir y rectificar; 

confirmar (por ejemplo, la veracidad de un hecho); informar y anunciar; recordar algo a 

alguien. 
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4.3.3.2 Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con el 

ofrecimiento de información,indicaciones, advertencias y avisos; la expresión de la 

intención, la voluntad, la promesa. 

4.3.3.3 Funciones o actos de habla directivos relacionados con la petición de 

información, indicaciones,advertencias, avisos, ayuda, consejo, opinión, un favor o 

clarificación; la formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos; la expresión de la 

orden, el permiso y la prohibición; animar; autorizar o denegar un permiso; comprobar 

que se ha entendido el mensaje; proponer; preguntar por intenciones o planes, por la 

obligación o la necesidad, por sentimientos, por la (in)satisfacción, por la 

(im)probabilidad, por el estado de ánimo; tranquilizar, consolar y dar ánimos.  

4.3.3.4 Funciones o actos de habla fácticos y solidarios, relacionados con la 

iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse y 

reaccionar ante una presentación; presentar a alguien; saludar y responder al saludo; 

dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación u ofrecimiento; 

agradecer y responder ante un agradecimiento; atraer la atención; expresar condolencia; 

felicitar y responder a una felicitación; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir y 

aceptar disculpas y perdón; dirigirse a alguien; excusarse por un tiempo; formular 

buenos deseos; hacer un brindis. 

4.3.3.5 Funciones o actos de habla expresivos, relacionados con la expresión del 

deseo, el gusto y preferencia, lo que nos desagrada, el interés y el desinterés, la 

sorpresa, la admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, 

el desprecio o la antipatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, 

el dolor, la duda, la esperanza, el temor, la tristeza, el aburrimiento, el enfado y la 

infelicidad; lamentarse y quejarse. 

  

4.3.4.  Discursivos. 
 
Conocimiento, comprensión y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
comunes propios de la lengua oral monológica y dialógica y de la lengua escrita. 
 
4.3.4.1.  Coherencia textual. 
  

a) Características del contexto según el ámbito de acción general (relevancia 

funcional y sociocultural del texto; aplicación de esquemas de conocimiento); la actividad 

comunicativa específica; los o las participantes (rasgos, relaciones, intención 

comunicativa) y la situación (canal, lugar, tiempo). 

b) Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 

variedad de lengua,registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, 

léxicos, fonético-fonológicos y ortotipográficos. 

4.3.4.2.  Cohesión textual. 

Organización y estructuración del texto según diferentes parámetros: 
 
a) El (macro)género (por ejemplo, conversación: conversación formal). 
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b) La (macro)función textual: exposición, descripción, narración, exhortación y 

argumentación. 

c) La estructura interna primaria: inicio (mecanismos iniciadores, introducción del 

tema, tematización y focalización, enumeración). Desarrollo: mantenimiento del tema 

(correferencia, sustitución, elipsis, repetición, reformulación, énfasis), expansión 

temática (secuenciación, ejemplificación, refuerzo, contraste, introducción de 

subtemas), cambio temático (digresión, recuperación del tema), toma, mantenimiento y 

cesión del turno de palabra, apoyo, demostración de entendimiento, petición de 

aclaración, comprobación de que se ha entendido el mensaje, marcadores 

conversacionales. Conclusión (resumen y recapitulación; indicación de cierre textual, 

cierre textual). 

d) La estructura interna secundaria: relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 

contextuales y por referencia al contexto. 

e) La entonación y la puntuación como recursos de cohesión del texto.  

  

4.3.5. Sintácticos. 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 
sencillas propias de la lengua oral y escrita.  
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 
sencillas propias de la lengua oral y escrita, según el ámbito y contexto comunicativos. 
 
4.3.5.1  El sintagma nominal: sustantivo; pronombres (personales, posesivos, 

reflexivos, demostrativos,indefinidos, interrogativos, exclamativos, relativos); 

modificación del núcleo: determinantes (artículos, demostrativos, posesivos, 

interrogativos, cuantificadores), aposición, modificación mediante sintagma, frase de 

relativo u oración; posición de los elementos; fenómenos de concordancia; funciones 

sintácticas del sintagma. La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca 

y valorativa) y cantidad (número, cantidad y grado). 

4.3.5.2  El sintagma adjetival: el adjetivo; modificación del núcleo; posición de 

los elementos; fenómenos de concordancia; funciones sintácticas del sintagma. 

4.3.5.3 El sintagma adverbial: adverbio, locuciones adverbiales; modificación del 

núcleo; posición de los elementos; funciones sintácticas del sintagma. 

4.3.5.4 El sintagma preposicional: preposiciones; locuciones preposicionales; 

modificación del sintagma;posición de los elementos; funciones sintácticas del sintagma. 

4.3.5.5 El sintagma verbal. El verbo: tiempo (expresión del presente, del pasado, 

del futuro); aspecto;modo: factualidad, necesidad, obligación, capacidad, permiso, 

posibilidad, prohibición, intención; voz); modificación del núcleo; posición de los 

elementos; funciones sintácticas del sintagma. El espacio y las relaciones espaciales: 

ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, distancia y disposición. El 

tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). El aspecto puntual, 

perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
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terminativo, iterativo, y causativo. La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, 

posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición). 

4.3.5.6 La oración. La oración simple: tipos de oración, elementos constituyentes 

y su posición (la oración imperativa, la afirmación, la negación, la interrogación y la 

exclamación); fenómenos de concordancia. La oración compuesta: expresión de 

relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 

comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación; relaciones 

temporales: anterioridad, posterioridad, simultaneidad. 

4.3.5.7 Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos 

y focalización(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 

4.3.6.  Léxicos. 
 
Comprensión, conocimiento, selección y uso de léxico oral y escrito de uso común 
relativo a la descripción de los siguientes aspectos: 
 
4.3.6.1.  Contenidos léxico-temáticos. 
 
a) Identificación personal, escalafón profesional; estudios; relaciones familiares y 

sociales,celebraciones y eventos familiares y sociales; aspectos básicos del culto religioso 

y sus celebraciones; gustos; apariencia física: partes del cuerpo, características físicas; 

carácter y personalidad). 

b) Vivienda, hogar y entorno: tipos de vivienda, estancias; mobiliario y objetos 

domésticos,electrodomésticos; servicios e instalaciones de la casa; costes básicos; 

conceptos básicos relacionados con la compra y el alquiler; entorno urbano y rural; 

animales domésticos. 

c) Actividades de la vida diaria: en la casa (comidas, actividades domésticas 

cotidianas). 

d) Actividades de tiempo libre y ocio: aficiones e intereses (cine, teatro, música y 

entretenimiento,museos y exposiciones; deportes y juegos usuales); prensa, radio, 

televisión, internet; aficiones intelectuales y artísticas comunes. 

e) Alimentación y restauración: alimentos y bebidas; indicaciones básicas para la 

preparación de comidas (ingredientes básicos y recetas); utensilios de cocina y mesa; 

locales de restauración; conceptos nutricionales básicos. 

f) Salud y cuidados físicos: estado físico y anímico; higiene y estética básica; 

enfermedades y dolencias comunes. 

g) Compras y actividades comerciales: establecimientos y operaciones comerciales; 

precios, dinero y formas de pago. 

h) Viajes y vacaciones: tipos de viajes; transporte público y privado; tráfico: normas 

básicas de circulación; descripción básica de incidentes de circulación; hotel y 

alojamiento; equipajes, fronteras y aduanas; objetos y documentos de viaje. 
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i) Bienes y servicios: el banco, transacciones básicas; nociones básicas sobre los 

servicios del orden. 

j) Aspectos cotidianos de la ciencia y las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

k) Relaciones humanas, sociales y laborales: familia y amigos; vida social; 

correspondencia personal;invitaciones; descripción básica de problemas sociales; trabajo 

y ocupaciones. 

l) Aspectos cotidianos de la educación y el estudio: centros e instituciones 

educativas; profesorado y alumnado; asignaturas; conocimiento básico de los estudios 

y las titulaciones; lengua y comunicación. 

m) Trabajo y emprendimiento: ocupación (profesiones); actividades laborales; 

escalafón profesional;desempleo y búsqueda de trabajo; salario; perspectivas (laborales) 

de futuro. 

n) Lengua y comunicación intercultural: idiomas; términos lingüísticos; lenguaje 

para la clase. 

ñ) Medio geográfico, físico, clima y entorno natural: unidades geográficas. 
 
4.3.6.2.  Contenidos léxico nocionales. 
 
a) Entidades: expresión de las entidades y referencia a las mismas (identificación, 

definición),referencia (deixis determinada e indeterminada).  

b) Propiedades de las entidades: existencia (existencia/inexistencia, 

presencia/ausencia,disponibilidad/falta de disponibilidad, acontecimiento); cantidad 

(número: numerales, ordinales); medida (peso, temperatura, talla, tamaño, distancia, 

velocidad, superficie, volumen y capacidad); cantidad relativa; grado; aumento; 

disminución y proporción; cualidad (forma, color, material, edad, humedad/sequedad, 

visibilidad y audibilidad, sabor y olor, limpieza y textura); valoración (precio y valor, 

calidad, corrección/incorrección, facilidad/dificultad, capacidad/falta de capacidad, 

competencia/falta de competencia, aceptabilidad y adecuación, normalidad, éxito y 

logro).  

c) Relaciones: espacio (lugar y posición absoluta y relativa en el espacio; origen, 

dirección, distancia y movimiento; orden; dimensión); tiempo (divisiones e indicaciones 

de tiempo: días de la semana, estaciones, meses, partes del día); localización en el 

tiempo (presente, pasado y futuro; duración y frecuencia; simultaneidad, anterioridad, 

posterioridad; comienzo, continuación y finalización; puntualidad, anticipación y retraso; 

singularidad y repetición; cambio); estados, procesos y actividades (aspecto, modalidad, 

participantes y sus relaciones); relaciones lógicas entre estados, procesos y actividades 

(conjunción y disyunción, oposición, concesión, comparación, condición y causa, 

finalidad, resultado). 

4.3.6.3.  Operaciones y relaciones semánticas. 
 

a) Agrupaciones semánticas. 
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b) Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas comunes. 

c) Homónimos, homógrafos y homófonos muy comunes. 

d) Formación de palabras: prefijos y sufijos comunes, principios de composición y 

derivación, uso de palabras para derivar nuevos sentidos. 

e) Frases hechas y expresiones idiomáticas comunes. 

f) Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias de registro, introducción a la 

ironía, atenuación o'intensificación, eufemismos y disfemismos muy comunes) o 

gramaticales (reconocer la clase de palabra y sus normas gramaticales de uso como 

parte integrante de su significado). 

g) Falsos amigos comunes. 

h) Calcos y préstamos muy comunes. 

i) Introducción a la hiponimia: hiperónimos, hipónimos y cohipónimos. 

  

4.3.7.  Fonético-fonológicos. 
 
Percepción, selección (según la intención comunicativa) y producción de patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, así como comprensión de 
los significados e intenciones comunicativas generales asociados a los mismos. 
 
- Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones. 
- Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones. 
- Procesos fonológicos. 
- Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados. 
- Acento y tonicidad: patrones tonales en el sintagma y la oración. 
 
4.3.8.  Ortotipográficos.  
 
a) Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, 

de uso común. 

b) Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y 

convenciones ortográficas fundamentales (el alfabeto/los caracteres, representación 

gráfica de fonemas y sonidos), ortografía de las palabras extranjeras, uso de los 

caracteres en sus diversas formas, signos ortográficos, la estructura silábica y la división 

de la palabra al final de la línea. 

4.3.9.  Interculturales. 

 

Aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar 

a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos 

culturales generales; conciencia sociolingüística; observación; escucha; puesta en 

relación; respeto. 

4.4.  Estrategias. 
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4.4.1. Estrategias plurilingües y pluriculturales. 
 
a) Emplear los conocimientos, estrategias y actitudes utilizadas previamente para el 

desarrollo de la lengua materna y de otras lenguas que facilitan el plurilingüísmo y la 

pluriculturalidad. 

b) Emplear adecuadamente apoyos y recursos lingüísticos o temáticos apropiados 

para el nivel y el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural (uso de un 

diccionario, glosario o gramática y la obtención de ayuda entre otros). 

c) Identificar las características de culturas diversas y comunicarse adecuadamente 

según las diferencias culturales para evitar o resolver problemas de entendimiento. 

d) Utilizar los conocimientos, estrategias y actitudes del desarrollo de una o más 

lenguas para la comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales y 

escritos. 

e) Utilizar los recursos lingüísticos para comunicarse adecuadamente en un contexto 

plurilingüe. 

4.4.2. Estrategias de aprendizaje. 

4.4.2.1. Estrategias metacognitivas: control de la planificación, dirección y 

evaluación del aprendizaje. 

4.4.2.1.1.  Planificación. 
 
a) Planificar partes, secuencias, ideas principales o funciones lingüísticas que se van 

a expresar de manera oral o escrita. 

b) Decidir por adelantado, prestar atención a aspectos generales y concretos de una 

tarea e ignorar factores de distracción irrelevantes. 

4.4.2.1.2. Dirección. 
 
a) Comprender la finalidad del aprendizaje lingüístico como comunicación y utilizar 

el conocimiento de los elementos que intervienen en la competencia comunicativa para 

su desarrollo. 

b) Establecer con claridad y de forma realista los propios objetivos en relación con 

las necesidades y la programación tanto a corto como a largo plazo. 

c) Identificar la función de los distintos tipos de actividades, así como del 

profesorado, en el aprendizaje autónomo. 

d) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través de las 

estrategias de aprendizaje que mejor se adecuen a las características personales, las 

actividades, las competencias y los contenidos. 

e) Organizar adecuadamente el tiempo y el material personal de aprendizaje. 
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4.4.2.1.3.  Evaluación. 
 
a) Comprobar el desarrollo de la actividad de comprensión, producción, 

coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras se produce y cuando se 

termina. 

b) Reparar los problemas encontrados durante y después de la actividad de 

comprensión, producción,coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras 

se produce y cuando se termina. 

c) Comprender el papel de la reparación de problemas en el proceso de 

comunicación y de aprendizaje y aprender de este proceso. 

d) Utilizar la autoevaluación como elemento de mejora del proceso de aprendizaje. 

4.4.2.2. Estrategias cognitivas: control del procesamiento, asimilación y uso 
de la lengua objeto de estudio. 
 
4.4.2.2.1. Procesamiento. 
a) Atender de forma global o selectiva a aspectos de la forma y del significado de 

textos orales y escritos con el fin de una correcta comprensión y posterior producción, 

coproducción o mediación. 

b) Utilizar información disponible tanto lingüística como no lingüística para adivinar 

el significado de términos nuevos, predecir respuestas o completar información de textos 

orales y escritos. 

4.4.2.2.2. Asimilación. 
 
a) Usar eficazmente materiales de consulta y autoaprendizaje adecuados al nivel de 

competencia comunicativa (diccionarios, gramáticas, libros de ejercicios y recursos de 

las tecnologías de la información y de la comunicación entre otros). 

b) Utilizar los distintos sentidos para entender y recordar información, empleando 

tanto imágenes mentales como las presentes a través de distintas técnicas de 

memorización y organización adecuadas al tipo de contexto lingüístico y/o al estilo de 

aprendizaje personal.  

c) Imitar, repetir y ensayar la lengua objeto de estudio de manera silenciosa o en 

voz alta, prestando atención al significado para llevar a cabo una tarea oral o escrita. 

d) Utilizar de la manera más adecuada la lengua materna u otras conocidas para 

facilitar las actividades de comprensión, la producción, la coproducción y la mediación 

de textos orales y escritos con la lengua objeto de estudio. 

e) Poner palabras u oraciones en un contexto y en ejemplos para la comprensión, 

producción,coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

f) Organizar y clasificar palabras, terminología o conceptos según sus atributos de 

significado como, por ejemplo, a través de mapas conceptuales o tablas de clasificación. 
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g) Analizar textos, frases y palabras tratando de comprender la estructura y 

construcción, con el fin de percibir mejor el significado y de crear reglas. 

h) Aplicar adecuadamente las reglas de uso y construcción de la lengua objeto de 

estudio. 

i) Emplear el subrayado para resaltar la información importante de un texto. 

j) Tomar notas de palabras clave o conceptos de manera gráfica, verbal o numérica, 

de forma abreviada, de textos orales y escritos diferenciando lo esencial de lo accesorio 

de manera clara y organizada. 

k) Reelaborar la información obtenida de la toma de notas para producir un texto 

oral o escrito reflejando su estructura. 

l) Resumir textos orales y escritos. 

m) Revisar los conocimientos previos desarrollados y relacionarlos con la información 

nueva para utilizarlos de manera comunicativa y para superar problemas o limitaciones 

en actividades de comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales 

y escritos. 

4.4.2.2.3. Uso. 
 
Buscar, aprovechar y crear oportunidades para utilizar la lengua aprendida, así como 
para aclarar, verificar o reparar problemas en la comunicación en situaciones reales, 
naturales y de aprendizaje de forma comunicativa. 

4.4.2.3. Estrategias afectivas: control de los aspectos afectivos del 
aprendizaje. 
 
4.4.2.3.1. Afecto, motivación y actitud. 
 
a) Tolerar la comprensión parcial o vaga en una situación comunicativa y valorar la 

importancia del uso de técnicas como la relajación, la respiración o el sentido del humor 

que les ayuden a llevar a cabo las tareas de aprendizaje y comunicativas. 

b) Valorar la motivación y el refuerzo como clave del éxito en el aprendizaje. 

c) Controlar las propias habilidades, creencias, actitudes y emociones en relación 

con el desarrollo de una lengua no materna, así como el efecto que producen en el 

aprendizaje. 

4.4.2.4. Estrategias sociales: control de los aspectos sociales del aprendizaje. 
 
4.4.2.4.1. Cooperación y empatía. 
 
a) Solicitar ayuda, repetición, parafraseo, correcciones, aclaraciones o 

confirmaciones. 
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b) Saber trabajar en equipo considerando a los compañeros y compañeras como 

otra fuente más de aprendizaje. 

c) Desarrollar el entendimiento cultural sobre temas de los ámbitos personal, 

público, educativo y profesional. 

d) Desarrollar formas de ocio conectadas con el aprendizaje de la lengua. 

4.5. Actitudes. 

4.5.1. Comunicación. 
 
a) Valorar la comunicación como fin fundamental del aprendizaje de una lengua y 

mostrar una actitud positiva y participativa ante las actividades y tareas comunicativas 

tanto en el aula como fuera de ellas. 

b) Comunicarse con otras personas dentro y fuera del aula como medio para el 

desarrollo personal,social, cultural, educativo y profesional. 

4.5.2. Lengua. 
a) Valorar el aprendizaje de una lengua como instrumento de desarrollo personal, 

social, cultural,educativo y profesional. 

b) Utilizar el aprendizaje de una lengua como base para otros aprendizajes tanto 

lingüísticos como no lingüísticos. 

c) Desarrollar la competencia plurilingüe como instrumento de desarrollo intelectual 

y cultural frente al aprendizaje de lenguas como elementos aislados. 

d) Valorar la importancia de la forma y el uso de la lengua objeto de estudio como 

medio para comunicarse a través del desarrollo de las actividades de habla y de los 

distintos niveles de contenido y competencia comunicativa. 

4.5.3. Cultura y sociedad. 
 
a) Conocer y valorar la pluralidad cultural y la identidad cultural propia. 

b) Mostrar curiosidad y respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, 

religiosa, social y lingüística. 

c) Fomentar la superación de prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y 

sociedades. 

d) Desarrollar valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un 

sentido crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras. 

e) Conocer y valorar la dimensión europea de la educación. 

f) Disfrutar del enriquecimiento personal que supone la relación entre personas de 

distintas culturas y sociedades. 
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g) Desarrollar actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren 

con el logro efectivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 

el uso no sexista del lenguaje. 

h) Fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

4.5.4. Aprendizaje. 

a) Desarrollar actitudes que favorezcan el éxito en el aprendizaje. 

b) Desarrollar la creatividad, la constancia en el método propio de trabajo, la 

capacidad de análisis y de iniciativa. 

c) Desarrollar la autoestima y la confianza realista en las propias capacidades. 

d) Identificar la motivación, tanto intrínseca como extrínseca, y apreciar su 

importancia en el aprendizaje de una lengua, definiendo los propios objetivos de 

aprendizaje. 

e) Resolver problemas en la comunicación utilizando las estrategias comunicativas 

al alcance del o de la hablante y ser capaz de expresarse de una forma que suponga 

más riesgo y esfuerzo. 

f) Aprender a reducir aspectos afectivos como la ansiedad ante tareas de 

comprensión o expresión que afectan negativamente la comunicación. 

g) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través del uso de las 

estrategias de aprendizaje de una lengua. 

4.6.  SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS  

4.6.1.  Primer cuatrimestre 

4.6.1.1 Contenidos discursivos 

-Características de la comunicación: 

Principio de cooperación: cantidad, calidad, relevancia, orden y claridad de la 

información. 

La negociación del significado y el carácter impredecible de la comunicación (vacío de 

información, opinión). 

-Coherencia textual: adecuación del texto al contexto comunicativo. 

Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales. 

Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, adverbios y expresiones temporales 

Adecuación del texto al contexto (situación, personas destinatarias). 

Relevancia funcional y sociocultural del texto. 
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Esquemas de interacción y transacción del lenguaje oral (turnos de palabra, esquemas 

de situaciones convencionales). 

Aplicación de esquemas de conocimientos. 

-Cohesión textual: organización interna del texto. Inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: conectores para iniciar el discurso e introducir el tema; aspectos básicos 

de la tematización y la focalización; orden de las palabras y los complementos, uso de 

partículas, enumeración; desarrollo del discurso; sustitución y reformulación; 

ejemplificación; aspectos básicos de la conclusión del discurso, resumen y recapitulación; 

tomar, mantener y ceder el turno de palabra; petición de aclaración; introducción a los 

recursos de cohesión del texto oral: entonación, pausas y medios paralingüísticos); uso 

de los signos de puntuación; estructuración del texto, división en partes; uso de 

partículas conectoras (conjunciones, adverbios). 

 

4.6.1.2 Contenidos funcionales 

-Expresar opiniones. 

- Hacer comparaciones. 

- Entender la trama de una película. 

- Hablar de una serie de televisión. 

- Describir hechos del pasado anteriores a otros hechos pasados. 

- Hablar de un personaje en pasado. 

- Entender las instrucciones de una página web. 

- Ilustrar las características de una página web, un blog o un foro. 

- Reformular y simplificar un texto. 

- Formular hipótesis. 

- Expresar acuerdo, desacuerdo, sorpresa o rabia. 

- Referir mensajes. 

- Protestar. 

- Solicitar asistencia a una compañía telefónica. 

- Expresar esperanza y deseo. 

- Expresar ventajas y desventajas. 

- Describir unas vacaciones. 

- Explicar gráficos y estadísticas. 

- Pedir y dar consejos. 

- Describir una fiesta popular. 

- Describir diferencias entre imágenes. 
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- Expresar resignación. 

- Pedir asistencia en la carretera. 

- Describir supersticiones. 

- Iniciar y concluir una síntesis. 

- Expresar opinión sobre una novela. 

- Aconsejar o desaconsejar un libro. 

- Hablar de hábitos de lectura. 

- Formular suposiciones en el pasado. 

- Pedir un libro online. 

 

4.6.1.3.  Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos 

- Repaso de contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos de los niveles anteriores. 

 

4.6.1.4. Contenidos gramaticales 

- El comparativo de igualdad (tanto…quanto). 

- La comparación introducida con che. 

- El pronombre relativo il quale. 

- El trapassato prossimo (ero andata, avevo perso…) 

- Appena con el trapassato prossimo (mi ero appena svegliata…) 

- Pronombres combinados. 

- Basta+infinitivo. 

- El discurso indirecto con el verbo principal en presente (Carlo dice che…) 

- El verbo dovere para expresar hipótesis. 

- Las conjunciones bensì y oppure. 

- Adverbios y locuciones adverbiales: precisamente, tra l’altro. 

- El subjuntivo presente: formas regulares e irregulares. 

- Usos de subjuntivo (opiniones y deseos): io penso che…; lei vuole che… 

- Uso del indicativo con secondo me. 

- Los verbos pronominales farcela, volerci, smetterla, andarsene… 

- Adjetivos povero, grande, nuovo, vecchio. 

- La forma impersonal ci si. 

- La forma impersonal con uno y con verbo en la tercera persona plural. 

- Dicono + subjuntivo. 

- La forma impersonal con si en passato prossimo. 

- El subjuntivo pasado. 
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- El subjuntivo imperfecto regular y el irregular de essere. 

- Magari + subjuntivo imperfecto. 

- Prima che + subjuntivo. 

 

4.6.1.5.  Contenidos léxico-semánticos 

- Instrumentos musicales: chitarra, basso, violoncello… 

- Las palabras del cine: regista, capolavoro, sceneggiatura… 

- Géneros cinematográficos: commedia, film drammatico, film poliziesco… 

- Las palabras de la televisión: serie, episodio, protagonista, spettatore… 

- Internet y aplicaciones: cliccare, caricare/scaricare, profilo, taggare… 

- Problemas en un vuelo: passeggeri, sciopero, carta d’imbarco… 

- En una entidad bancaria: prelevare soldi, bancomat, assegno… 

- Fórmulas de la correspondencia formal: sono lieto, La ringrazio, La prego, La 

invito, Vi comunichiamo che… 

- Asistencia telefónica: digitare, riempire, compilare, bolletta… 

- Señales de tráfico: lavori in corso, autostrada, stazione di servizio… 

- El tiempo atmosférico: temporale, fulmine, grandine… 

- El automóvil: portiera, ruota, sedile, tergicristalli… 

- conectores para dar o explicar más información y para introducir una 

consecuencia: vale a dire, cioè, dunque, perciò… 

- Religiones y lugares de culto: buddismo, cattolicesimo, ebraismo, chiesa, 

moschea… 

- Expresiones de la superstición: incrociare le dita, fare le corna… 

- Exclamaciones: Gesù!, Oddio!, Santa pace!, Ma dai! 

- La novela: sentimentale, storico, fantascienza, poesia, favola, saggio… 

- Expresiones para resumir: all’inizio, in seguito, in conclusione… 

- Medios de información: la stampa, i social, il web, le fake news. 

- Proporciones: metà, un terzo, un quarto… 

- Compras y pedidos por internet: aggiungere al carrello, procedere all’acquisto, 

fare un ordine… 

 

4.6.1.6.  Contenidos socioculturales. 

- Canciones italianas muy famosas (Bella ciao, Via via con me, Caruso…). 

- Clásicos del cine italiano (I ladri di biciclette, Pane e tulipani, C’eravamo tanto amati…). 

- Series italianas famosas (I Medici, Gomorra, il commissario Montalbano…). 
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- Las islas italianas (Capri, Favignana, Pantelleria…). 

- Las vacaciones de los italianos. 

- Fiestas populares en el mundo (Festa dei morti, Carnevale di Rio, Tomatina…). 

- Manifestaciones italianas importantes (Mostra internazionale d’arte cinematografica di 

Venezia, Milan Fashion week, Festival dei due mondi…). 

- Supersticiones en Italia (aprire l’ombrello in casa, trovare un quadrifoglio, passare sotto 

una scala…). 

- La religión en Italia. 

- Proverbios (L’erba del vicino è sempre più verde, chi trova un amico trova un tesoro…). 

- Eventos de la tradición popular (Notte della Taranta, Infiorata di Genzano, Palio di 

Siena…). 

- Novelas famosas italianas del pasado y actuales. 

- Los italianos y las fake news. 

 

4.6.2.  Segundo cuatrimestre 

4.6.2.1. Contenidos discursivos. 

-Características de la comunicación: 

Principio de cooperación: cantidad, calidad, relevancia, orden y claridad de la 

información. 

La negociación del significado y el carácter impredecible de la comunicación (vacío de 

información, opinión). 

-Coherencia textual: adecuación del texto al contexto comunicativo. 

Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales. 

Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, adverbios y expresiones temporales 

Adecuación del texto al contexto (situación, personas destinatarias). 

Relevancia funcional y sociocultural del texto. 

Esquemas de interacción y transacción del lenguaje oral (turnos de palabra, esquemas 

de situaciones convencionales). 

Aplicación de esquemas de conocimientos. 

-Cohesión textual: organización interna del texto. Inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: conectores para iniciar el discurso e introducir el tema; aspectos básicos 

de la tematización y la focalización; orden de las palabras y los complementos, uso de 

partículas, enumeración; desarrollo del discurso; sustitución y reformulación; 

ejemplificación; aspectos básicos de la conclusión del discurso, resumen y recapitulación; 

tomar, mantener y ceder el turno de palabra; petición de aclaración; introducción a los 
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recursos de cohesión del texto oral: entonación, pausas y medios paralingüísticos); uso 

de los signos de puntuación; estructuración del texto, división en partes; uso de 

partículas conectoras (conjunciones, adverbios). 

 

4.6.2.2.  Contenidos funcionales 

-  Hablar sobre cómo cuidar el medioambiente. 

- Expresar argumentos a favor y en contra. 

- Formular hipótesis reales y probables. 

- Describir escenarios hipotéticos. 

- Argumentar y mediar. 

- Gestionar el turno de palabra. 

- Memorizar términos e informaciones. 

- Describir los problemas de la ciudad. 

- Indicar causas y limitaciones. 

- Sintetizar conocimientos. 

- Aconsejar y desaconsejar. 

- Describir especialidades gastronómicas. 

- Describir el look de una persona. 

- Describir objetos. 

- Idear un slogan. 

- Pedir el aperitivo. 

- Indicar acciones futuras que preceden otras acciones futuras. 

- Hacer suposiciones en el pasado. 

- Describir la propia trayectoria académica. 

- Redactar un curriculum. 

- Expresarse sobre las condiciones de trabajo. 

- Formular preguntas de manera indirecta. 

- Pedir y dar confirmación. 

- Participar en una entrevista de trabajo. 

- Opinar sobre una obra de arte y describirla. 

- Indicar deseos no realizados. 

- Definir términos. 

- Pedir y ofrecer ayuda en la taquilla de un museo. 

 

4.6.2.3.  Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos 
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revisión de fonología, fonética y ortografía. 

 

4.6.2.4.  Contenidos gramaticales 

- Frases concesivas (anche se+indicativo, sebbene/nonostante/benché + subjuntivo). 

- El período hipotético del 1º y 2º tipo. 

- La fórmula se fossi in te. 

- Come se + subjuntivo. 

- La forma pasiva con essere y venire. 

- El indefinido qualunque. 

- El adverbio mica. 

- Frases causales (dato che, poiché). 

- Frases limitativas (a meno che). 

- El gerundio con función temporal y modal. 

- los sufijos -abile/-ibile. 

- Relativo cui con valor posesivo. 

- El futuro anterior (avrò capito) 

- appena/dopo che + futuro. 

- Los sufijos alterados -ino, -etto, -one, -accio, -uccio. 

- La interrogativa indirecta con verbo principal en presente. 

- El condicional pasado. 

- Formas implícitas: el participio. 

 

4.6.2.5.  Contenidos léxico-semánticos 

- La ecología: ambiente, inquinamento, riscaldamento globale… 

- La montaña: foresta, ruscello, cascata… 

- Animales de montaña: stambecco, volpe, marmotta… 

- electrodomésticos: lavatrice, aspirapolvere, asciugacapelli… 

- La arquitectura: colonnato, cupola, giardino… 

- Palabras de la ciudad: sindaco, cittadino, Comune… 

- La arquitectura romana: acquedotto, tempio, arena… 

- Categoría de productos: arredamento, calzature, cosmetici… 

- Expresiones temporales: in un primo momento, tutt’oggi, da allora, d’ora in poi… 

- El aperitivo: bruschetta, noccioline, pizzette… 

- Entrevista de trabajo: prova scritta, concorso, questionario… 

- Ministerios: degli (affari) esteri, della giustizia, dell’istruzione… 
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- El sistema escolar: scuola media, superiore, istituto tecnico… 

- La universidad: laurea triennale, magistrale, master… 

- El mundo del trabajo: orario fisso, tredicesima, prendere dei giorni di malattia… 

- En el puesto de trabajo: schermo, stampante, connessione a internet. 

- Materiales del artista: bronzo, terracotta, vernice. 

- Pintura y escultura: scultrice, affresco, cornice… 

- Señalización en el museo: area videosorvegliata, vietato fare riprese, cassette di 

sicurezza… 

 
4.6.2.6.  Contenidos socioculturales. 
 
- El medioambiente: cómo cuidar el medioambiente. Un ecohotel. 

- Vacaciones en la montaña: parques nacionales italianos. 

- La ciudad de Roma. 

- Herencia de la Antigua Roma. 

- Los etruscos. 

- Plazas históricas italianas: Piazza di Spagna, Piazza San Marco, Piazza della Signoria… 

- El diseño y el estilo italianos. 

- Objetos icónicos italianos. 

- El rito del aperitivo. 

- Tipos de pasta. 

- Sistema escolar italiano. 

- El mundo del trabajo en Italia. 

- Eventos importantes de la historia italiana. 

- Obras artísticas italianas: L’Apollo e Dafne, la Gioconda, David de Miguel Ángel… 

- Grandes artistas italianos: Piero della Francesca, Andrea Mantegna, Caravaggio 

 

 

 

5. NIVEL INTERMEDIO B2.1 

5.1. DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para 
vivir de manera independiente en lugares en los que se utiliza el idioma; desarrollar 
relaciones personales y sociales, tanto cara a cara como a distancia a través de medios 
técnicos, con usuarios de otras lenguas; estudiar en un entorno educativo pre-terciario, 
o actuar con la debida eficacia en un entorno ocupacional en situaciones que requieran 
la cooperación y la negociación sobre asuntos de carácter habitual en dicho entorno. 
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Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el 
idioma con suficiente fluidez y naturalidad, de modo que la comunicación se realice sin 
esfuerzo, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor 
complejidad, para comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos 
sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de temas generales o del propio 
interés o campo de especialización, en una variedad de registros, estilos y acentos 
estándar y con un lenguaje que contenga estructuras variadas y complejas y un 
repertorio léxico que incluya expresiones idiomáticas de uso común, que permitan 
apreciar y expresar diversos matices de significado. 
 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2, el 
alumnado será capaz de: 
 
a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 
los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, 
de los y las hablantes en textos orales extensos y conceptual y estructuralmente 
complejos, sobre temas de carácter general o dentro del propio campo de interés o 
especialización, articulados a velocidad normal, en alguna variedad estándar de la 
lengua y a través de cualquier canal, incluso cuando las condiciones de audición no 
sean buenas. 
b) Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo 
bastante detallados, de cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor 
o interlocutora y propósito comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés 
general, personal o dentro del propio campo de especialización, en una variedad de 
registros y estilos estándar, con una pronunciación y entonación claras y naturales y un 
grado de espontaneidad, fluidez y corrección que le permita comunicarse con eficacia 
aunque aún pueda cometer errores esporádicos que provoquen la incomprensión, de 
los que suele ser consciente y que puede corregir. 
c) Comprender con suficiente facilidad y con un alto grado de independencia el 
sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes y las opiniones y actitudes del autor o de la autora, tanto implícitas como 
explícitas, en textos escritos extensos y conceptual y estructuralmente complejos, 
sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del propio campo de 
especialización, en alguna variedad estándar de la lengua y que contengan expresiones 
idiomáticas de uso común, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 
d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta 
extensión, bien organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas 
generales, de interés personal o relacionados con el propio campo de especialización, 
utilizando apropiadamente una amplia gama de recursos lingüísticos propios de la 
lengua escrita y adecuando con eficacia el registro y el estilo a la situación 
comunicativa. 
e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 
tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional. 
 
5.2. ACTIVIDADES, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5.2.1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

5.2.1.1. Objetivos. 
 
a) Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones detallados, 
dados en vivo o a través de medios técnicos, sobre temas concretos y abstractos (por 
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ejemplo, declaraciones o mensajes corporativos o institucionales), a velocidad normal y 
en una variedad estándar de la lengua. 
 
b) Comprender con todo detalle, independientemente del canal, lo que se le dice 
directamente en transacciones y gestiones de carácter habitual y menos corriente, 
incluso en un ambiente con ruido de fondo, siempre que se utilice una variedad estándar 
de la lengua y que se pueda pedir confirmación. 
 
c) Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, vídeos, entre 
otros), la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las 
implicaciones generales de presentaciones, charlas, discursos, y otras formas de 
presentación pública, académica o profesional, extensos y lingüísticamente complejos, 
sobre temas relativamente conocidos, de carácter general o dentro del propio campo de 
especialización o de interés, siempre que estén bien estructurados y que tengan 
marcadores explícitos que guíen la comprensión. 
 
d) Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de conversaciones 
y discusiones de carácter informal, relativamente extensas y animadas, entre dos o más 
participantes, sobre temas conocidos, de actualidad o del propio interés, y captar matices 
como la ironía o el humor cuando están indicados con marcadores explícitos, siempre 
que la argumentación se desarrolle con claridad y en una variedad de lengua estándar 
no muy idiomática. 
 
e) Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos, de las noticias de la 
televisión y de los programas sobre temas actuales, de entrevistas en directo, debates, 
obras de teatro y la mayoría de las películas, articulados con claridad y a velocidad 
normal en una variedad estándar de la lengua, e identificar el estado de ánimo y el tono 
de los hablantes. 
 
5.2.1.2. Criterios de evaluación. 
 
a) Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del texto, 
haciendo las inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
generales y más específicos que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica 
en las que se habla el idioma y los rasgos específicos de la comunicación oral en las 
mismas, apreciando las diferencias de registros, estilos y acentos estándar. 
 
b) Conoce y selecciona eficazmente las estrategias más adecuadas en cada caso para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de 
los y de las hablantes claramente señalizadas. 
 
c) Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como 
principales, y aprecia las diferencias de intención y de significado de distintos exponentes 
de las mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 
 
d) Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos 
típicos de diferentes géneros y tipos textuales orales por lo que respecta a la 
presentación y organización de la información. 
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e) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a ámbito personal, 
público, académico y profesional, así como expresiones y modismos de uso común y 
connotaciones y matices accesibles en la lengua oral de carácter literario. 
 

5.2.2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 

5.2.2.1.  Objetivos. 
 
a) Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes y más específicos dentro del 
propio campo de interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez y 
espontaneidad que no provoca tensión o molestias al oyente. 
 
b) Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración y preparadas 
previamente, sobre una amplia serie de asuntos generales o relacionados con la propia 
especialidad, explicando puntos de vista sobre un tema, razonando a favor o en contra 
de un punto de vista concreto, mostrando las ventajas y desventajas de varias opciones, 
desarrollando argumentos con claridad y ampliando y defendiendo sus ideas con 
aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como responder a una serie de 
preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y espontaneidad 
que no supone ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público. 
 
c) Tomar la iniciativa en una entrevista (por ejemplo, de trabajo), ampliando y 
desarrollando las propias ideas, bien con poca ayuda, bien obteniéndola del entrevistador 
o de la entrevistadora si se necesita. 
 
d) Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones y 
debates formales de carácter habitual o más específico dentro del propio campo de 
especialización, en los ámbitos público, académico o profesional, en los que esboza un 
asunto o un problema con claridad, especulando sobre las causas y consecuencias y 
comparando las ventajas y desventajas de diferentes enfoques, y en las que ofrece, 
explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, evalúa las propuestas alternativas, 
formula hipótesis y responde a estas. 
 
5.2.2.2 Criterios de evaluación. 
 
a) Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un repertorio 
variado, los exponentes más adecuados al contexto específico. 
 
b) Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más 
complejas, con algún desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir 
retrospectivamente, seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la 
intención comunicativa en el contexto específico. 
 
c) Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales. 
 

5.2.3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

5.2.3.1. Objetivos. 
 
a) Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas extensas y 
complejas dentro del propio campo de interés o de especialización, incluyendo detalles 
sobre condiciones y advertencias. 
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b) Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes 
sobre una amplia serie de temas profesionales o del propio interés y comprender, en 
textos de referencia y consulta, en cualquier soporte, información detallada sobre temas 
generales, de la propia especialidad o de interés personal, así como información 
específica en textos oficiales, institucionales, o corporativos. 
 
c) Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y 
correspondencia personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se 
transmite información detallada y se expresan, justifican y argumentan ideas y opiniones 
sobre temas concretos y abstractos de carácter general o del propio interés. 
 
d) Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre 
asuntos de carácter tanto abstracto como concreto, y captar su significado esencial, así 
como comprender sus detalles e implicaciones más relevantes. 
 
e) Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de 
actualidad o especializados, en los que el autor o la autora adopta ciertos puntos de 
vista, presenta y desarrolla argumentos y expresa opiniones de manera tanto implícita 
como explícita. 
 
f) Comprender textos literarios y de ficción contemporáneos, escritos en prosa y en una 
variedad lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda esporádica 
del diccionario. 
 
5.2.3.2. Criterios de evaluación. 
 
a) Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del texto, 
haciendo las inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
generales y más específicos que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica 
en las que se usa el idioma y los rasgos específicos de la comunicación escrita en las 
mismas, apreciando las diferencias de registros y estilos estándar. 
 
b) Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de lectura 
a los distintos textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias adecuadas 
para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, 
los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, 
de los autores o autoras claramente señalizadas. 
 
c) Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como 
principales, y aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado de 
distintos exponentes de las mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 
 
d) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes y más específicos 
dentro de su campo de interés o de especialización. 
 
e) Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad 
con expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general y más específico 
según sus intereses y necesidades personales, académicas o profesionales, como 
expresiones y modismos de uso común, y connotaciones y matices accesibles en el 
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lenguaje literario; e identifica por el contexto palabras desconocidas en temas 
relacionados con sus intereses o campo de especialización. 
 
f) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, generales y menos habituales, así como abreviaturas y 
símbolos de uso común y más específico. 
 
5.2.4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ESCRITOS. 

5.2.4.1. Objetivos. 
 
a) Escribir, en cualquier soporte o formato, un currículum vitae detallado, junto con una 
carta de motivación (por ejemplo, para cursar estudios en el extranjero o presentarse 
para un puesto de trabajo), detallando y ampliando la información que se considera 
relevante y ajustándose al propósito y destinatario específicos. 
 
b) Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita información 
sencilla de carácter inmediato o más detallada según la necesidad comunicativa, 
incluyendo explicaciones y opiniones, sobre aspectos relacionados con actividades y 
situaciones habituales, o más específicos dentro del propio campo de especialización o 
de interés, y en los que se resaltan los aspectos que resultan importantes, respetando 
las convenciones específicas del género y tipo textuales y las normas de cortesía y, en 
su caso, de la etiqueta. 
 
c) Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran importantes, 
durante una conferencia, presentación o charla estructurada con claridad sobre un tema 
conocido, de carácter general o relacionado con el propio campo de especialización o de 
interés, aunque se pierda alguna información por concentrarse en las palabras mismas. 
 
d) Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes y detalles 
importantes, durante una entrevista (por ejemplo, de trabajo), conversación formal, 
reunión o debate, bien estructurados y sobre temas relacionados con el propio campo 
de especialización o de interés. 
 
e) Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con seguridad 
en foros y blogs, en los que se expresan noticias y puntos de vista con eficacia, se 
transmite cierta emoción, se resalta la importancia personal de hechos y experiencias y 
se comentan las noticias y los puntos de vista de los corresponsales y de otras personas. 
 
5.2.4.2. Criterios de evaluación. 
 
a) Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, 
usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural; y 
sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los 
estereotipos, adaptando el registro y el estilo o aplicando otros mecanismos de 
adaptación contextual para expresarse apropiadamente según la situación y el propósito 
comunicativos y evitar errores importantes de formulación. 
 
b) Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de 
cierta longitud, detallados y bien estructurados, por ejemplo, desarrollando los puntos 
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principales y ampliándolos con la información necesaria a partir de un esquema previo o 
integrando de manera apropiada información relevante procedente de diversas fuentes. 
 
c) Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más 
adecuados al contexto específico de entre un repertorio variado. 
 
d) Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más 
complejas, con algún desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la 
comunicación, seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la intención 
comunicativa en el contexto específico. 
 
e) Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su 
campo de especialización e intereses y varía la formulación para evitar repeticiones 
frecuentes, recurriendo con flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una 
expresión más precisa. 
 
g) Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de su(s) 
lengua(s) primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más 
específico (por ejemplo: paréntesis, guiones, abreviaturas, asteriscos o cursiva) y aplica 
con flexibilidad las convenciones formales más habituales de redacción de textos tanto 
en soporte papel como digital. 
 
5.2.5.  ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. 

5.2.5.1. Objetivos. 
 
a) Transmitir oralmente a terceras personas, en forma resumida o adaptada, el sentido 
general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las 
opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, contenidos en textos orales o 
escritos conceptual y estructuralmente complejos (por ejemplo: presentaciones, 
documentales, entrevistas, conversaciones, debates o artículos), sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales o del propio interés o campo de 
especialización, siempre que dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad 
estándar de la lengua, y si puede volver a escuchar lo dicho o releer las secciones 
difíciles. 
 
b) Sintetizar y transmitir oralmente a terceras personas la información y argumentos 
principales, así como los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos 
procedentes de distintas fuentes (por ejemplo: diferentes medios de comunicación o 
varios informes u otros documentos de carácter educativo o profesional). 
 
c) Interpretar durante intercambios entre amigos o amigas, conocidos o conocidas, 
familiares o colegas, en los ámbitos personal y público, en situaciones tanto habituales 
como más específicas y de mayor complejidad (por ejemplo: en reuniones sociales, 
ceremonias, eventos, o visitas culturales), siempre que pueda pedir confirmación de 
algunos detalles. 
 
d) Tomar notas escritas para terceras personas, con la debida precisión y organización, 
recogiendo los puntos y aspectos más relevantes, durante una presentación, 
conversación o debate claramente estructurados y en una variedad estándar de la 
lengua, sobre temas del propio interés o dentro del campo propio de especialización 
académica o profesional. 
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e) Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos de 
vista, opiniones y argumentos expresados en conversaciones, entre dos o más 
interlocutores o interlocutoras, claramente estructuradas y articuladas a velocidad 
normal y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas de interés personal o del 
propio campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 
 
f) Resumir por escrito noticias y fragmentos de entrevistas o documentales que 
contienen opiniones, argumentos y análisis, así como la trama y la secuencia de los 
acontecimientos de películas o de obras de teatro. 
 
g) Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así como 
los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas 
fuentes (por ejemplo: diferentes medios de comunicación o varios informes u otros 
documentos de carácter educativo o profesional). 
 
5.2.5.2. Criterios de evaluación. 
 
a) Conoce con la debida profundidad y aplica adecuadamente a la actividad de mediación 
en cada caso los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 
que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, 
así como sus implicaciones más relevantes; y sabe superar las diferencias con respecto 
a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso de 
diferentes registros y estilos, u otros mecanismos de adaptación contextual, 
expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes 
de formulación. 
 
b) Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el mensaje 
con claridad y eficacia. 
 
c) Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir y la detalla 
de manera satisfactoria según sea necesario. 
 
d) Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume 
apropiadamente sus aspectos más relevantes. 
 
5.3. COMPETENCIAS Y CONTENIDOS. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN, 

PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN Y MEDIACIÓN DE TEXTOS ORALES Y 

ESCRITOS. 

5.3. 1.  Socioculturales y sociolingüísticos. 

 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto oral y escrito, así como a la 
producción y coproducción del texto oral y escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a los ámbitos siguientes: 
 
a) Convenciones sociales, normas de cortesía y registros: convenciones relativas al 
comportamiento; normas de cortesía; convenciones en las visitas (puntualidad, regalos 
de cortesía, vestimenta adecuada, comportamiento con respecto al ofrecimiento de 
comida/bebida, tiempo de estancia, expresión de expectativas como anfitriones o 
anfitrionas); estructura social y relaciones entre sus miembros (familia, amistad, sexo, 
generaciones, desconocidos o desconocidas); relaciones profesionales en distinto grado 
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de formalidad; relaciones con la autoridad y la administración; relaciones entre distintos 
grupos sociales. 
 
b) Instituciones, costumbres y rituales: instituciones más relevantes; vida cotidiana 
(comida y bebida, platos típicos del ámbito nacional y regional, horarios y hábitos de 
comida, modales en la mesa, festividades, patrones habituales de conducta en el hogar, 
actividades de ocio, horarios y costumbres relacionadas con el trabajo y el estudio); 
condiciones de vida (vivienda, mercado inmobiliario, diferencias de niveles de vida entre 
regiones y estratos socioculturales, salud pública/privada y centros de asistencia 
sanitaria, hábitos de salud e higiene, servicios sociales básicos, compras y hábitos de 
consumo, alojamiento y transporte en los viajes, introducción a los hábitos turísticos, 
aspectos relevantes del mundo laboral, servicios e instalaciones públicas, aspectos 
básicos de la composición de la población); comportamiento ritual (celebraciones y actos 
conmemorativos, ceremonias y festividades usuales). 
 
c) Valores, creencias y actitudes: valores y creencias relacionadas con la cultura; 
características del sentido del humor de la cultura; tradiciones importantes y elementos 
relevantes constituyentes del cambio social; religión y espiritualidad (prácticas religiosas 
y espirituales más extendidas y populares); referentes artístico-culturales significativos; 
aspectos relevantes de la vida política; aspectos significativos de la identidad nacional; 
aspectos básicos concernientes a la seguridad ciudadana y la lucha contra la 
delincuencia. 
 
d) Estereotipos y tabúes: estereotipos más comunes relacionados con la cultura; tabúes 
relativos al comportamiento, al lenguaje corporal y al comportamiento en la 
conversación. 
 
e) Lenguaje no verbal: uso y significado de gestos y posturas; proximidad física y esfera 
personal; contacto visual y corporal. 
 
f) Historia, culturas y comunidades: referentes históricos, culturales y geográficos más 
importantes; clima y medio ambiente; desastres naturales frecuentes; referentes 
artísticos, culturales e institucionales; variedades geográficas y de registro de la lengua 
o lenguas. 
 
5.3.2.  Estratégicos. 
5.3.2.1. Estrategias de comprensión de textos orales y escritos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la comprensión de textos orales y escritos. 
 
a) Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o 
quiere decir, entre otras técnicas). 
 
b) Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
 
c) Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
 
d) Distinguir tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes u opiniones o actitudes implícitas). 
 
e) Distinguir entre ideas principales y secundarias de un texto. 
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f) Distinguir la estructura del texto, valiéndose de los elementos lingüísticos, 
paralingüísticos y paratextuales que señalan tal estructura y sirviéndose de ella para 
facilitar la comprensión. 
 
g) Formular hipótesis sobre el contenido y el contexto de un texto oral o escrito de temas 
relacionados con sus intereses o especialidad profesional basándose en el conocimiento 
del tema y en el contexto (emisor o emisora, destinatario o destinataria, situación o 
elementos paralingüísticos) y cotexto (resto del texto). 
 
i) Comprobar hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
 
j) Emplear recursos como el subrayado o la toma de notas para lograr una mejor 
comprensión del contenido y estructura del texto. 
 
k) Localizar, usar adecuadamente y crear recursos lingüísticos o temáticos apropiados 
para el nivel (uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, elaboración de 
glosarios y fichas de lectura, entre otros). 

 
5.3.2.2. Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos 
orales y escritos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la producción y coproducción de textos orales y escritos. 
 
a) Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el 
fin de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o 
quiere decir, entre otras técnicas). 
b) Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específico 
(por ejemplo: presentación, presentación formal, escribir una nota o un correo 
electrónico, entre otros) adecuados a la tarea, al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo. 
c) Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica. 
d) Adecuar el texto al destinatario o destinataria, contexto y canal, aplicando el 
registro y las características discursivas adecuadas a cada caso. 
e) Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente 
y ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
f) Localizar, usar adecuadamente y crear recursos lingüísticos o temáticos 
apropiados para el nivel (uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, 
elaboración de glosarios y fichas de lectura, entre otros). 
g) Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (por 
ejemplo: modificar palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o 
expresión y utilizar circunloquios, usar sinónimos o antónimos, entre otros), 
paralingüísticos o paratextuales (por ejemplo: pedir ayuda, aclaración o elaboración de 
lo que se acaba de decir y de los aspectos ambiguos, señalar objetos, usar deícticos o 
realizar acciones que aclaran el significado, usar un lenguaje corporal culturalmente 
pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas y contacto visual o corporal, 
proxémica) o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
h) Referirse con claridad al mensaje emitido por la otra persona e indicar claramente 
las características del mensaje que se espera en la interacción escrita. 
i) Cooperar con el interlocutor o interlocutora para facilitar la comprensión mutua, 
pidiendo o facilitando ayuda o clarificación cuando sea preciso: se contribuirá al 
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desarrollo de la interacción confirmando la comprensión y se invitará a otras personas a 
intervenir, se resumirá lo dicho y se contribuirá de esta forma a centrar la atención, se 
reaccionará adecuadamente y se seguirán las aportaciones e inferencias realizadas. 
j) Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 
aclaración y reparación de la comunicación. 
 
5.3.3. Funcionales. 
 
Comprensión y realización de las siguientes funciones comunicativas mediante 
exponentes variados propios tanto de la lengua oral como de la lengua escrita, según el 
ámbito y contexto comunicativos. 
 
5.3.3.1. Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión de la 
curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la objeción, la conjetura, 
la obligación, la necesidad, la habilidad, el escepticismo y la incredulidad: afirmar; 
anunciar; asentir; atribuir; clasificar y distribuir; confirmar la veracidad de un hecho; 
conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo 
con diferentes grados de firmeza; expresar certeza; expresar conocimiento y 
desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; objetar; expresar una opinión; 
expresar habilidad/capacidad para hacer algo y la falta de habilidad/capacidad de hacer 
algo; expresar que se ha olvidado algo; expresar la obligación y necesidad; expresar (la) 
falta de obligación/necesidad; identificar e identificarse; negar; predecir; rebatir; 
rectificar y corregir; replicar; suponer; describir y valorar cualidades físicas y abstractas 
de personas, objetos, lugares, eventos, actividades, procedimientos, procesos y 
productos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales; describir estados y 
situaciones presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo 
plazo; formular sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
5.3.3.2. Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión del 
ofrecimiento, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión y la promesa: acceder, 
admitir, consentir, expresar la intención o voluntad de hacer algo, invitar, jurar, ofrecer 
algo, ofrecer ayuda, ofrecerse/negarse a hacer algo, prometer, retractarse. 
 
5.3.3.3. Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario o destinataria haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal 
como una acción de otra índole (expresión de la orden, la autorización, la prohibición y 
la exención): aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar 
instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desafiar; desanimar; dispensar o eximir 
a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo: ayuda, 
confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga 
algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de 
alguien; prohibir; proponer; rechazar una prohibición; reclamar; recomendar; recordar 
algo a alguien; restringir; solicitar; sugerir; suplicar, rogar; preguntar por gustos o 
preferencias, intenciones o planes, la obligación o la necesidad, los sentimientos, si se 
está de acuerdo o desacuerdo, si algo se recuerda, la satisfacción/insatisfacción, la 
probabilidad/improbabilidad, el interés/indiferencia, el conocimiento de algo, la 
habilidad/capacidad para hacer algo, el estado de ánimo, el permiso. 
 
5.3.3.4. Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se utilizan para establecer 
o mantener contacto social (inicio, gestión y término de relaciones sociales) y expresar 
actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación u ofrecimiento; 
agradecer/responder ante un agradecimiento; atraer la atención; compadecerse; dar la 
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bienvenida; despedirse; dirigirse a alguien; excusarse por un tiempo; expresar 
condolencia; felicitar/responder a una felicitación; formular buenos deseos; hacer 
cumplidos; hacer un brindis; insultar; interesarse por alguien o algo; pedir disculpas y 
perdón/aceptar disculpas y perdonar; presentarse y presentar a alguien; rehusar; 
saludar/responder al saludo; tranquilizar, consolar y dar ánimos; intercambiar 
información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias 
y avisos. 
 
5.3.3.5. Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar(se); expresar 
interés, aprobación, estima, aprecio, elogio, admiración, preferencia, satisfacción, 
esperanza, confianza, sorpresa, alivio, alegría/felicidad, ansiedad, simpatía, empatía, 
arrepentimiento, aversión y rechazo, buen humor, indignación y hartazgo, impaciencia, 
resignación, temor, vergüenza y sus contrarios; expresar el estado físico o de salud 
(cansancio y sueño, dolor y enfermedad, frío y calor, hambre y sed); lamentar(se), 
quejarse; reprochar, regañar, culpabilizar(se). 
 
5.3.4. Discursivos. 
 
Conocimiento, comprensión y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
variados comunes y propios de la lengua oral monológica y dialógica o de la lengua 
escrita a la comprensión, producción y coproducción de textos orales y escritos. 
 
5.3.4.1. Coherencia textual. 
 
- Características del contexto según el ámbito de acción general (relevancia 
funcional y sociocultural del texto; aplicación de esquemas de conocimiento); la actividad 
comunicativa específica; los y las participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa); la situación (canal, lugar, tiempo). 
 
- Expectativas generadas por el contexto y selección de patrones y características 
textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; contexto espacio-temporal; 
patrones sintácticos, léxicos, fonético-fonológicos y ortotipográficos. 
 
5.3.4.2. Cohesión textual. 
 
Organización y estructuración del texto según: 
 
a)  El (macro)género (por ejemplo: presentación, presentación formal; texto 
periodístico, artículo de opinión; entrevista, entrevista de trabajo; correspondencia, 
carta formal). 
b)  La (macro)función textual: exposición, descripción, narración, exhortación y 
argumentación. 
c)  La estructura interna primaria: inicio (mecanismos iniciadores, introducción del 
tema, tematización y focalización, enumeración); desarrollo: mantenimiento del tema 
(correferencia, sustitución, elipsis, repetición, reformulación, énfasis, paralelismos); 
expansión temática (secuenciación, ejemplificación, refuerzo, contraste, introducción 
de subtemas); cambio temático (digresión, recuperación del tema); toma, 
mantenimiento y cesión del turno de palabra; apoyo, demostración de entendimiento; 
petición de aclaración; comprobación de que se ha entendido el mensaje; marcadores 
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conversacionales, implicaturas conversacionales. Conclusión: resumen y recapitulación; 
indicación de cierre textual, cierre textual. 
d)  La estructura interna secundaria: relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto. 
e)  La entonación, el volumen, las pausas, los medios paralingüísticos y la puntuación 
como recursos de cohesión del texto. 
 
5.3.5 Sintácticos. 
 
Conocimiento, selección, uso, reconocimiento y comprensión de los significados 
asociados a estructuras sintácticas variadas y complejas propias de la lengua oral y 
escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos. 
 
5.3.5.1.  El sintagma nominal y el sintagma adjetival. La entidad y sus 
propiedades. La existencia e inexistencia: el sustantivo como núcleo (clases, género, 
número, grado, caso); el pronombre como núcleo (personales, posesivos, reflexivos, 
demostrativos, indefinidos, interrogativos/exclamativos); elementos de modificación del 
núcleo: determinantes (artículos, demostrativos, posesivos, interrogativos, 
cuantificadores); aposición; sintagma nominal; oración de relativo. La cualidad 
(intrínseca y valorativa): el adjetivo como núcleo (género, número, caso, grado); 
elementos de modificación del núcleo: mediante sintagma (nominal, adjetival, verbal, 
adverbial, preposicional); mediante oración. La cantidad (número, cantidad y grado). 
 
5.3.5.2. El sintagma adverbial y preposicional. El espacio y las relaciones 
espaciales: ubicación; posición; movimiento; origen; dirección; destino; distancia; 
disposición. 
 
5.3.5.3.  El sintagma verbal. El tiempo (pasado, presente, futuro): ubicación temporal 
absoluta y relativa; duración; frecuencia. El aspecto: puntual; perfectivo/imperfectivo; 
durativo; progresivo; habitual; prospectivo; incoativo; terminativo; iterativo; causativo. 
La modalidad: la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad); 
la modalidad deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición). El modo. La voz. 
 
5.3.5.4. La oración simple. Expresión de estados, eventos, acciones, procesos y 
realizaciones. Expresión de los tipos de oración: la afirmación; la negación; la 
interrogación; la exclamación; la oración imperativa. Expresión de papeles semánticos y 
focalización de estructuras oracionales y orden de sus constituyentes. 
 
5.3.5.5. La oración compuesta. Expresión de relaciones lógicas: conjunción, 
disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, 
resultado y correlación. Expresión de las relaciones temporales: secuencia, anterioridad, 
posterioridad y simultaneidad. Reconocimiento, comprensión y uso de las relaciones de 
concordancia, la posición de los elementos y las funciones sintácticas de los sintagmas 
y oraciones. 
 
5.3.5.6.  Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 
semánticos y focalización. 
 
5.3.6. Léxicos. 
Comprensión, conocimiento, selección y uso de léxico oral común y más especializado 
dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional, relativo a la descripción de los siguientes aspectos: 
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5.3.6.1. Contenidos léxico-temáticos. 
a) Personas y objetos: datos de identificación personal (nombre, fecha y lugar de 
nacimiento, dirección, teléfono, correo electrónico, sexo, estado civil, nacionalidad); 
ocupación; estudios; gustos; apariencias físicas (partes del cuerpo, características físicas, 
acciones y posiciones que se realizan con el cuerpo); carácter y personalidad. 
b) Vivienda, hogar y entorno: tipo de vivienda, estancias, elementos constructivos y 
materiales de construcción; mobiliario (objetos domésticos, electrodomésticos y objetos 
de ornamentación); costes de la vivienda (compra y alquiler); entorno (urbano y rural); 
animales domésticos y plantas. 
c) Actividades de la vida diaria: en la casa (comidas, actividades domésticas cotidianas); 
en el trabajo (salario); en el centro educativo. 
d) Actividades de tiempo libre y ocio: aficiones e intereses de entretenimiento (cine, 
teatro, música, conciertos, deportes y juegos); medios de comunicación y tecnologías 
de la información y la comunicación (prensa, radio, televisión, internet); aficiones 
intelectuales y artísticas (museos, exposiciones). 
e) Alimentación y restauración: alimentos y bebidas; recetas (ingredientes e indicaciones 
de preparación de comidas); utensilios de cocina y mesa; locales de restauración; dieta 
y nutrición. 
f) Salud y cuidados físicos: partes del cuerpo; estado físico y anímico; higiene y estética; 
enfermedades y dolencias (síntomas, accidentes); seguridad social y seguros 
médicos. 
g) Compras y actividades comerciales: establecimientos y operaciones comerciales; 
precios, dinero y formas de pago; selección y comparación de productos; objetos para 
el hogar, aseo y alimentación; moda (ropa, calzado y complementos). 
h) Viajes y vacaciones: tipos de viaje; transporte público y privado; tráfico (normas de 
circulación, incidentes de circulación; reparación y mantenimiento); vacaciones (tours y 
visitas guiadas); hotel y alojamiento; equipajes, fronteras y aduanas; objetos y 
documentos de viaje. 
i) Bienes y servicios: servicios de comunicación (correos, teléfono); servicios sanitarios; 
servicios de información (oficina de turismo, agencias de viaje); servicios comerciales (el 
banco, transacciones comerciales en gasolineras, taller de reparaciones); servicios 
gubernamentales (de orden, consulados, embajada). 
j) Aspectos cotidianos de la ciencia y la tecnología: informática y nuevas tecnologías 
(uso de aparatos, internet y correo electrónico). 
k) Relaciones personales, sociales, académicas y profesionales: celebraciones y eventos 
familiares y sociales; culto religioso y celebraciones usuales. 
l) Educación y estudio: centros e instituciones educativas; profesorado y alumnado; 
asignaturas, nociones sobre algunas disciplinas (Biología, Historia…); material y 
mobiliario de aula; matrículas, exámenes y calificaciones; sistemas de estudios y 
titulaciones. 
m) Trabajo y emprendimiento: ocupación (profesiones); actividades laborales; escalafón 
profesional; desempleo y búsqueda de trabajo; salario; perspectivas (laborales) 
de futuro. 
n) Lengua y comunicación intercultural: idiomas; términos lingüísticos; lenguaje para 
la clase. 
ñ) Historia y cultura: medio geográfico, físico y clima. 
 
5.3.6.2. Contenidos léxico-nocionales. 
 
a) Entidades: expresión de las entidades (identificación, definición); expresión de la 
referencia (deixis determinada e indeterminada). 
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b) Propiedades de las entidades: existencia (presencia/ausencia, disponibilidad, 
acontecimiento); cantidad (número cardinal, número ordinal, medida, cantidad relativa; 
grado aumento/disminución/proporción); cualidad (forma, color, material, edad); 
cualidades sensoriales (visibilidad, audibilidad, sabor y olor, limpieza, textura y acabado, 
consistencia, resistencia); valoración (precio y valor, calidad, corrección/incorrección, 
facilidad/dificultad, capacidad/competencia, aceptabilidad y adecuación, normalidad, 
éxito y logro, utilidad, importancia). 
c) Eventos y acontecimientos. 
d) Relaciones: espacio (lugar, posición absoluta y relativa, origen, dirección, distancia 
y movimiento, orden, dimensión); tiempo (divisiones e indicaciones de tiempo: días de 
la semana, meses, partes del día, estaciones); localización en el tiempo (presente, 
pasado, futuro; duración y frecuencia; simultaneidad, anterioridad, posterioridad; 
comienzo, continuación y finalización; singularidad y repetición; cambio y permanencia); 
estados, procedimientos, procesos y actividades (aspecto, modalidad, participantes y sus 
relaciones). 
 
5.3.6.3. Operaciones y relaciones semánticas. 
 
a) Agrupaciones semánticas. 
b) Paremias comunes: refranes y sentencias. 
c) Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas. 
d) Homónimos, homógrafos y homófonos. 
e) Formación de palabras: prefijos, sufijos, composición y derivación. 
f) Frases hechas y expresiones idiomáticas. 
g) Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias de registro, ironía, eufemismos y 
disfemismos) o gramaticales (reconocer la clase de palabra y sus normas gramaticales). 
h) Falsos amigos. 
i) Calcos y préstamos comunes. 
j) Hiperónimos, hipónimos y cohipónimos. 
 
5.3.7. Fonéticos-fonológicos. 
 
Percepción y producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, así 
como comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a 
los mismos. 
 
5.3.8. Ortotipográficos. 
 
Producción, reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones 
comunicativas asociados a los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso 
comunes generales y en entornos comunicativos específicos. 
 
5.3.9. Interculturales. 
Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan 
llevar a cabo actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia cultural; 
conciencia sociolingüística; conocimientos culturales generales y más específicos; 
observación, escucha, evaluación; puesta en relación; adaptación; respeto. 
 
5.4. ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE. 
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5.4.1.  Estrategias metacognitivas: control de la planificación, dirección y evaluación 
del aprendizaje. 
5.4.1.1. Planificación. 
a) Planificar partes, secuencias, ideas principales o funciones lingüísticas que se van 
a expresar de manera oral o escrita. 
b) Decidir por adelantado prestar atención a aspectos generales y concretos de una 
tarea e ignorar factores de distracción irrelevantes. 
5.4.1.2. Dirección. 
a) Comprender la finalidad del aprendizaje lingüístico como comunicación y utilizar el 
conocimiento de los elementos que intervienen en la competencia comunicativa para su 
desarrollo. 
b) Establecer con claridad y de forma realista los propios objetivos en relación con las 
necesidades y la programación tanto a corto como a largo plazo. 
c) Identificar la función de los distintos tipos de actividades, así como del profesorado, 
en el aprendizaje autónomo. 
d) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través de las estrategias 
de aprendizaje que mejor se adecuen a las características personales, las actividades, 
las competencias y los contenidos. 
e) Organizar adecuadamente el tiempo y el material personal de aprendizaje. 
5.4.1.3. Evaluación. 
a) Comprobar el desarrollo de la actividad de comprensión, producción, coproducción 
y mediación de textos orales y escritos mientras se produce y cuando se termina. 
b) Reparar los problemas encontrados durante y después de la actividad de comprensión, 
producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras se produce y 
cuando se termina. 
c) Comprender el papel de la reparación de problemas en el proceso de comunicación 
y de aprendizaje y aprender de este proceso. 
d) Utilizar la autoevaluación como elemento de mejora del proceso de aprendizaje. 
 
 
5.4.2. Estrategias cognitivas: control del procesamiento, asimilación y uso de la 
lengua objeto de estudio. 
5.4.2.1. Procesamiento. 
a) Atender de forma global o selectiva a aspectos de la forma y del significado de 
textos orales y escritos con el fin de una correcta comprensión y posterior producción, 
coproducción o mediación. 
b) Utilizar información disponible tanto lingüística como no lingüística para adivinar el 
significado de términos nuevos, predecir respuestas o completar información de textos 
orales y escritos. 
5.4.2.2. Asimilación. 
a) Usar eficazmente materiales de consulta y autoaprendizaje adecuados al nivel de 
competencia comunicativa (diccionarios, gramáticas, libros de ejercicios y recursos de 
las 
tecnologías de la información y de la comunicación entre otros). 
b) Utilizar los distintos sentidos para entender y recordar información, empleando tanto 
imágenes mentales como las presentes a través de distintas técnicas de memorización 
y organización adecuadas al tipo de contexto lingüístico y/o al estilo de aprendizaje 
personal. 
c) Imitar, repetir y ensayar la lengua objeto de estudio de manera silenciosa o en voz 
alta, prestando atención al significado para llevar a cabo una tarea oral o escrita. 
d) Utilizar de la manera más adecuada la lengua materna u otras conocidas para facilitar 
las actividades de comprensión, la producción, la coproducción y la mediación de 
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textos orales y escritos con la lengua objeto de estudio. 
e) Poner palabras u oraciones en un contexto y en ejemplos para la comprensión, 
producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos. 
f) Organizar y clasificar palabras, terminología o conceptos según sus atributos de 
significado como, por ejemplo, a través de mapas conceptuales o tablas de clasificación. 
g) Analizar textos, frases y palabras tratando de comprender la estructura y 
construcción, con el fin de percibir mejor el significado y de crear reglas. 
h) Aplicar adecuadamente las reglas de uso y construcción de la lengua objeto de 
estudio. 
i) Emplear el subrayado para resaltar la información importante de un texto. 
j) Tomar notas de palabras clave o conceptos de manera gráfica, verbal o numérica, 
de forma abreviada, de textos orales y escritos diferenciando lo esencial de lo accesorio 
de manera clara y organizada. 
k) Reelaborar la información obtenida de la toma de notas para producir un texto oral 
o escrito reflejando su estructura. 
l) Resumir textos orales y escritos. 
m) Revisar los conocimientos previos desarrollados y relacionarlos con la información 
nueva para utilizarlos de manera comunicativa y para superar problemas o limitaciones 
en actividades de comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales 
y escritos. 
5.4.2.3. Uso. 
Buscar, aprovechar y crear oportunidades para utilizar la lengua aprendida, así como 
para aclarar, verificar o reparar problemas en la comunicación en situaciones reales, 
naturales y de aprendizaje de forma comunicativa. 
 
 
5.4.3. Estrategias afectivas. 
 
5.4.3.1. Afecto, motivación y actitud. 
a) Tolerar la comprensión parcial o vaga en una situación comunicativa y valorar la 
importancia del uso de técnicas como la relajación, la respiración o el sentido del humor 
que les ayuden a llevar a cabo las tareas de aprendizaje y comunicativas. 
b) Valorar la motivación y el refuerzo como clave del éxito en el aprendizaje. 
c) Controlar las propias habilidades, creencias, actitudes y emociones en relación con el 
desarrollo de una lengua no materna, así como el efecto que producen en el 
aprendizaje. 
 
5.4.4. Estrategias sociales: control de los aspectos sociales del aprendizaje. 
 
6.4.4.1. Cooperación y empatía. 
a) Solicitar ayuda, repetición, parafraseo, correcciones, aclaraciones o 
confirmaciones. 
b) Saber trabajar en equipo considerando a los compañeros y compañeras como otra 
fuente más de aprendizaje. 
c) Desarrollar el entendimiento cultural sobre temas de los ámbitos personal, público, 
educativo y profesional. 
d) Desarrollar formas de ocio conectadas con el aprendizaje de la lengua. 
 
5.5. ACTITUDES. 
 
5.5.1. Comunicación. 
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a) Valorar la comunicación como fin fundamental del aprendizaje de una lengua y 
mostrar una actitud positiva y participativa ante las actividades y tareas comunicativas 
tanto en el aula como fuera de ellas. 
b) Comunicarse con otras personas dentro y fuera del aula como medio para el 
desarrollo personal, social, cultural, educativo y profesional. 
 
5.5.2. Lengua. 
 
a) Valorar el aprendizaje de una lengua como instrumento de desarrollo personal, 
social, cultural, educativo y profesional. 
b) Utilizar el aprendizaje de una lengua como base para otros aprendizajes tanto 
lingüísticos como no lingüísticos. 
c) Desarrollar la competencia plurilingüe como instrumento de desarrollo intelectual y 
cultural frente al aprendizaje de lenguas como elementos aislados. 
d) Valorar la importancia de la forma y el uso de la lengua objeto de estudio como 
medio para comunicarse a través del desarrollo de las actividades de habla y de los 
distintos niveles de contenido y competencia comunicativa. 
 
5.5.3. Cultura y sociedad. 
 
a) Conocer y valorar la pluralidad cultural y la identidad cultural propia. 
b) Mostrar curiosidad y respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, 
religiosa, social y lingüística. 
c) Fomentar la superación de prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y sociedades. 
d) Desarrollar valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un sentido 
crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras. 
e) Conocer y valorar la dimensión europea de la educación. 
f) Disfrutar del enriquecimiento personal que supone la relación entre personas de 
distintas culturas y sociedades. 
g) Desarrollar actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren con 
el logro efectivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como el 
uso no sexista del lenguaje. 
h) Fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 
5.5.4. Aprendizaje. 
 
a) Desarrollar actitudes que favorezcan el éxito en el aprendizaje. 
b) Desarrollar la creatividad, la constancia en el método propio de trabajo, la capacidad 
de análisis y de iniciativa. 
c) Desarrollar la autoestima y la confianza realista en las propias capacidades. 
d) Identificar la motivación, tanto intrínseca como extrínseca, y apreciar su importancia 
en el aprendizaje de una lengua, definiendo los propios objetivos de aprendizaje. 
e) Resolver problemas en la comunicación utilizando las estrategias comunicativas al 
alcance del o de la hablante y ser capaz de expresarse de una forma que suponga más 
riesgo y esfuerzo. 
f) Aprender a reducir aspectos afectivos como la ansiedad ante tareas de comprensión 
o expresión que afectan negativamente la comunicación. 
g) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través del uso de las 
estrategias de aprendizaje de una lengua. 
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5.6. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS. 
 

 Deberá ser revisada cada cuatrimestre y es susceptible de variación según la marcha del 

curso, los intereses y las propuestas del alumnado, así como las necesidades de los 

grupos. 

 Los contenidos aquí incluidos son los específicos de este curso, pero dado el carácter 

acumulativo del aprendizaje de un idioma, a estos contenidos hay que añadir los de 

todos los cursos anteriores. 

 

5.6.1. Primer Cuatrimestre 

 

5.6.1.1. Contenidos discursivos. 

- Características de la comunicación: 

● Principio de cooperación: cantidad, calidad, relevancia, orden y claridad de la 

información. 

● La negociación del significado y el carácter impredecible de la comunicación 

(vacío de información, opinión) 

-Coherencia textual: adecuación del texto al contexto comunicativo: 

● Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales. 

● Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, adverbios y expresiones 

temporales. 

● Adecuación del texto al contexto (situación, personas destinatarias). 

● Relevancia funcional y sociocultural del texto. 

● Esquemas de interacción y transacción del lenguaje oral (turnos de palabra, 

esquemas de situaciones convencionales). 

● Aplicación de esquemas de conocimientos. 

-Cohesión textual: organización interna del texto, inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: 

● Inicio del discurso. 

● Mecanismos iniciadores. 

● Toma de contacto. 

● Introducción del tema. 

● Aspectos básicos de la tematización y la focalización. 

● Orden de palabras. 

● Uso de partículas. 
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● Enumeración. 

● Desarrollo del discurso. 

● Aspectos básicos del desarrollo temático. 

● Mantenimiento de la tematización. 

● Correferencia. 

● Sustitución. 

● Elipsis. 

● Repetición. 

● Reformulación. 

● Expansión temática. 

● Secuenciación. 

● Ejemplificación. 

● Refuerzo. 

● Contraste. 

● Introducción de subtemas. 

● Aspectos básicos de la conclusión del discurso. 

● Resumen y recapitulación. 

● Cierre textual. 

● Aspectos básicos del mantenimiento y seguimiento del discurso oral. 

● Tomar el turno de palabra. 

● Mantenimiento del turno  de palabra. 

● Cesión del turno de palabra. 

● Apoyo. 

● Demostración de entendimiento. 

● Petición de aclaración 

● Comprobar que se ha entendido el mensaje. 

● Marcadores conversacionales (adverbios, verbos). 

● Introducción a los recursos de cohesión del texto oral: entonación, pausas y 

medios paralingüísticos). 

● La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de 

puntuación. 

● Estructuración del texto, división en partes. 

● Uso de partículas conectoras. 

 

5.6.1.2. Contenidos funcionales. 
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● Entender y presentar un artículo. 

● Entender una transmisión radiofónica. 

● Describir un paisaje. 

● Entender descripciones de monumentos y saber describirlos. 

● Entender la trama de una película y narrarla. 

● Formular reglas y expresar obligación. 

● Expresar hipótesis o condiciones poco probables. 

● Dar consejos. 

● Entender y expresar tesis, argumentos y contraargumentos de un texto. 

● Expresar el propio punto de vista sobre un argumento. 

● Entender y reformular datos estadísticos. 

 

5.6.1.3. Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos. (Profundización) 

 

En el nivel B2.1 se insistirá en la mejora de la entonación y en la pronunciación de 

fonemas y fenómenos fonológicos específicos de la lengua italiana como las consonantes 

simples y dobles, la pronunciación de la /z/, la /sc/ y la /gli/, la /s/ sorda y sonora o el 

radoppiamento fonosintáctico. 

Se prestará especial atención en la ortografía, con las consonantes simples y dobles y 

en los signos de puntuación (comas, punto y coma, punto, etc.) 

 

5.6.1.4. Contenidos gramaticales. 

• Tiempos pasados en indicativo: passato prossimo, imperfetto, trapassato 

prossimo. 

• Passato remoto: formas regulares e irregulares 

• Piuttosto che e anzi 

• El condicional de disociación 

• Los pronombres egli, ella, essi y esse 

• El indefinido certo 

• Frases implícitas con el participio passato 

• El congiuntivo trapassto 

• El periodo hipotético del tipo de la irrealidad 

• Verbos pronominales : cavarsela 

• la concordancia de congiuntivo presente  en relaciones de anterioridad, 

simultaneidad y posterioridad. 
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• Colore che 

• La concordancia del subjuntivo con el verbo principal en el congiuntivo passato 

e imperfetto 

• affinché, purché, in modo che + congiuntivo 

• finché(non)+indicativo 

 

 

 

5.6.1.5. Contenidos léxico-semánticos. 

 Hace referencia tanto al léxico contenido en las lecciones como a cualquier otro aportado 

por el profesorado, o el alumnado, y trabajado en clase. 

● Adjetivos para describir el carácter: allegri, sofisticati, socievoli… 

● Adverbios de modo: asiduamente, decorosamente, profundamente… 

● Adjetivos para intensificar: decisamente, profundamente… 

● Adjetivos en –ante/-ente: interesante, sorridente… 

● Expresiones adverbiales de tiempo y modo: di quando in quando, all’insaputa di… 

● Trafico y movilidad: ingorgo, mobilità urbana, piste ciclabili, isole pedonali... 

● Reciclaje: raccolta differenziata, riciclo, spreco, contenitori... 

● Contaminación:ecologia, sostanze tossiche, scarichi industriali... 

● Cambio climático: ecosistema, efetto serra, buco dell’ozono... 

● Verbos causativos en –izzare: sensibilizzare, legalizzare, valorizzare... 

● Verbos pronominales idiomáticos: cavarsela, prendersela, intendersene… 

● Léxico relacionado con la convivencia y nuevos modelos de familia: coppie di 

fatto, unione civile … 

● Expresiones metafóricas: alla mano, un pezzo di pane… 

● Léxico relacionado con la inmigración: asilo politico, permesso di soggiorno… 

 

5.6.1.6. Contenidos socioculturales. 

● Un viaggio in Italia: 

-  Italia vista por los extranjeros,  

- Estereotipos sobre los italianos. 

- Roma y algunos monumentos famosos. 

- Películas rodadas en Roma. 

- Il made in Italy: diseño, moda, cocina. 

● Medio ambiente:  
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- Tráfico urbano y movilidad sostenible. 

- Contaminación y cambio climático. 

- Recogida selectiva de residuos. 

- Ecología y consumo (ahorro energético, alimentos biológicos, moda low cost). 

- Vivir en la ciudad vs vivir en el campo. 

- Tutela del patrimonio y desarrollo.  

● La sociedad italiana:  

- Nuevos tipos de familia. 

- permisos de maternidad y paternidad. 

- Inmigración y trabajo. 

- Cambios sociales. 

 

5.6.2. Segundo Cuatrimestre. 

 

5.6.2.1. Contenidos discursivos. 

        Nos remitimos a los contenidos discursivos del Primer Cuatrimestre. 

 

5.6.2.2. Contenidos funcionales. 

● Recoger y referir informaciones de diferentes artículos. 

● Leer y comentar títulos de periódicos. 

● Entender e interpretar gráficos. 

● Convencer a alguien de hacer algo. 

● Entender y contar la trama de un libro. 

● Discutir sobre libros y lecturas. 

● Argumentar la propia opinión. 

● Realizar presentaciones breves. 

● Hablar de gustos cinematográficos. 

● Escribir la reseña de una película. 

● Expresar hipótesis reales, posibles e imposibles. 

● Hacer suposiciones sobre hechos pasados. 

 

5.6.2.3. Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos. (Profundización) 

 En el nivel B2.1 se insistirá en la mejora de la entonación y en la pronunciación de 

fonemas y fenómenos fonológicos específicos de la lengua italiana como las consonantes 
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simples y dobles, la pronunciación de la /z/, la /sc/ y la /gli/, la /s/ sorda y sonora o el 

radoppiamento fonosintáctico. 

Se prestará especial atención en la ortografía, con las consonantes simples y dobles y 

en los signos de puntuación (comas, punto y coma, punto, etc.) 

 

 

5.6.2.4. Contenidos gramaticales. 

La omisión de la conjunción che 

La concordancia con el verbo principal al pasado: contemporaneidad y anterioridad 

Diminutivos con Valor aproximativo 

La concordancia con el verbo principal en el pasado: posterioridad 

Diminutivos con valor afectivo 

Verbos con doble auxiliar 

El discurso indirecto con el verbo principal al pasado: anterioridad, posterioridad y 

simultaneidad. 

Dire di fare qualcosa 

Entrambi/e 

La interrogativa indirecta con el verbo principal al pasado 

Usos del congiuntivo con : las frases relativas limitativas, l’unico che, il superlativo 

relativo 

usos del congiuntivo con: nel caso in cui, non perché, senza che 

 

 

5.6.2.5. Contenidos léxico-semánticos. 

- Géneros televisivos: intrattenimento, documentari, telefilm. 

- Televisión y programas: trasmissione, in onda, puntata. 

- Adjetivos para hablar de libros: avvincente, sentimentale, banale. 

- Expresiones coloquiales enfáticas: non si capisce un accidente, che casino!. 

- Géneros literarios: giallo, saggio, autobiografía. 

- Sinónimos de “dire”: esclamare, annunciare, affermare. 

- Nombres compuestos (verbo+nombre: portaombrelli, parafulmine, 

schiaccianocci). 

- Períodos históricos-culturales: Impero Romano, Rinascimento, Romanticismo… 

- Describir un festival: rassegna, edizione, premio, critica. 

- Describir una novela: autobiográfico, testimonianza, storica, ambientazione. 
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- La recensión de una película: genere, colonna sonora, trama. 

- Expresiones idiomáticas: rimboccarsi le maniche, ricevere porte in faccia, due 

cuori e una capanna. 

5.6.2.6. Contenidos socioculturales. 

● Medios de comunicación:  

- Televisión, radio y periódicos italianos. 

- Imagen de la mujer en la televisión. 

- Programas televisivos. 

- Nuevas tecnologías y comunicación. 

- Libros y lectura. 

- La publicidad en Italia. 

- Política y antipolítica. 

● El patrimonio cultural: 

- Contribución de Italia a la cultura mundial. 

- Festivales literarios en Italia. 

- Páginas de literatura: (R. Benigni recita la Divina Commedia, La tregua de P. 

Levi). 

- Cine contemporáneo italiano (G. Tornatore, S. Soldini, P. Virzì). 

- Museos italianos. 

- Michelangelo y la Capilla Sixtina. 

- Pompeya y Ercolano. 

- La Roma antica. 

● La sociedad de consumo italiana: 

- Consumo alimenticio de los italianos. 

- Grupos de consumo solidarios. 

- Fast food. 

- El cine italiano contemporáneo 

- Algunos géneros del cine. 

- La comida en el cine italiano. 

 
6. NIVEL INTERMEDIO B2.2 
 
6.1. DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado 
para vivir de manera independiente en lugares en los que se utiliza el idioma; 
desarrollar relaciones personales y sociales, tanto cara a cara como a distancia a través 
de medios técnicos, con usuarios de otras lenguas; estudiar en un entorno educativo 
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pre-terciario, o actuar con la debida eficacia en un entorno ocupacional en situaciones 
que requieran la cooperación y la negociación sobre asuntos de carácter habitual en 
dicho entorno. 
Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el 
idioma con suficiente fluidez y naturalidad, de modo que la comunicación se realice sin 
esfuerzo, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor 
complejidad, para comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos 
sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de temas generales o del propio 
interés o campo de especialización, en una variedad de registros, estilos y acentos 
estándar y con un lenguaje que contenga estructuras variadas y complejas y un 
repertorio léxico que incluya expresiones idiomáticas de uso común, que permitan 
apreciar y expresar diversos maticesde significado. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2, el 
alumnado será capaz de: 
 
a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, lo 
detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de 
los y las hablantes en textos orales extensos y conceptual y estructuralmente complejos, 
sobre temas de carácter general o dentro del propio campo de interés o especialización, 
articulados a velocidad normal, en alguna variedad estándar de la lengua y a través de 
cualquier canal, incluso cuando las condiciones de audición no sean buenas. 
b) Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo 
bastante detallados, de cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor o 
interlocutora y propósito comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés 
general, personal o dentro del propio campo de especialización, en una variedad de 
registros y estilos estándar, con una pronunciación y entonación claras y naturales y un 
grado de espontaneidad, fluidez y corrección que le permita comunicarse con eficacia 
aunque aún pueda cometer errores esporádicos que provoquen la incomprensión, de los 
que suele ser consciente y que puede corregir. 
c) Comprender con suficiente facilidad y con un alto grado de independencia el 
sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes y las opiniones y actitudes del autor o de la autora, tanto implícitas como 
explícitas, en textos escritos extensos y conceptual y estructuralmente complejos, sobre 
temas diversos de interés general, personal o dentro del propio campo de 
especialización, en alguna variedad estándar de la lengua y que contengan expresiones 
idiomáticas de uso común, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 
 
d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta 
extensión, bien organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas 
generales, de interés personal o relacionados con el propio campo de especialización, 
utilizando apropiadamente una amplia gama de recursos lingüísticos propios de la lengua 
escrita y adecuando con eficacia el registro y el estilo a la situación comunicativa. 
 
e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 
tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional. 
 

6.2. ACTIVIDADES, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

6.2.1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

6.2.1.1. Objetivos. 
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a)  Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones 
detallados, dados en vivo o a través de medios técnicos, sobre temas concretos y 
abstractos (por ejemplo, declaraciones o mensajes corporativos o institucionales), a 
velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua. 
b)   Comprender con todo detalle, independientemente del canal, lo que se le dice 
directamente en transacciones y gestiones de carácter habitual y menos corriente, 
incluso en un ambiente con ruido de fondo, siempre que se utilice una variedad 
estándar de la lengua y que se pueda pedir confirmación. 
c)  Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, 
vídeos, entre otros), la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y 
las implicaciones generales de presentaciones, charlas, discursos, y otras formas de 
presentación pública, académica o profesional, extensos y lingüísticamente complejos, 
sobre temas relativamente conocidos, de carácter general o dentro del propio campo 
de especialización o de interés, siempre que estén bien estructurados y que tengan 
marcadores explícitos que guíen la comprensión. 
d)  Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de 
conversaciones y discusiones de carácter informal, relativamente extensas y animadas, 
entre dos o más participantes, sobre temas conocidos, de actualidad o del propio 
interés, y captar matices como la ironía o el humor cuando están indicados con 
marcadores explícitos, siempre que la argumentación se desarrolle con claridad y en 
una variedad de lengua estándar no muy idiomática. 
e)  Comprender con todo detalle las ideas que destacan los interlocutores o 
interlocutoras, sus actitudes y argumentos principales, en conversaciones y discusiones 
formales sobre líneas de actuación, procedimientos, y otros asuntos de carácter 
general relacionados con el propio campo de especialización. 
f)  Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos, de las noticias de la
 televisión y de los programas sobre temas actuales, de entrevistas en directo, 
debates, obras de teatro y la mayoría de las películas, articulados con claridad y a 
velocidad normal en una variedad estándar de la lengua, e identificar el estado de 
ánimo y el tono de los hablantes. 
 
6.2.1.2.  Criterios de evaluación. 
 
a)  Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del 
texto, haciendo las inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos generales y más específicos que caracterizan las culturas y las 
comunidades de práctica en las que se habla el idioma y los rasgos específicos de la 
comunicación oral en las mismas, apreciando las diferencias de registros, estilos y 
acentos estándar. 
b)  Conoce y selecciona eficazmente las estrategias más adecuadas en cada caso 
para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos 
principales,Los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas 
como explícitas, de los y de las hablantes claramente señalizadas. 
c)  Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias 
como principales, y aprecia las diferencias de intención y de significado de distintos 
exponentes e las mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 
d)  Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos de diferentes géneros y tipos textuales orales por lo que respecta a 
la presentación y organización de la información. 
e) Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas 
estructuras sintácticas propias de la lengua oral en contextos de uso comunes y más 
específicos dentro de su campo de interés o de especialización. 
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f)  Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios 
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y profesional, así 
como expresiones y modismos de uso común y connotaciones y matices accesibles en 
la lengua oral de carácter literario. 
g)  Discrimina patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos según las diversas intenciones comunicativas. 
 
 
6.2.2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ORALES. 

6.2.2.1. Objetivos. 
 
a)  Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes y más específicos dentro 
del propio campo de interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez y 
espontaneidad que no provoca tensión o molestias al oyente. 
b)  Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración y preparadas 
previamente, sobre una amplia serie de asuntos generales o relacionados con la propia 
especialidad, explicando puntos de vista sobre un tema, razonando a favor o en contra 
de un punto de vista concreto, mostrando las ventajas y desventajas de varias 
opciones, desarrollando argumentos con claridad y ampliando y defendiendo sus ideas 
con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como responder a una serie 
de preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y 
espontaneidad que no supone ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público. 
c)  Desenvolverse con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos 
habituales, ya sea cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando y 
dando información y explicaciones claras y detalladas, dejando claras su postura y sus 
expectativas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución 
de los problemas que hayan surgido. 
d)  Participar activamente en conversaciones y discusiones informales con uno o 
más interlocutores o interlocutoras, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, 
describiendo con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y respondiendo a los de sus interlocutores o interlocutoras, 
haciendo comentarios adecuados; expresando y defendiendo con claridad y convicción, 
y explicando y justificando de manera persuasiva, sus opiniones, creencias, y 
proyectos; evaluando propuestas alternativas; proporcionando explicaciones, 
argumentos y comentarios adecuados; realizando hipótesis y respondiendo a estas; 
todo ello sin divertir o molestar involuntariamente a sus interlocutores o interlocutoras, 
sin suponer tensión para ninguna de las partes, transmitiendo cierta emoción y 
resaltando la importancia personal de hechos y experiencias. 
e)  Tomar la iniciativa en una entrevista (por ejemplo, de trabajo), ampliando y 
desarrollando las propias ideas, bien con poca ayuda, bien obteniéndola del 
entrevistador o de la entrevistadora si se necesita. 
f)   Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones 
y debates formales de carácter habitual o más específico dentro del propio campo de 
especialización, en los ámbitos público, académico o profesional, en los que esboza un 
asunto o un problema con claridad, especulando sobre las causas y consecuencias y 
comparando las ventajas y desventajas de diferentes enfoques, y en las que ofrece, 
explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, evalúa las propuestas alternativas, 
formula hipótesis y responde a estas. 
 
6.2.2.2. Criterios de evaluación. 
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a)  Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y 
dialógicos los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias que ha 
integrado en su competencia intercultural; y sabe superar las diferencias con respecto 
a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso de 
diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, expresándose 
apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes de formulación. 
b)  Conoce, selecciona con atención y sabe aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, estrategias adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos 
de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso según el propósito, la 
situación, los interlocutores o interlocutoras y el canal de comunicación, y haciendo un 
seguimiento y una reparación del mismo mediante procedimientos variados (por 
ejemplo: paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas o variación en la formulación), de 
manera que la comunicación se realice sin esfuerzo por su parte o la de los 
interlocutores o interlocutoras. 
c)  Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un 
repertorio variado, los exponentes más adecuados al contexto específico. 
d)  Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones 
comunes de organización según el género y el tipo textual, desarrollando descripciones 
y narraciones claras y detalladas, argumentando eficazmente y matizando sus puntos 
de vista, indicando lo que considera importante (por ejemplo, mediante estructuras 
enfáticas) y ampliando con algunos ejemplos, comentarios y detalles adecuados y 
relevantes. 
e)  Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más 
complejas, con algún desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir 
retrospectivamente, seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la 
intención comunicativa en el contexto específico. 
f)  Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e 
intereses y sobre temas más generales y varía la formulación para evitar repeticiones 
frecuentes, recurriendo con flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una 
expresión más precisa. 
g)  Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales. 
h)  Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante 
uniforme y sin manifestar ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere decir, y 
dispone de suficientes recursos lingüísticos para hacer descripciones claras, expresar 
puntos de vista y desarrollar argumentos, utilizando para ello algunas estructuras 
complejas, sin que se le note mucho que está buscando las palabras que necesita. 
i)  Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz 
de los turnos de palabra, aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, y 
gestiona la interacción con flexibilidad y eficacia y de manera colaborativa, confirmando 
su comprensión, pidiendo la opinión del interlocutor o de la interlocutora, invitando a 
otros a participar, y contribuyendo al mantenimiento de la comunicación. 
 
 
6.2.3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

6.2.3.1.  Objetivos. 
 
a)  Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas 
extensas y complejas dentro del propio campo de interés o de especialización, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias. 
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b)  Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e 
informes sobre una amplia serie de temas profesionales o del propio interés y 
comprender, en textos de referencia y consulta, en cualquier soporte, información 
detallada sobre temas generales, de la propia especialidad o de interés personal, así 
como información específica en textos oficiales, institucionales, o corporativos. 
c)  Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y 
correspondencia personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se 
transmite información detallada y se expresan, justifican y argumentan ideas y 
opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter general o del propio interés. 
d)  Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre 
asuntos de carácter tanto abstracto como concreto, y captar su significado esencial, así 
como comprender sus detalles e implicaciones más relevantes. 
e)  Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de 
actualidad o especializados, en los que el autor o la autora adopta ciertos puntos de 
vista, presenta y desarrolla argumentos y expresa opiniones de manera tanto implícita 
como explícita. 
f)  Comprender textos literarios y de ficción contemporáneos, escritos en prosa 
y en una variedad lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda 
esporádica del diccionario. 
 
 6.2.3.2.  Criterios de evaluación 
 
 
a)  Conoce con la debida profundidad y aplica eficazmente a la comprensión del 
texto, haciendo las inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos generales y más específicos que caracterizan las culturas y las 
comunidades de práctica en las que se usa el idioma y los rasgos específicos de la 
comunicación escrita en las mismas, apreciando las diferencias de registros y estilos 
estándar. 
b)  Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de 
lectura a los distintos textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias 
adecuadas para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas 
como explícitas, de los autores o autoras claramente señalizadas. 
c)  Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias 
como principales, y aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado 
de distintos exponentes de las mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 
d)  Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos de diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a la 
presentación y organización de la información. 
e)  Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas 
estructuras sintácticas propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes y más 
específicos dentro de su campo de interés o de especialización. 
f)  Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna 
dificultad con expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general y más 
específico según sus intereses y necesidades personales, académicas o profesionales, 
como expresiones y modismos de uso común, y connotaciones y matices accesibles en 
el lenguaje literario; e identifica por el contexto palabras desconocidas en temas 
relacionados con sus intereses o campo de especialización. 
g)  Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, 
tipográficas, ortográficas y de puntuación, generales y menos habituales, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común y más específico. 
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6.2.4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 

ESCRITOS 

 
6.2.4.1. Objetivos. 
 
a)  Cumplimentar, en soporte papel u online, cuestionarios y formularios 
detallados con información compleja, de tipo personal, público, académico o 
profesional incluyendo preguntas abiertas y secciones de producción libre (por 
ejemplo: para contratar un seguro, realizar una solicitud ante organismos o 
instituciones oficiales o una encuesta de opinión). 
b)  Escribir, en cualquier soporte o formato, un currículum vitae detallado, junto 
con una carta de motivación (por ejemplo, para cursar estudios en el extranjero o 
presentarse para un puesto de trabajo), detallando y ampliando la información que se 
considera relevante y ajustándola al propósito y destinatario específicos. 
c)  Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita 
información sencilla de carácter inmediato o más detallada según la necesidad 
comunicativa, incluyendo explicaciones y opiniones, sobre aspectos relacionados con 
actividades y situaciones habituales, o más específicos dentro del propio campo de 
especialización o de interés, y en los que se resaltan los aspectos que resultan 
importantes, respetando las convenciones específicas del género y tipo textuales y las 
normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 
d)  Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran 
importantes, durante una conferencia, presentación o charla estructurada con claridad 
sobre un tema conocido, de carácter general o relacionado con el propio campo de 
especialización o de interés, aunque se pierda alguna información por concentrarse 
enlas palabras mismas. 
e)  Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes y detalles 
importantes, durante una entrevista (por ejemplo, de trabajo), conversación formal, 
reunión o debate, bien estructurados y sobre temas relacionados con el propio campo 
de especialización o de interés. 
f)  Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con 
seguridad en foros y blogs, en los que se expresan noticias y puntos de vista con 
eficacia, se transmite cierta emoción, se resalta la importancia personal de hechos y 
experiencias y se comentan las noticias y los puntos de vista de los corresponsales y 
de otras personas. 
g)  Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones 
públicas o privadas y a empresas, en las que se da y solicita información detallada y se 
explican y justifican con el suficiente detalle los motivos de ciertas acciones, 
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
h)  Escribir informes de media extensión, de estructura clara y en un formato 
convencional, en los que se expone un asunto con cierto detalle y se desarrolla un 
argumento, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, explicando 
las ventajas y las desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas 
y sugerencias sobre futuras o posibles líneas de actuación. 
 
 6.2.4.2.  Criterios de evaluación. 
 
a)  Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos 
a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia 
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intercultural; y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas 
propias y los estereotipos, adaptando el registro y el estilo o aplicando otros 
mecanismos de adaptación contextual para expresarse apropiadamente según la 
situación y el propósito comunicativos y evitar errores importantes de formulación. 
b)   Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos 
escritos de cierta longitud, detallados y bien estructurados, por ejemplo, desarrollando 
los puntos principales y ampliándolos con la información necesaria a partir de un 
esquema previo o integrando de manera apropiada información relevante procedente 
de diversas fuentes. 
c)  Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más 
adecuados al contexto específico de entre un repertorio variado. 
d)  Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin 
errores que conduzcan a malentendidos, los patrones comunes de organización según 
el género y el tipo textual y los recursos de cohesión de uso común y más específico 
para desarrollar descripciones y narraciones claras y detalladas, argumentar 
eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar lo que considera importante (por 
ejemplo, mediante estructuras enfáticas) y ampliar con algunos ejemplos, comentarios 
y detalles adecuados y relevantes. 
f)  Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas 
más complejas, con algún desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la 
comunicación, seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la intención 
comunicativa en el contexto específico. 
f)  Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a 
su campo de especialización e intereses y varía la formulación para evitar repeticiones 
frecuentes, recurriendo con flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una 
expresión más precisa. 
g)  Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de 
su(s) lengua(s) primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más 
específico (por ejemplo: paréntesis, guiones, abreviaturas, asteriscos o cursiva) y 
aplica con flexibilidad las convenciones formales más habituales de redacción de textos 
tanto en soporte papel como digital. 
 
 
6.2.5. ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN 

 
6.2.5.1. Objetivos. 
 
a)  Transmitir oralmente a terceras personas, en forma resumida o adaptada, el 
sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, contenidos en 
textos orales o escritos conceptual y estructuralmente complejos (por ejemplo: 
presentaciones, documentales, entrevistas, conversaciones, debates o artículos), sobre 
aspectos tanto abstractos como 
concretos de temas generales o del propio interés o campo de especialización, siempre 
que dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y 
si puede volver a escuchar lo dicho o releer las secciones difíciles. 
b)  Sintetizar y transmitir oralmente a terceras personas la información y 
argumentos principales, así como los aspectos relevantes, recopilados de diversos 
textos escritos procedentes de distintas fuentes (por ejemplo: diferentes medios de 
comunicación o varios informes u otros documentos de carácter educativo o 
profesional). 
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c)  Interpretar durante intercambios entre amigos o amigas, conocidos o 
conocidas, familiares o colegas, en los ámbitos personal y público, en situaciones tanto 
habituales como más específicas y de mayor complejidad (por ejemplo: en reuniones 
sociales, ceremonias, eventos, o visitas culturales), siempre que pueda pedir 
confirmación de algunos detalles. 
d)  Interpretar durante intercambios de carácter formal (por ejemplo, en una 
reunión de trabajo claramente estructurada), siempre que pueda prepararse de 
antemano y pedir confirmación y aclaraciones según lo necesite. 
e)  Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 
tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad, transmitiendo la 
información, las opiniones y los argumentos relevantes, comparando y contrastando las 
ventajas y desventajas de las distintas posturas y argumentos, expresando sus 
opiniones al respecto con claridad y amabilidad y pidiendo y ofreciendo sugerencias 
sobre posibles soluciones o vías de actuación. 
f)   Tomar notas escritas para terceras personas, con la debida precisión y 
organización, recogiendo los puntos y aspectos más relevantes, durante una 
presentación, conversación o debate claramente estructurados y en una variedad 
estándar de la lengua, sobre temas del propio interés o dentro del campo propio de 
especialización académica o profesional. 
g)  Transmitir por escrito el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas 
como explícitas, contenidos en textos escritos u orales conceptual y estructuralmente 
complejos, sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas generales o del 
propio interés o campo de especialización, siempre que dichos textos estén bien 
organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede releer las secciones 
difíciles o volver a escuchar lo dicho. 
h)  Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos 
de vista, opiniones y argumentos expresados en conversaciones, entre dos o más 
interlocutores o interlocutoras, claramente estructuradas y articuladas a velocidad 
normal 
y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas de interés personal o del propio 
campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 
i)  Resumir por escrito noticias y fragmentos de entrevistas o documentales que 
contengan opiniones, argumentos y análisis, así como la trama y la secuencia de los 
acontecimientos de películas o de obras de teatro. 
j)  Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así 
como los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de 
distintas fuentes (por ejemplo: diferentes medios de comunicación o varios informes u 
otros documentos de carácter educativo o profesional). 
 
6.2.5.2. Criterios de evaluación. 
a)  Conoce con la debida profundidad y aplica adecuadamente a la actividad de 
mediación en cada caso los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más 
específicos que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se 
habla el idioma, así como sus implicaciones más relevantes; y sabe superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, 
demostrando confianza en el uso de diferentes registros y estilos, u otros mecanismos 
de adaptación contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y 
evitando errores importantes de formulación. 
b)  Conoce, selecciona con atención y sabe aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad,estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al 
propósito, la situación,los y las participantes y el canal de comunicación, mediante 
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procedimientos variados (por ejemplo: paráfrasis, circunloquios, amplificación o 
condensación de la información). 
c)  Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el 
mensaje con claridad y eficacia. 
d)  Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir y la 
detalla de manera satisfactoria según sea necesario. 
e)  Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las 
intenciones de los y las hablantes o autores y autoras. 
g)  Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con 
intervenciones adecuadas, repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo opiniones, 
haciendo preguntas para abundar en algunos aspectos que considera importantes y 
resumiendo la información y los argumentos cuando es necesario para aclarar el hilo 
de la discusión. 
g)  Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume 
apropiadamente sus aspectos más relevantes. 
h)  Es capaz de sugerir una salida de compromiso, una vez analizadas las ventajas 
y desventajas de otras opciones. 
 
6.3. COMPETENCIAS Y CONTENIDOS. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN , 
PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN Y MEDIACIÓN DE TEXTOS ORALES Y 
ESCRITOS. 
 
6.3.1. Socioculturales y sociolingüísticos. 
 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto oral y escrito, así como a la 
producción y coproducción del texto oral y escrito, de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a los ámbitos siguientes: 
 
a)  Convenciones sociales, normas de cortesía y registros: convenciones relativas 
al comportamiento; normas de cortesía; convenciones en las visitas (puntualidad, 
regalos de cortesía, vestimenta adecuada, comportamiento con respecto al 
ofrecimiento de comida/bebida, tiempo de estancia, expresión de expectativas como 
anfitriones o anfitrionas); estructura social y relaciones entre sus miembros (familia, 
amistad, sexo, generaciones, desconocidos o desconocidas); relaciones profesionales 
en distinto grado de formalidad; relaciones con la autoridad y la administración; 
relaciones entre distintos grupos sociales. 
b)  Instituciones, costumbres y rituales: instituciones más relevantes; vida 
cotidiana 
(comida y bebida, platos típicos del ámbito nacional y regional, horarios y hábitos de 
comida, modales en la mesa, festividades, patrones habituales de conducta en el 
hogar, actividades de ocio, horarios y costumbres relacionadas con el trabajo y el 
estudio); 
condiciones de vida (vivienda, mercado inmobiliario, diferencias de niveles de vida 
entre regiones y estratos socioculturales, salud pública/privada y centros de asistencia 
sanitaria, hábitos de salud e higiene, servicios sociales básicos, compras y hábitos de 
consumo, alojamiento y transporte en los viajes, introducción a los hábitos turísticos, 
aspectos relevantes del mundo laboral, servicios e instalaciones públicas, aspectos 
básicos de la composición de la población); comportamiento ritual (celebraciones y 
actos conmemorativos, ceremonias y festividades usuales). 
c)  Valores, creencias y actitudes: valores y creencias relacionadas con la cultura; 
características del sentido del humor de la cultura; tradiciones importantes y elementos 
relevantes constituyentes del cambio social; religión y espiritualidad (prácticas 
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religiosas y espirituales más extendidas y populares); referentes artístico-culturales 
significativos; aspectos relevantes de la vida política; aspectos significativos de la 
identidad nacional, aspectos básicos concernientes a la seguridad ciudadana y la lucha 
contra la delincuencia. 
d)  Estereotipos y tabúes: estereotipos más comunes relacionados con la cultura; 
tabúes relativos al comportamiento, al lenguaje corporal y al comportamiento en la 
conversación. 
e)  Lenguaje no verbal: uso y significado de gestos y posturas; proximidad física y 
esfera personal; contacto visual y corporal. 
f)  Historia, culturas y comunidades: referentes históricos, culturales y geográficos 
más importantes; clima y medio ambiente; desastres naturales frecuentes; referentes 
artísticos, culturales e institucionales; variedades geográficas y de registro de la lengua 
o lenguas. 
 
6.3.2. Estratégicos. 
 
 
6.3.2.1. Estrategias de comprensión de textos orales y escritos. 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la comprensión de textos orales y escritos. 
 
a)  Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con 
el fin de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se 
puede o quiere decir, entre otras técnicas). 
b)  Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
c)  Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
d)  Distinguir tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes u opiniones o actitudes implícitas). 
e)  Distinguir entre ideas principales y secundarias de un texto. 
f)  Distinguir la estructura del texto, valiéndose de los elementos lingüísticos, 
paralingüísticos y paratextuales que señalan tal estructura y sirviéndose de ella para 
facilitar la comprensión. 
g)  Formular hipótesis sobre el contenido y el contexto de un texto oral o escrito de 
temas relacionados con sus intereses o especialidad profesional basándose en el 
conocimiento del tema y en el contexto (emisor o emisora, destinatario o destinataria, 
situación o elementos paralingüísticos) y cotexto (resto del texto). 
h)  Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes y gráficos o 
rasgos ortotipográficos) con el fin de reconstruir el significado global del texto. 
i)  Comprobar hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de 
partida. 
j)  Emplear recursos como el subrayado o la toma de notas para lograr una mejor 
comprensión del contenido y estructura del texto. 
k)  Localizar, usar adecuadamente y crear recursos lingüísticos o temáticos 
apropiados para el nivel (uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, 
elaboración de glosarios y fichas de lectura, entre otros). 
l)  Reformular hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos o de la 
comprensión global. 
 
6.3.2.2. Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos 
orales y escritos. 
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Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la producción y coproducción de textos orales y escritos. 
 
a)  Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el 
fin de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o 
quiere decir, entre otras técnicas). 
b)  Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto 
específico (por ejemplo: presentación, presentación formal, escribir una nota o un 
correo electrónico, entre otros) adecuados a la tarea, al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo. 
c)  Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por 
supuesto. 
d)  Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y 
su estructura básica. 
e)  Adecuar el texto al destinatario o destinataria, contexto y canal, aplicando el 
registro y las características discursivas adecuadas a cada caso. 
f)  Apoyarse en los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”, etc.) y 
sacar el máximo partido de los mismos. 
g)  Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente 
y ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
h)  Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las 
dificultades y los recursos disponibles. 
i)  Localizar, usar adecuadamente y crear recursos lingüísticos o temáticos 
apropiados para el nivel (uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, 
elaboración de glosarios y fichas de lectura, entre otros). 
j)  Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (por 
ejemplo: modificar palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o 
expresión y utilizar circunloquios, usar sinónimos o antónimos, entre otros), 
paralingüísticos o paratextuales (por ejemplo: pedir ayuda, aclaración o elaboración de 
lo que se acaba de decir y de los aspectos ambiguos, señalar objetos, usar deícticos o 
realizar acciones que aclaran el significado, usar un lenguaje corporal culturalmente 
pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas y contacto visual o corporal, 
proxémica) o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 
k)  Utilizar los procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales 
relacionados con los contenidos discursivos correspondientes al nivel para transmitir 
mensajes eficaces y significativos. 
l)  Probar nuevas expresiones y combinaciones de las mismas y, en general, ser 
capaz de adoptar ciertos riesgos sin bloquear la comunicación. 
m)  Enfrentarse a interrupciones de la comunicación (debidas a factores como 
bloqueos de memoria, no saber qué decir o escribir, entre otros) por medio de técnicas 
tales como, por ejemplo, ganar tiempo y cambiar de tema. 
n)  Resolver dudas o bloqueos en la comunicación, por ejemplo, ganando tiempo 
para pensar; dirigiendo la comunicación hacia otro tema; confirmando, comprobando y 
solicitando aclaración de la información y de los aspectos ambiguos a través de 
preguntas; entre otros. 
ñ)  Referirse con claridad al mensaje emitido por la otra persona e indicar 
claramente las características del mensaje que se espera en la interacción escrita. 
o)  Cooperar con el interlocutor o interlocutora para facilitar la comprensión mutua, 
pidiendo o facilitando ayuda o clarificación cuando sea preciso: se contribuirá al 
desarrollo de la interacción confirmando la comprensión y se invitará a otras personas 
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a intervenir, se resumirá lo dicho y se contribuirá de esta forma a centrar la atención, 
se reaccionará adecuadamente y se seguirán las aportaciones e inferencias realizadas. 
p)  Intervenir adecuadamente en conversaciones, discusiones o reuniones de 
trabajo utilizando un repertorio lingüístico apropiado para iniciarlas, mantenerlas y 
terminarlas, haciendo uso eficaz de los turnos de palabra, la toma de notas para 
recordar la información, la paráfrasis, el resumen, la interpretación y la traducción. 
q)  Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 
aclaración y reparación de la comunicación. 
r)  Seleccionar y aplicar las estrategias adecuadas para la mediación de un texto: 
simplificar y hacer más accesible a la audiencia textos relacionados con temas de 
interés empleando repeticiones, ejemplos concretos, resumiendo, razonando y 
explicando la información esencial. 
s) seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para la mediación de conceptos: 
explicar conceptos o procedimientos nuevos para hacerlos más accesibles, claros y 
explícitos estableciendo conexiones con el conocimiento previo de la audiencia a través 
de la formulación de preguntas, la comparación o el parafraseo, entre otras técnicas. 
t)  Seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para la mediación de la 
comunicación: apoyar la comunicación en encuentros interculturales sorteando la 
ambigüedad, demostrando sensibilidad hacia las diferentes opiniones y facilitando la 
comunicación en situaciones delicadas o de desacuerdo. 
 
 
6.3.3. Funcionales. 
 
Comprensión y realización de las siguientes funciones comunicativas mediante 
exponentes variados tanto de la lengua oral como de la lengua escrita, según el ámbito 
y contexto comunicativos. 
 
6.3.3.1. Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión de la 
curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la objeción, la conjetura, 
la obligación, la necesidad, la habilidad, el escepticismo y la incredulidad: afirmar; 
anunciar; asentir; atribuir; clasificar y distribuir; confirmar la veracidad de un hecho; 
conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo 
con diferentes grados de firmeza; expresar certeza; expresar conocimiento y 
desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; objetar; expresar una opinión; 
expresar habilidad/capacidad para hacer algo y la falta de habilidad/capacidad de hacer 
algo; expresar que se ha olvidado algo; expresar la obligación y necesidad; expresar (la) 
falta de obligación/ necesidad; identificar e identificarse; negar; predecir; rebatir; 
rectificar y corregir; replicar; suponer; describir y valorar cualidades físicas y abstractas 
de personas, objetos, lugares, eventos, actividades, procedimientos, procesos y 
productos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales; describir estados y 
situaciones presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo 
plazo; formular sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
6.3.3.2. Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión del 
ofrecimiento, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión y la promesa: acceder, 
admitir, consentir, expresar la intención o voluntad de hacer algo, invitar, jurar, ofrecer 
algo, ofrecer ayuda, ofrecerse/negarse a hacer algo, prometer, retractarse. 
 
6.3.3.3. Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario o destinataria haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal 
como una acción de otra índole (expresión de la orden, la autorización, la prohibición y 
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la exención): aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar 
instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desafiar; desanimar; dispensar o eximir 
a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo: ayuda, 
confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga 
algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de 
alguien; prohibir; proponer; rechazar una prohibición; reclamar; recomendar; recordar 
algo a alguien; restringir; solicitar; sugerir; suplicar, rogar; preguntar por gustos o 
preferencias, intenciones o planes, la obligación o la necesidad, los sentimientos, si se 
está de acuerdo o desacuerdo, si algo se recuerda, la satisfacción/insatisfacción, la 
probabilidad/improbabilidad, el interés/indiferencia, el conocimiento de algo, la 
habilidad/capacidad para hacer algo, el estado de ánimo, el permiso. 
 
6.3.3.4. Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se utilizan para establecer 
o mantener contacto social (inicio, gestión y término de relaciones sociales) y expresar 
actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación u ofrecimiento; 
agradecer/responder ante un agradecimiento; atraer la atención; compadecerse; dar la 
bienvenida; despedirse; dirigirse a alguien; excusarse por un tiempo; expresar 
condolencia; felicitar/responder a una felicitación; formular buenos deseos; hacer 
cumplidos; hacer un brindis; insultar; interesarse por alguien o algo; pedir disculpas y 
perdón/aceptar disculpas y perdonar; presentarse y presentar a alguien; rehusar; 
saludar/responder al saludo; tranquilizar, consolar y dar ánimos; intercambiar 
información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias 
y avisos. 
 
6.3.3.5. Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar(se); expresar 
interés, aprobación, estima, aprecio, elogio, admiración, preferencia, satisfacción, 
esperanza, confianza, sorpresa, alivio, alegría/felicidad, ansiedad, simpatía, empatía, 
arrepentimiento, aversión y rechazo, buen humor, indignación y hartazgo, impaciencia, 
resignación, temor, vergüenza y sus contrarios; expresar el estado físico o de salud 
(cansancio y sueño, dolor y enfermedad, frío y calor, hambre y sed); lamentar(se), 
quejarse; reprochar, regañar, culpabilizar(se). 
 
6.3.4. Discursivos. 
 
Conocimiento, comprensión y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
variados comunes y propios de la lengua oral monológica y dialógica o de la 
lengua escrita a la comprensión, producción y coproducción de textos orales y escritos. 
 
6.3.4.1. Coherencia textual. 
 
a) Características del contexto según el ámbito de acción general (relevancia 
funcional y sociocultural del texto; aplicación de esquemas de conocimiento); la 
actividad comunicativa específica; los y las participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa); la situación (canal, lugar, tiempo). 
b) Expectativas generadas por el contexto y selección de patrones y características 
textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; contexto espacio-temporal; 
patrones sintácticos, léxicos, fonético-fonológicos y ortotipográficos. 
 
6.3.4.2. Cohesión textual. 
Organización y estructuración del texto según: 
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a) El (macro)género (por ejemplo: presentación, presentación formal; texto periodístico, 
artículo de opinión; entrevista, entrevista de trabajo; correspondencia, carta formal). 
b) La (macro)función textual: exposición, descripción, narración, exhortación y 
argumentación. 
c) La estructura interna primaria: inicio (mecanismos iniciadores, introducción del 
tema, tematización y focalización, enumeración). Desarrollo: mantenimiento del tema 
(correferencia, sustitución, elipsis, repetición, reformulación, énfasis, paralelismos); 
expansión temática (secuenciación, ejemplificación, refuerzo, contraste, introducción de 
subtemas); cambio temático (digresión, recuperación del tema); toma, mantenimiento 
y cesión del turno de palabra; apoyo, demostración de entendimiento; petición de 
aclaración; comprobación de que se ha entendido el mensaje; marcadores 
conversacionales, implicaturas conversacionales. Conclusión: resumen y recapitulación; 
indicación de cierre textual, cierre textual. 
d) La estructura interna secundaria: relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto. 
e) La entonación, el volumen, las pausas, los medios paralingüísticos y la puntuación 
como recursos de cohesión del texto. 
 
6.3.5. Sintácticos. 
Conocimiento, selección, uso, reconocimiento y comprensión de los significados 
asociados a estructuras sintácticas variadas y complejas propias de la lengua oral y 
escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos. 
 
6.3.5.1.  El sintagma nominal y el sintagma adjetival. La entidad y sus 
propiedades. La existencia e inexistencia: el sustantivo como núcleo (clases, género, 
número, grado, caso); el pronombre como núcleo (personales, posesivos, reflexivos, 
demostrativos, indefinidos, interrogativos/exclamativos); elementos de modificación del 
núcleo: determinantes (artículos, demostrativos, posesivos, interrogativos, 
cuantificadores); aposición; sintagma nominal; oración de relativo. La cualidad 
(intrínseca y valorativa): el adjetivo como núcleo (género, número, caso, grado); 
elementos de modificación del núcleo: mediante sintagma (nominal, adjetival, verbal, 
adverbial, preposicional); mediante oración. La cantidad (número, cantidad y grado). 
 
6.3.5.2. El sintagma adverbial y preposicional. El espacio y las relaciones 
espaciales: ubicación; posición; movimiento; origen; dirección; destino; distancia; 
disposición. 
 
6.3.5.3.  El sintagma verbal. El tiempo (pasado, presente, futuro): ubicación temporal 
absoluta y relativa; duración; frecuencia. El aspecto: puntual; perfectivo/imperfectivo; 
durativo; progresivo; habitual; prospectivo; incoativo; terminativo; iterativo; causativo. 
La modalidad: la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad); 
la modalidad deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición). El modo. La voz. 
 
6.3.5.4. La oración simple. Expresión de estados, eventos, acciones, procesos y 
realizaciones. Expresión de los tipos de oración: la afirmación; la negación; la 
interrogación; la exclamación; la oración imperativa. Expresión de papeles semánticos y 
focalización de estructuras oracionales y orden de sus constituyentes. 
 
6.3.5.5. La oración compuesta. Expresión de relaciones lógicas: conjunción, 
disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, 
resultado y correlación. Expresión de las relaciones temporales: secuencia, anterioridad, 
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posterioridad y simultaneidad. Reconocimiento, comprensión y uso de las relaciones de 
concordancia, la posición de los elementos y las funciones sintácticas de los sintagmas 
y oraciones. 
 
6.3.5.6.  Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 
semánticos y focalización. 
 
6.3.6. Léxicos. 
Comprensión, conocimiento, selección y uso de léxico oral común y más especializado 
dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional, relativo a la descripción de los siguientes aspectos: 
 
6.3.6.1. Contenidos léxico-temáticos. 
a) Personas y objetos: datos de identificación personal (nombre, fecha y lugar de 
nacimiento, dirección, teléfono, correo electrónico, sexo, estado civil, nacionalidad); 
ocupación; estudios; gustos; apariencias físicas (partes del cuerpo, características físicas, 
acciones y posiciones que se realizan con el cuerpo); carácter y personalidad. 
b) Vivienda, hogar y entorno: tipo de vivienda, estancias, elementos constructivos y 
materiales de construcción; mobiliario (objetos domésticos, electrodomésticos y objetos 
de ornamentación); costes de la vivienda (compra y alquiler); entorno (urbano y rural); 
animales domésticos y plantas. 
c) Actividades de la vida diaria: en la casa (comidas, actividades domésticas cotidianas); 
en el trabajo (salario); en el centro educativo. 
d) Actividades de tiempo libre y ocio: aficiones e intereses de entretenimiento (cine, 
teatro, música, conciertos, deportes y juegos); medios de comunicación y tecnologías 
de la información y la comunicación (prensa, radio, televisión, internet); aficiones 
intelectuales y artísticas (museos, exposiciones). 
e) Alimentación y restauración: alimentos y bebidas; recetas (ingredientes e indicaciones 
de preparación de comidas); utensilios de cocina y mesa; locales de restauración; dieta 
y nutrición. 
f) Salud y cuidados físicos: partes del cuerpo; estado físico y anímico; higiene y estética; 
enfermedades y dolencias (síntomas, accidentes); seguridad social y seguros 
médicos. 
g) Compras y actividades comerciales: establecimientos y operaciones comerciales; 
precios, dinero y formas de pago; selección y comparación de productos; objetos para 
el hogar, aseo y alimentación; moda (ropa, calzado y complementos). 
h) Viajes y vacaciones: tipos de viaje; transporte público y privado; tráfico (normas de 
circulación, incidentes de circulación; reparación y mantenimiento); vacaciones (tours y 
visitas guiadas); hotel y alojamiento; equipajes, fronteras y aduanas; objetos y 
documentos de viaje. 
i) Bienes y servicios: servicios de comunicación (correos, teléfono); servicios sanitarios; 
servicios de información (oficina de turismo, agencias de viaje); servicios comerciales (el 
banco, transacciones comerciales en gasolineras, taller de reparaciones); servicios 
gubernamentales (de orden, consulados, embajada). 
j) Aspectos cotidianos de la ciencia y la tecnología: informática y nuevas tecnologías 
(uso de aparatos, internet y correo electrónico). 
k) Relaciones personales, sociales, académicas y profesionales: celebraciones y eventos 
familiares y sociales; culto religioso y celebraciones usuales. 
l) Educación y estudio: centros e instituciones educativas; profesorado y alumnado; 
asignaturas, nociones sobre algunas disciplinas (Biología, Historia…); material y 
mobiliario de aula; matrículas, exámenes y calificaciones; sistemas de estudios y 
titulaciones. 
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m) Trabajo y emprendimiento: ocupación (profesiones); actividades laborales; escalafón 
profesional; desempleo y búsqueda de trabajo; salario; perspectivas (laborales) 
de futuro. 
n) Lengua y comunicación intercultural: idiomas; términos lingüísticos; lenguaje para 
la clase. 
ñ) Historia y cultura: medio geográfico, físico y clima. 
 
6.3.6.2. Contenidos léxico-nocionales. 
 
a) Entidades: expresión de las entidades (identificación, definición); expresión de la 
referencia (deixis determinada e indeterminada). 
b) Propiedades de las entidades: existencia (presencia/ausencia, disponibilidad, 
acontecimiento); cantidad (número cardinal, número ordinal, medida, cantidad relativa; 
grado aumento/disminución/proporción); cualidad (forma, color, material, edad); 
cualidades sensoriales (visibilidad, audibilidad, sabor y olor, limpieza, textura y acabado, 
consistencia, resistencia); valoración (precio y valor, calidad, corrección/incorrección, 
facilidad/dificultad, capacidad/competencia, aceptabilidad y adecuación, normalidad, 
éxito y logro, utilidad, importancia). 
c) Eventos y acontecimientos. 
d) Relaciones: espacio (lugar, posición absoluta y relativa, origen, dirección, distancia 
y movimiento, orden, dimensión); tiempo (divisiones e indicaciones de tiempo: días de 
la semana, meses, partes del día, estaciones); localización en el tiempo (presente, 
pasado, futuro; duración y frecuencia; simultaneidad, anterioridad, posterioridad; 
comienzo, continuación y finalización; singularidad y repetición; cambio y permanencia); 
estados, procedimientos, procesos y actividades (aspecto, modalidad, participantes y sus 
relaciones). 
 
6.3.6.3. Operaciones y relaciones semánticas. 
 
a) Agrupaciones semánticas. 
b) Paremias comunes: refranes y sentencias. 
c) Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas. 
d) Homónimos, homógrafos y homófonos. 
e) Formación de palabras: prefijos, sufijos, composición y derivación. 
f) Frases hechas y expresiones idiomáticas. 
g) Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias de registro, ironía, eufemismos y 
disfemismos) o gramaticales (reconocer la clase de palabra y sus normas gramaticales). 
h) Falsos amigos. 
i) Calcos y préstamos comunes. 
j) Hiperónimos, hipónimos y cohipónimos. 
 
6.3.7. Fonéticos-fonológicos. 
 
Percepción y producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, así 
como comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a 
los mismos. 
 
6.3.8. Ortotipográficos. 
 
Producción, reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones 
comunicativas asociados a los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso 
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común generales y en entornos comunicativos específicos. 
 
6.3.9. Interculturales. 
Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan 
llevar a cabo actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia cultural; 
conciencia sociolingüística; conocimientos culturales generales y más específicos; 
observación, escucha, evaluación; puesta en relación; adaptación; respeto. 
 
6.4. ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE. 
 
6.4.1. Estrategias de aprendizaje: 
 
6.4.1.1. Estrategias metacognitivas: control de la planificación, dirección y 
evaluación del aprendizaje. 
6.4.1.1.1. Planificación. 
a) Planificar partes, secuencias, ideas principales o funciones lingüísticas que se van 
a expresar de manera oral o escrita. 
b) Decidir por adelantado prestar atención a aspectos generales y concretos de una 
tarea e ignorar factores de distracción irrelevantes. 
6.4.1.1.2. Dirección. 
a) Comprender la finalidad del aprendizaje lingüístico como comunicación y utilizar el 
conocimiento de los elementos que intervienen en la competencia comunicativa para su 
desarrollo. 
b) Establecer con claridad y de forma realista los propios objetivos en relación con las 
necesidades y la programación tanto a corto como a largo plazo. 
c) Identificar la función de los distintos tipos de actividades, así como del profesorado, 
en el aprendizaje autónomo. 
d) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través de las estrategias 
de aprendizaje que mejor se adecuen a las características personales, las actividades, 
las competencias y los contenidos. 
e) Organizar adecuadamente el tiempo y el material personal de aprendizaje. 
6.4.1.1.3. Evaluación. 
a) Comprobar el desarrollo de la actividad de comprensión, producción, coproducción 
y mediación de textos orales y escritos mientras se produce y cuando se termina. 
b) Reparar los problemas encontrados durante y después de la actividad de comprensión, 
producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras se produce y 
cuando se termina. 
c) Comprender el papel de la reparación de problemas en el proceso de comunicación 
y de aprendizaje y aprender de este proceso. 
d) Utilizar la autoevaluación como elemento de mejora del proceso de aprendizaje. 
 
 
6.4.1.2. Estrategias cognitivas: control del procesamiento, asimilación y uso de la 
lengua objeto de estudio. 
6.4.1.2.1. Procesamiento. 
a) Atender de forma global o selectiva a aspectos de la forma y del significado de 
textos orales y escritos con el fin de una correcta comprensión y posterior producción, 
coproducción o mediación. 
b) Utilizar información disponible tanto lingüística como no lingüística para adivinar el 
significado de términos nuevos, predecir respuestas o completar información de textos 
orales y escritos. 
6.4.1.2.2. Asimilación. 
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a) Usar eficazmente materiales de consulta y autoaprendizaje adecuados al nivel de 
competencia comunicativa (diccionarios, gramáticas, libros de ejercicios y recursos de 
las 
tecnologías de la información y de la comunicación entre otros). 
b) Utilizar los distintos sentidos para entender y recordar información, empleando tanto 
imágenes mentales como las presentes a través de distintas técnicas de memorización 
y organización adecuadas al tipo de contexto lingüístico y/o al estilo de aprendizaje 
personal. 
c) Imitar, repetir y ensayar la lengua objeto de estudio de manera silenciosa o en voz 
alta, prestando atención al significado para llevar a cabo una tarea oral o escrita. 
d) Utilizar de la manera más adecuada la lengua materna u otras conocidas para facilitar 
las actividades de comprensión, la producción, la coproducción y la mediación de textos 
orales y escritos con la lengua objeto de estudio. 
e) Poner palabras u oraciones en un contexto y en ejemplos para la comprensión, 
producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos. 
f) Organizar y clasificar palabras, terminología o conceptos según sus atributos de 
significado como, por ejemplo, a través de mapas conceptuales o tablas de clasificación. 
g) Analizar textos, frases y palabras tratando de comprender la estructura y 
construcción, con el fin de percibir mejor el significado y de crear reglas. 
h) Aplicar adecuadamente las reglas de uso y construcción de la lengua objeto de 
estudio. 
i) Emplear el subrayado para resaltar la información importante de un texto. 
j) Tomar notas de palabras clave o conceptos de manera gráfica, verbal o numérica, 
de forma abreviada, de textos orales y escritos diferenciando lo esencial de lo accesorio 
de manera clara y organizada. 
k) Reelaborar la información obtenida de la toma de notas para producir un texto oral 
o escrito reflejando su estructura. 
l) Resumir textos orales y escritos. 
m) Revisar los conocimientos previos desarrollados y relacionarlos con la información 
nueva para utilizarlos de manera comunicativa y para superar problemas o limitaciones 
en actividades de comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales 
y escritos. 
6.4.1.2.3. Uso. 
Buscar, aprovechar y crear oportunidades para utilizar la lengua aprendida, así como 
para aclarar, verificar o reparar problemas en la comunicación en situaciones reales, 
naturales y de aprendizaje de forma comunicativa. 
 
6.4.2. Estrategias afectivas: 
 
control de los aspectos afectivos del aprendizaje. 
 
Afecto, motivación y actitud. 
a) Tolerar la comprensión parcial o vaga en una situación comunicativa y valorar la 
importancia del uso de técnicas como la relajación, la respiración o el sentido del humor 
que les ayuden a llevar a cabo las tareas de aprendizaje y comunicativas. 
b) Valorar la motivación y el refuerzo como clave del éxito en el aprendizaje. 
c) Controlar las propias habilidades, creencias, actitudes y emociones en relación con el 
desarrollo de una lengua no materna, así como el efecto que producen en el 
aprendizaje. 
 
6.4.3. Estrategias sociales: control de los aspectos sociales del aprendizaje. 
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Cooperación y empatía. 
a) Solicitar ayuda, repetición, parafraseo, correcciones, aclaraciones o 
confirmaciones. 
b) Saber trabajar en equipo considerando a los compañeros y compañeras como otra 
fuente más de aprendizaje. 
c) Desarrollar el entendimiento cultural sobre temas de los ámbitos personal, público, 
educativo y profesional. 
d) Desarrollar formas de ocio conectadas con el aprendizaje de la lengua. 
 
6.5. ACTITUDES. 
 
6.5.1. Comunicación. 
 
a) Valorar la comunicación como fin fundamental del aprendizaje de una lengua y 
mostrar una actitud positiva y participativa ante las actividades y tareas comunicativas 
tanto en el aula como fuera de ellas. 
b) Comunicarse con otras personas dentro y fuera del aula como medio para el 
desarrollo personal, social, cultural, educativo y profesional. 
 
6.5.2. Lengua. 
 
a) Valorar el aprendizaje de una lengua como instrumento de desarrollo personal, 
social, cultural, educativo y profesional. 
b) Utilizar el aprendizaje de una lengua como base para otros aprendizajes tanto 
lingüísticos como no lingüísticos. 
c) Desarrollar la competencia plurilingüe como instrumento de desarrollo intelectual y 
cultural frente al aprendizaje de lenguas como elementos aislados. 
d) Valorar la importancia de la forma y el uso de la lengua objeto de estudio como 
medio para comunicarse a través del desarrollo de las actividades de habla y de los 
distintos niveles de contenido y competencia comunicativa. 
 
6.5.3. Cultura y sociedad. 
 
a) Conocer y valorar la pluralidad cultural y la identidad cultural propia. 
b) Mostrar curiosidad y respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, 
religiosa, social y lingüística. 
c) Fomentar la superación de prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y sociedades. 
d) Desarrollar valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un sentido 
crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras. 
e) Conocer y valorar la dimensión europea de la educación. 
f) Disfrutar del enriquecimiento personal que supone la relación entre personas de 
distintas culturas y sociedades. 
g) Desarrollar actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren con 
el logro efectivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como el 
uso no sexista del lenguaje. 
h) Fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 
6.5.4. Aprendizaje. 
 
a) Desarrollar actitudes que favorezcan el éxito en el aprendizaje. 
b) Desarrollar la creatividad, la constancia en el método propio de trabajo, la capacidad 
de análisis y de iniciativa. 
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c) Desarrollar la autoestima y la confianza realista en las propias capacidades. 
d) Identificar la motivación, tanto intrínseca como extrínseca, y apreciar su importancia 
en el aprendizaje de una lengua, definiendo los propios objetivos de aprendizaje. 
e) Resolver problemas en la comunicación utilizando las estrategias comunicativas al 
alcance del o de la hablante y ser capaz de expresarse de una forma que suponga más 
riesgo y esfuerzo. 
f) Aprender a reducir aspectos afectivos como la ansiedad ante tareas de comprensión 
o expresión que afectan negativamente la comunicación. 
g) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través del uso de las 
estrategias de aprendizaje de una lengua. 
 
 
6.6. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS. 
 

La secuenciación y temporalización es susceptible de variación según la marcha del 
curso, los intereses y las propuestas del alumnado, así como las necesidades de los 
grupos. 
Los contenidos aquí incluídos son los específicos del nivel intermedio B2.2, pero dado el 
carácter acumulativo del aprendizaje de un idioma, a estos contenidos hay que añadir 
aquellos de todos los cursos anteriores. 
 

6.6.1. Primer Cuatrimestre 

 

6.6.1.1. Contenidos discursivos. 

- Características de la comunicación: 

● Principio de cooperación: cantidad, calidad, relevancia. 

● La negociación del significado y el carácter impredecible de la comunicación 
(vacío de información, opinión) 

-Coherencia textual: adecuación del texto al contexto comunicativo: 

● Referencia espacial: uno de adverbios y expresiones espaciales. 

● Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, adverbios y expresiones 
temporales. 

● Adecuación del texto al contexto (situación, personas destinatarias). 

● Relevancia funcional y sociocultural del texto. 

● Esquemas de interacción y transacción del lenguaje oral (turnos de palabra, 
esquemas de situaciones convencionales). 

● Aplicación de esquemas de conocimientos. 

-Cohesión textual: organización interna del texto, inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual: 

● Inicio del discurso, mecanismos iniciadores, toma de contacto, introducción de 
tema. 

● Aspectos básicos de la tematización y la focalización. 

● Orden de palabras. 
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● Uso de partículas y conectores. 

● Enumeración. 

● Aspectos básicos del desarrollo temático, mantenimiento de la tematización. 

● Correferencia. 

● Sustitución. 

● Elipsis. 

● Repetición. 

● Reformulación. 

● Expansión temática. 

● Ejemplificación. 

● Refuerzo. 

● Contraste. 

● Aspectos básicos de la conclusión del discurso: resumen y recapitulación, cierre 
textual 

● Aspectos básicos del mantenimiento y seguimiento del discurso oral. 

● Tomar, mantener y ceder el turno de palabra en el discurso oral. 

● Demostración de entendimiento. 

● Petición de aclaración 

● Marcadores conversacionales (adverbios, verbos). 

● Introducción a los recursos de cohesión del texto oral: entonación, pausas y 
medios paralingüísticos). 

● La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de 
puntuación. 

● Uso de partículas conectoras. 

 
6.6.1.2. Contenidos funcionales. 

● Hablar de gustos musicales. 

● Dar consejos, instrucciones y órdenes. 

● Pedir y dar consejos. 

● Hablar de la salud, del cuidado personal y de la prevención. 

● Dar y pedir indicaciones en español. 

● Expresar acciones en pasado. 

● Entender y redactar un anuncio inmobiliario. 

● Hablar del impacto de las iniciativas ecológicas en nuestra vida. 

● hablar de problemas ambientales y del reciclaje. 

● Hablar del futuro del planeta. 

● Realizar hipótesis reales o posibles. 
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● Expresar  aprobación y desaprobación. 

 

 

 
6.6.1.3. Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos. (Profundización) 

 

Profundización de los contenidos de los cursos anteriores. 

 

 
6.6.1.4. Contenidos gramaticales. 

● Imperativo formal e informal 

● Imperativo+pronombres 

● Forma negativa del imperativo 

● Adjetivos y pronombres indefinidos 

● Imperfecto de subjuntivo 

● Concordancia de tiempo con subjuntivo 

● Uso del subjuntivo 

● Pluscuamperfecto de subjuntivo 

● Periodo hipotético completo 

 

6.6.1.5. Contenidos léxico-semánticos. 

 Hace referencia tanto al léxico contenido en las lecciones como a cualquier otro aportado 

por el profesorado, o el alumnado, y trabajado en clase. 

● Léxico relativo a la ópera. 

● Léxico relativo a la salud. 

● Léxico relativo a las características de una casa y a los materiales de construcción. 

● Léxico relativo al medioambiente y al reciclaje. 

● Léxico relativo a las nuevas tecnologías y plataformas digitales.

 

6.6.1.6. Contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Hace referencia tanto al léxico contenido en las lecciones como a cualquier otro aportado 

por el profesorado, o el alumnado, y trabajado en clase. 

● La ópera lírica: principales obras y artistas. Obras inspiradas en Sevilla. 

● Uso de antibióticos en Italia. 

● Maravillas naturales de Italia. 

● Los italianos y las temáticas ambientales. 



PROGRAMACIÓN DPTO. ITALIANO 

 

649 
 

● Movilidad sostenible. 

● Los problemas del alquiler en Italia. 

● Contribución de Italia en el progreso tecnológico. 

● Premios Nobel italianos. 

● Plataformas en streaming y nuevas tecnologías. 

 

6.6.2. Segundo Cuatrimestre 

 

6.6.2.1. Contenidos discursivos. 

        Nos remitimos a los contenidos discursivos del primer cuatrimestre. 

 

6.6.2.2. Contenidos funcionales. 

● Reportar una noticia de sucesos. 

● Leer una biografía. 

● Confirmar y pedir confirmación. 

● Leer e interpretar una ópera de arte. 

● Leer una publicidad de una muestra o exposición. 

● Dar instrucciones y expresar prohibición de modo formal. 

● Contar una experiencia negativa. 

● Expresar indiferencia. 

● Hablar de dependencias. 

● hablar de la mafia. 

● Hablar de la emigración y la fuga de cerebros. 

● Hablar de la cuestión de género. 

● hablar de libros. 

 

 
6.6.2.3. Contenidos fonéticos, fonológicos y ortográficos. (Profundización) 

Profundización de los contenidos estudiados en años anteriores. 

 

6.6.2.4. Contenidos gramaticales. 

● La forma pasiva con essere, venire y andare. 

● El si passivante. 

● El discurso directo e indirecto. 

● El período hipotético en el discurso indirecto. 
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● El gerundio presente, pasado y con los pronombres. 

● El infinitivo presente y pasado. 

● El participio presente y pasado. 

● Las palabras alteradas.  

 

6.6.2.5. Contenidos léxico-semánticos. 

● Proverbios italianos. 

● Léxico relacionado con el arte. 

● Léxico relacionado con la emigración. 

● Léxico relacionado con la mafia. 

● Léxico relacionado con las dependencias. 

● Léxico relacionado con los problemas de género. 

● Léxico de la literatura y la editoría. 

6.6.2.6. Contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Hace referencia tanto al léxico contenido en las lecciones como a cualquier otro aportado 

por el profesorado, o el alumnado, y trabajado en clase. 

● Principales museos italianos. 

● fuentes italianas famosas. 

● La inmigración en Italia y el descenso demográfico. 

● La mafia en el cine y en la vida real. 

● La fuga de cerebros. 

● La igualdad de género en Italia. 

● Autores de novela negra. 

● Géneros literarios en Italia.

 
      Para obtener el Certificado del Nivel Intermedio B2.2. en el idioma, será 

necesario la superación de unas pruebas terminales específicas de certificación. 

       La Consejería competente en materia de educación regulará la organización de las 

pruebas a las que se refiere el apartado anterior, que deberán ser evaluadas tomando 

como referencia los objetivos, competencias y criterios de evaluación del nivel B2.2. 

        Se recuerda que, dado el carácter acumulativo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje de un idioma extranjero, son evaluables en un curso 

superior todos los contenidos y áreas de los cursos inferiores. 
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7. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

Con carácter general, la evaluación, promoción y certificación del alumnado en el ámbito 

de las Escuelas Oficiales de Idiomas se rige por la normativa siguiente:  

● Orden de 11 de noviembre de 2020, por la que se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y de las pruebas de certificación 

en las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía. 

● Orden de 2 de julio de 2019, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (BOJA 30-07-2019).  

● Decreto 499/2019, de 26 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, capítulo IV (BOJA 02-07-2019).  

● Orden de 20 de abril de 2012, por la que se regulan los criterios y 

procedimientos de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 04-05-2012).  

● Decreto 15/2012, de 7 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (BOJA 20-2- 2012).  

● Decreto 359/2011 de 7 de diciembre por el que se regulan las 

modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Formación Profesional 

Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de idiomas y 

deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece 

su estructura orgánica y funcional (BOJA del 27 de diciembre de 2001).  

* A esta normativa habrá que añadir las órdenes, decretos o instrucciones 

relacionados con los procedimientos de evaluación y que sean publicados con 

fecha posterior a la publicación de esta programación. 

 

7.1. EVALUACIÓN INICIAL 
 

Según el artículo 6 de la Orden de 11 de noviembre de 2020, por la que se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y de las pruebas 

de certificación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía, se 

realizará una evaluación inicial, que tendrá como finalidad garantizar un adecuado 
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conocimiento de la situación de partida del alumnado, facilitando la continuidad de su 

proceso educativo.  

Durante las tres primeras semanas del curso escolar, el profesorado realizará una 

evaluación inicial de su alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos 

que considere más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus 

alumnos y alumnas en cuanto al nivel de competencia en idiomas y al dominio de los 

contenidos curriculares del nivel o curso que en cada caso corresponda.  

Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el 

punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 

programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, así como para su adecuación a 

las características del alumnado.  

Asimismo, estas conclusiones serán el referente tanto para que el profesorado pueda 

realizar propuestas de reasignación a un nivel superior o inferior a aquel en el que el 

alumnado tenga matrícula en vigor, en su caso, como para que adopte las medidas 

educativas de apoyo, ampliación o refuerzo para el alumnado que las precise. 

Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figurarán como 

calificación en los documentos oficiales de evaluación, el sistema Séneca, pero sí se 

recogerán en las fichas del alumnado, dentro de las calificaciones o anotaciones 

recogidas durante el primer cuatrimestre. 

 

7.2.   PROMOCIÓN DEL ALUMNADO EN TODOS LOS NIVELES 

 

Lo establecido en este punto se basa en la normativa vigente (Orden de 11 de noviembre 

de 2020, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y de las pruebas de certificación en las enseñanzas de idiomas 

de régimen especial en Andalucía, BOJA del 24 de noviembre de 2020). 

Así, para la obtención de calificaciones y la promoción del alumnado, se establecerá un 

sistema de evaluación formativa y continua de todas las destrezas, basado en la media 

aritmética de los resultados obtenidos a lo largo del cuatrimestre en las diferentes 

pruebas, que serán como mínimo las siguientes: 

- Dos pruebas de Comprensión de textos orales. 

- Dos pruebas de Comprensión de textos escritos. 

- Una prueba de Producción de textos escritos y otra prueba de 

Coproducción de textos escritos. 

- Dos pruebas de mediación oral o escrita. 
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- Una prueba de Producción y  otra de Coproducción de textos orales.  

Para aquellas actividades de lengua de las que no se disponga de evidencias suficientes 

a través de la evaluación continua, o si los resultados no son aptos, se realizarán pruebas 

al final de cada cuatrimestre, organizadas por los departamentos didácticos para cada 

nivel y curso. Dichas pruebas sólo serán realizadas por el alumnado con una evaluación 

continua desfavorable.  

En todo caso, el resultado obtenido en las pruebas de evaluación de final de cuatrimestre 

será el que determine la calificación cuatrimestral definitiva para el alumnado que las 

realice.  

La calificación final para la promoción del alumnado oficial en todos los niveles será la 

obtenida en la última evaluación, dado el carácter sumativo del aprendizaje de idiomas.  

El alumnado promocionará si obtiene la calificación de APTO en cada una de las cinco 

destrezas evaluadas. Para ello, deberá obtener una calificación igual o superior al 50%.  

Aquellos casos en los que el alumnado obtenga una calificación inferior al 50%, la 

calificación final de la destreza será el resultado de la siguiente media ponderada:  

 

 

1ª EVALUACIÓN 

(intermedia) 

2ª EVALUACIÓN 

(final) 

30% 70% 

 

 

En casos excepcionales, y siempre y cuando las necesidades del departamento así lo 

estimen conveniente, el sistema de evaluación continua podrá verse modificado, 

cambiándose estos criterios (realización de exámenes, porcentajes de calificaciones, …) 

para la evaluación intermedia o final.  

La evaluación final incluirá los contenidos tratados durante todo el curso. 

 

 

 

7.3. PRUEBAS ESPECÍFICAS DE CERTIFICACIÓN 

 

En el caso de NIVEL INTERMEDIO B1 y NIVEL INTERMEDIO B2.2 el alumnado 

matriculado en régimen de enseñanza oficial, además de la promoción, tendrá opción a 
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realizar Pruebas Específicas de Certificación para obtener el título del nivel 

correspondiente.  

Para ello, deberá inscribirse mediante la presentación de una instancia, dirigida a la 

persona titular de la dirección del centro en el que esté matriculado, en los primeros diez 

días del mes de abril de cada año.  

Las Pruebas Específicas de Certificación, incluida su organización y criterios de 

evaluación, estarán determinadas por la Resolución específica publicada al respecto por 

la Dirección General de Organización y Evaluación Educativa de la Junta de Andalucía. 

Dichas Pruebas de Certificación miden el nivel de dominio del alumnado en la lengua 

meta, por lo que serán elaboradas y evaluadas teniendo como referencia los objetivos, 

competencias y criterios generales de evaluación definidos en el currículo para cada uno 

de los niveles que constituyen estas enseñanzas, y utilizando las herramientas facilitadas 

/ elaboradas por la comisión pertinente. 

Al igual que el resto de pruebas de evaluación final, las Pruebas Específicas de 

Certificación constan de cinco partes. En cada una de ellas se evalúa una destreza 

comunicativa o actividad de lengua: comprensión de textos escritos (leer), comprensión 

de textos orales (escuchar), producción y coproducción de textos escritos (escribir), 

producción y coproducción de textos orales (hablar) y mediación oral y escrita. 

Se aconseja al candidato/a que se presente a las Pruebas Específicas de Certificación 

que, para una información más pormenorizada y actualizada acerca de las mismas, lea 

atentamente la Guía del candidato que elabora la Consejería de Educación unas 

semanas antes de la convocatoria de las pruebas. Esta guía podrá consultarse en la 

página web de esta escuela cuando esté disponible. 

 

Convocatoria extraordinaria de septiembre: 

 

Para la promoción de todos los niveles, en la evaluación extraordinaria de septiembre, el 

alumnado deberá recuperar las destrezas en las que obtuvo la calificación de NO APTO 

en junio.  

De no hacerlo, se repetirá el curso y tendrá que volver a examinarse de todas las 

destrezas. En la convocatoria extraordinaria no se tendrá en cuenta la 

evaluación continua en ningún caso por lo que la única calificación válida será la 

obtenida en las diferentes pruebas a las que se haya presentado en esta convocatoria.  

Los resultados obtenidos en cada una de las destrezas de las Pruebas Específicas de 

Certificación que el alumnado oficial de los niveles B1 y B2.2 puede realizar en junio y 
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septiembre no se considerarán recuperación para las habilidades de lengua que el 

alumnado no haya superado en su evaluación para la promoción, ni les exime de 

presentarse a las destrezas pendientes en la convocatoria extraordinaria para poder 

promocionar. Las Pruebas Específicas de Certificación únicamente permiten 

automáticamente la promoción del alumnado oficial del mismo nivel cuando se ha 

obtenido el certificado completo, es decir, cuando el alumno/a superó cada habilidad de 

lengua con un 50% y además obtuvo una media aritmética entre ellas igual o superior 

a un 6,5 sobre 10.  

Para la certificación, en la convocatoria extraordinaria de septiembre, el alumnado 

deberá recuperar las destrezas en las que obtuvo una calificación inferior al 5 sobre 10 

en junio, y además podrá presentarse voluntariamente a aquellas habilidades de lengua 

en las que obtuvo entre el 5 y el 6,4 sobre 10, ambos inclusive, para intentar subir nota 

y poder obtener la media aritmética del 6,5 sobre 10 entre todas las destrezas. En este 

último caso (con calificación 5-6,4 en junio), la nota a considerar para la media de la 

convocatoria extraordinaria será la mayor obtenida entre las dos convocatorias.  

Con el fin de garantizar el derecho de las familias, en su caso, a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, 

informarán a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 

sobre la evolución de su  aprendizaje. Esta información se referirá a los objetivos 

establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con 

cada una de las actividades de lengua. 

 

7.4. ASISTENCIA DEL ALUMNADO. 

 

 La asistencia del alumnado a clase, en un régimen de enseñanzas oficial-presencial, se 

considera un elemento que juega un papel importante en el desarrollo del proceso de 

aprendizaje-enseñanza. Por ello ha de ser tenido en cuenta como elemento relevante en 

el diseño de unos criterios de evaluación coherentes, tal y como se recoge en el Decreto 

de Derechos y Deberes de los alumnos y alumnas. 

Asimismo se recuerda al alumnado que, para que la evaluación continua pueda ser 

aplicada, la asistencia del mismo debe ser regular, ya que las pruebas realizadas en clase 

a lo largo de los dos cuatrimestres tendrán un peso importante en la evaluación del final 

de ambos cuatrimestres. 

 

7.5.  ACTITUD. 
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     La actitud positiva frente al proceso de aprendizaje-enseñanza, el trabajo realizado 

tanto en clase como fuera de la misma, la participación e implicación en las actividades 

propuestas en clase o en las actividades culturales y complementarias diseñadas por el 

Centro, etc., serán valorados positivamente por el profesorado.. 

 

8.   HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN 

El profesorado recabará toda la información que le sea posible (exámenes, pruebas de 

clase, anotaciones, etc.) para realizar la evaluación del alumnado y la reflejará en su 

ficha, ya sea en formato papel o digital. Dicha ficha será custodiada por el tutor/a hasta 

la finalización de la evaluación extraordinaria. En ese momento pasará a conservarse en 

el departamento didáctico correspondiente durante un mínimo de dos cursos académicos 

más. 

Para la evaluación continua y en las pruebas enfocadas a la promoción del alumnado 

se utilizarán rúbricas para las tareas de Mediación, Producción y Coproducción de Textos 

Orales y Escritos que estarán disponibles para el alumnado. 

Para las Pruebas Específicas de Certificación se utilizarán las rúbricas estipuladas 

por la normativa correspondiente.  

 

9. TIPOLOGÍA DE PRUEBAS 

     La tipología de pruebas está sujeta a variaciones que pudiera haber en las 

instrucciones que se publiquen para el presente curso 2024/2025. 

     Las pruebas constarán de cinco ejercicios independientes y no eliminatorios: 

• Comprensión de textos orales. 

• Producción y coproducción de textos orales. 

• Comprensión de textos escritos. 

• Producción y coproducción de textos escritos.  

• Mediación oral y escrita. 

 

     El profesor podrá aconsejar la lectura de algún libro durante el curso y realizar alguna 

prueba oral o escrita del mismo. En cualquier caso, la lectura no será obligatoria ni 

determinante para la calificación final. 

 

9.1 EJERCICIO DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 
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     Los textos orales utilizados como soporte para las tareas serán, preferentemente y 

dependiendo del curso, auténticos, de tipología diversa y procedentes de fuentes tales 

como radio, televisión, Internet, grabaciones no comerciales, etc. Dichos textos podrán 

incluir descripciones de hechos y / o experiencias, entrevistas, conversaciones, noticias, 

reportajes, etc. La duración máxima recomendada de las audiciones que constituyan 

este ejercicio es de dos o tres minutos. La velocidad será la adecuada al nivel. Se 

procurará que el número de interlocutores no sea superior a dos o tres personas, con 

voces e intervenciones bien diferenciadas. 

     El alumnado tendrá que realizar, como mínimo, dos audiciones, con o sin ayuda de 

imagen, que se podrán escuchar dos o tres veces, dependiendo de la tarea y su 

dificultad. 

     Las tareas que se han de realizar pueden ser de elección múltiple, verdadero o falso, 

relacionar o emparejar, identificar, completar huecos o frases, etc. Las instrucciones para 

la realización de las tareas deberán ser claras, redactadas en un lenguaje sencillo y sin 

tecnicismos, y, preferentemente, acompañadas de un ejemplo. Se procurará que las 

tareas no se refieran a la parte inicial de las audiciones. Asimismo, se procurará evitar la 

realización de tareas de escritura relacionadas con este ejercicio. En el caso de que las 

haya, no se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de corrección en la expresión. 

      

     La duración total para la realización de este ejercicio no deberá exceder de 30 

minutos. 

 

9.2. EJERCICIO DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 

     El ejercicio constará de dos partes: monólogo y diálogo. Las tareas podrán ser de los 

tipos siguientes: responder y hacer preguntas; entrevistas; participar en un debate y 

emitir opiniones y juicios; diálogos sobre situaciones dadas, resumir un texto y contestar 

preguntas sobre el mismo; descripción basada en soporte gráfico (fotografías, viñetas, 

dibujos, anuncios, etc.); exposición de un tema; etc. Los alumnos y alumnas podrán ser 

dispuestos en parejas o en grupos para realizar algunas de estas tareas.  

Se le suministrará al/a alumno/a unas tarjetas con las tareas a desarrollar y dispondrá 

de unos minutos para la preparación de las mismas. Las instrucciones para la realización 

de las tareas, en su caso, deberán ser claras, redactadas en un lenguaje sencillo y sin 

tecnicismos. El alumno podrá realizar anotaciones en un folio en blanco que se le 

facilitará pero en ningún caso podrá escribir textos completos ni leer. 
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     En el caso de las Pruebas Específicas de Certificación de Nivel Básico A2 (modalidad 

libre), Intermedio B1 y de Nivel Intermedio B2, el ejercicio se realizará frente a un 

tribunal compuesto, como mínimo, por dos profesores o profesoras del departamento 

didáctico correspondiente. En el caso del alumnado matriculado en el régimen de 

enseñanza oficial, de dicho tribunal siempre formará parte el profesor tutor o profesora 

tutora correspondiente. 

        En la evaluación del ejercicio se tendrá en cuenta: 

• El cumplimiento de la tarea. 

• la organización. 

• el control fonológico. 

• la riqueza y variedad gramatical y léxica. 

• la corrección gramatical y léxica.  

 

9.3. EJERCICIO DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 

     Los textos escritos utilizados como soporte para las tareas serán, preferentemente y 

dependiendo del curso, auténticos, de tipología diversa y procedentes de fuentes tales 

como prensa, internet, etc. Dichos textos podrán incluir folletos informativos, 

correspondencia, hojas de instrucciones, anuncios, noticias, reportajes, artículos de 

prensa, relatos cortos, descripciones de hechos y/o experiencias, entrevistas, etc.  

     También dependiendo del curso, el alumnado tendrá que leer, como mínimo, dos 

tipos distintos de textos, con o sin apoyo de imagen. Las tareas que se han de realizar 

pueden ser de elección múltiple, verdadero o falso, relacionar o emparejar, identificar, 

encontrar léxico o expresiones, completar huecos o frases, etc. Las instrucciones para la 

realización de las tareas deberán ser claras, redactadas en un lenguaje sencillo y sin 

tecnicismos, y, preferentemente, acompañadas de un ejemplo. Se procurará evitar la 

realización de tareas de escritura relacionadas con este ejercicio. En el caso de que las 

haya, no se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de corrección en la expresión. 

 

9.4. EJERCICIO DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

     Constará de dos partes: tareas de producción y tareas de coproducción, que podrán 

ser de los tipos siguientes: rellenar fichas, formularios o impresos; responder a 

cuestionarios; escribir notas, postales, cartas y correos electrónicos, redacción y 

desarrollo de un tema; completar un diálogo; composición de un texto a partir de un 

banco de palabras; reescribir un texto o frases siguiendo instrucciones concretas; etc. 
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Las instrucciones para la realización de las tareas deberán ser claras, redactadas en un 

lenguaje sencillo y sin tecnicismos, y, preferentemente, acompañadas de un ejemplo. 

     Se evaluarán los siguientes apartados: 

• el cumplimiento de la tarea; 

• la organización del texto; 

• la riqueza gramatical y lexical; 

• la corrección gramatical y lexical; 

 

9.5. EJERCICIOS DE MEDIACIÓN ORAL Y ESCRITA. 

 

El ejercicio de mediación oral consistirá en las siguientes tareas: transmitir a terceras 

personas, en forma resumida o adaptada, el sentido general, la información esencial, los 

puntos principales y los detalles más relevantes contenidos en textos o infografías; 

sintetizar y transmitir a terceras personas la información y argumentos principales, así 

como los aspectos relevantes, recopilados de textos escritos o infografías procedentes 

de distintas fuentes; mediar entre hablantes en situaciones tanto habituales como más 

específicas, transmitiendo la información, las opiniones y los argumentos relevantes, 

comparando y contrastando las ventajas y desventajas de las distintas posturas y 

argumentos, expresando sus opiniones al respecto con claridad y amabilidad, y pidiendo 

y ofreciendo sugerencias sobre soluciones o vías de actuación; ampliar la información de 

textos breves y transmitirla a terceras personas.  

     Se evaluarán los siguientes apartados: 

• el cumplimiento de la tarea: el ajuste a la tarea; la selección y transmisión 

adecuada de la información del texto fuente relevante para la tarea y la fluidez en la 

transmisión oral de la información. 

• Las estrategias de mediación: la variedad de estrategias lingüísticas de 

selección/ampliación de la información extraída del texto fuente, la eficacia de estrategia 

lingüísticas de selección/ampliación de la información extraída del texto fuente y el uso 

adecuado de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos y/o extralingüísticos propios de la 

persona mediador para la comprensión por parte de la persona destinataria.  . 

El ejercicio de mediación escrita consistirá en las siguientes tareas: transmitir a 

terceras personas, en forma resumida o adaptada, el sentido general, la información 

esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes contenidos en textos de 

cierta complejidad; sintetizar y transmitir a terceras personas la información y 

argumentos principales, así como los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos 
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escritos procedentes de distintas fuentes; mediar entre hablantes en situaciones tanto 

habituales como más específicas, transmitiendo la información, las opiniones y los 

argumentos relevantes, comparando y contrastando las ventajas y desventajas de las 

distintas posturas y argumentos, expresando sus opiniones al respecto con claridad y 

amabilidad, y pidiendo y ofreciendo sugerencias sobre soluciones o vías de actuación; 

Tomar notas escritas para terceras personas, con precisión y organización, durante una 

presentación, conversación o debate claramente estructurados y en una variedad 

estándar de la lengua; resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes 

y los puntos de vista, opiniones y argumentos expresados en conversaciones entre dos 

o más personas interlocutoras; sintetizar y transmitir por escrito la información y 

argumentos principales, así como los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos 

escritos procedentes de distintas fuentes. 

     Se evaluarán los siguientes apartados: 

• el cumplimiento de la tarea: el ajuste a la tarea; la selección y transmisión 

adecuada de la información del texto fuente relevante para la tarea; el uso de las 

funciones del lenguaje y la longitud del texto. 

• La organización del texto: la organización de ideas y los mecanismos de cohesión. 

• Las estrategias de mediación: variedad y eficacia de las estrategias lingüísticas 

de mediación. 

• La reformulación lingüística: la reformulación de estructuras gramaticales del 

texto fuente; la corrección de estructuras gramaticales propias ajustadas al tipo de 

mediación; la corrección del léxico propio ajustado al tipo de mediación y el registro. 

Para las Pruebas Específicas de Certificación se utilizarán las rúbricas estipuladas 

por la normativa correspondiente.  

Las tareas de Producción y Coproducción de Textos Orales de las Pruebas Específicas 

de Certificación podrán ser grabadas si el alumnado firma, durante la espera previa a 

su realización, la correspondiente autorización. Dicha prueba será almacenada en los 

departamentos didácticos.  

El alumnado únicamente tendrá acceso a dicho archivo si solicita una copia a través del 

procedimiento establecido para pedir copia de examen (se le enviará por correo 

electrónico una vez recibida y cursada su solicitud), pero no se le facilitará durante la 

sesión de revisión. 

 

Es importante destacar que los anteriormente nombrados procedimientos de 

evaluación y la tipología de pruebas son los vigentes en el momento de la 
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publicación de esta programación. No se descartan modificaciones que 

puedan surgir posteriormente a través de órdenes, instrucciones o 

indicaciones por parte de la Consejería de Educación. 
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10. PRUEBAS INICIALES DE CLASIFICACIÓN (P.I.C.) 

Las Pruebas Iniciales de Clasificación (PIC) tienen por objeto matricular al alumnado 

admitido en un curso distinto al solicitado inicialmente, sin haber cursado los anteriores, 

siempre que posea conocimientos previos del idioma que así lo permitan. En todo caso, 

la reubicación en un curso superior estará sujeta a disponibilidad de plazas y se hará 

según el orden resultante de la aplicación del baremo en el proceso de admisión.  

En virtud del artículo 28 de la Orden de 20 de abril de 2012, la Prueba Inicial de 

Clasificación se deberá solicitar en el momento de llevar a cabo la preinscripción y sólo 

se le podrá realizar a alumnado que no haya completado anteriormente ningún curso en 

una EOI.  

Además, dicha prueba podrá realizarse una única vez al ser escolarizado en el idioma 

correspondiente en una EOI. Asimismo, las personas solicitantes que necesiten 

adaptaciones o condiciones especiales para la realización de las pruebas deberán 

justificarlo, en el momento de la entrega de la solicitud de admisión, mediante la 

acreditación oficial del grado de minusvalía.  

Las pruebas iniciales de clasificación tendrán validez para el curso en que se realizan. El 

alumnado que las supere se ubicará y matriculará en el curso que corresponda y le serán 

de aplicación los mismos criterios de evaluación, permanencia y promoción que para el 

resto del alumnado matriculado en dicho curso.  

En este sentido, es muy importante señalar que la adscripción directa del alumnado a 

un curso determinado, a través del procedimiento descrito en este apartado, no 

supondrá el reconocimiento académico de haber superado los cursos anteriores, ni la 

obtención de los certificados de nivel correspondientes, que sólo podrá obtener una vez 

que supere los cursos del nivel al que se haya incorporado el alumno o alumna.  

Respecto a la fecha de realización, las pruebas iniciales de clasificación se celebrarán con 

anterioridad al inicio del plazo establecido para la matriculación del alumnado, en las 

fechas que establezca la persona que ostente la dirección de la escuela oficial de idiomas, 

a propuesta de la jefatura de estudios, oído el Claustro y el Consejo Escolar, debiendo 

realizarse, en todo caso, durante los meses de mayo o junio de cada año.  

No obstante, si debido a las características concretas del centro (espacios, personal 

disponible, número de solicitantes) o por cualquier otra circunstancia sobrevenida no 

fuera posible administrar esta prueba y/o publicar los resultados según el procedimiento 

descrito en el párrafo anterior, la Escuela Oficial de Idiomas Sevilla-Macarena, en el 

marco de la “mayor flexibilización de las estructuras de organización y funcionamiento” 

que permita “una mejor adaptación de cada centro docente a su contexto” contemplada 



PROGRAMACIÓN DPTO. ITALIANO 

 

663 
 

en el preámbulo del Decreto 15/2012 de 7 de febrero de 2012 (Reglamento Orgánico de 

las Escuelas Oficiales de Idiomas en la Comunidad Autónoma de Andalucía) y en el 

ejercicio de la autonomía y responsabilidad que dicha Orden le confiere, podrá posponer 

la realización de estas pruebas y/o la publicación de los resultados hasta la finalización 

de las tareas de evaluación de la convocatoria extraordinaria de septiembre, 

estableciendo como fecha límite, siempre que sea posible, la primera semana de clases.  

El profesorado a cargo de la realización y/o administración de las Prueba de clasificación 

inicial deberá identificar a las personas aspirantes que se presenten a la realización de 

la misma. Será por tanto obligatorio e indispensable presentarse a ella provisto del 

Documento Nacional de Identidad u otro documento oficial que permita claramente su 

identificación. La imposibilidad de comprobar de forma fehaciente la identidad del 

examinando supondrá la invalidación de la misma a todos los efectos. Dado su carácter 

no obligatorio para el centro y meramente clasificatorio (no certificativo ni evaluador) 

para el alumnado, la tipología exacta de ejercicios y/o la(s) destreza(s) que constituirán 

la PIC quedarán a criterio de cada Departamento Didáctico; por idéntico motivo, el 

resultado de esta Prueba Inicial de Clasificación será inapelable.  

En el caso de que la PIC conste de una prueba de expresión oral, los examinadores 

realizarán anotaciones de la actuación de cada examinando, bien en las hojas de 

evaluación aprobadas para tal fin por el departamento o bien siguiendo los criterios 

utilizados para la evaluación y certificación/promoción del alumnado al final de cada 

nivel.  

Cualquiera que sea el mecanismo aprobado en los departamentos para las PIC, será 

responsabilidad de los examinadores ordenar alfabéticamente los exámenes y hojas de 

evaluación para agilizar el proceso de mecanización de la información por parte de los/las 

Jefes/as de Departamento. 

 Los resultados se publicarán en el tablón de la Escuela Oficial de Idiomas Sevilla-

Macarena con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula correspondiente. 

En dicha comunicación constará si el alumno o la alumna “Permanece” en el curso en el 

que ha sido admitido o si “Accede a” un curso superior, haciendo constar cuál. Como se 

indicaba anteriormente, esta adjudicación estará sujeta a la disponibilidad de vacantes 

en dichos cursos.  

En caso de existir más candidatos/as que plazas, el orden de prelación vendrá 

determinado por la posición en el baremo de admisión; por este motivo, no será 

obligatorio asignar una valoración numérica a dicha calificación.  
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Se podrán realizar pruebas iniciales de clasificación extraordinarias con posterioridad a 

la fecha señalada (tanto de carácter individualizado como grupal), por autorización 

expresa del Equipo Directivo, en función de las necesidades del centro, las plazas 

disponibles, y según el procedimiento de solicitud que se establezca para ello. 

 

11. METODOLOGÍA 

El Departamento de italiano sigue en todo momento la metodología detallada en el 

Proyecto educativo de Plan de Centro.  

Uso de las nuevas tecnologías: 

Siguiendo las indicaciones de la legislación vigente, el uso de las nuevas 

tecnologías constituye un aspecto fundamental para la enseñanza y el 

aprendizaje de los idiomas. 

La plataforma educativa Google Classroom será un instrumento fundamental de 

comunicación entre el profesorado y el alumnado. 

A través de esta, el/la alumno/a podrá estar al corriente de las actividades que 

se desarrollan diariamente en clase, se anunciarán las novedades que puedan 

ser de interés, se publicará el material complementario visto en clase y podrán 

disponer de diferentes recursos para ampliar sus conocimientos como materiales 

explicativos en formatos diferentes (PDF, WORD, vídeos de Youtube u otras 

plataformas), ejercicios complementarios elaborados por el/la tutor/a o extraídos 

de fuentes fiables, ejercicios interactivos presentes en la red, artículos de revistas 

o periódicos on-line, vídeos realizados por el/la docente o por el alumnado, etc. 

Además, el/la profesor/a podrá proponer tareas evaluables para realizar en casa 

a través de la plataforma que serán retroalimentadas con tablas de evaluación y 

comentarios constructivos. 

Las actividades complementarias y de refuerzo serán de diversa tipología y 

graduadas según la dificultad, accesibles a todo el alumnado y teniendo en 

cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje. 

En clase, será habitual la proyección de videos didácticos, canciones, extractos 

de películas o documentales, artículos y documentos de diferente índole que 

puedan estar relacionados con los contenidos de la programación didáctica. 

 Se podrán proponer presentaciones individuales o grupales utilizando el 

ordenador y el proyector presentes en el aula y apoyadas con vídeos o formatos 

como Power point. 
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 La aplicación PASEN será el principal vehículo de comunicación entre el/la 

alumno/a y su tutor/a a través de la mensajería, y será la forma más directa para 

poder informarse de las novedades que tengan lugar en su grupo y en el centro, 

además de poder consultar sus calificaciones. 

 El uso del teléfono móvil con conexión a internet podrá ser un recurso utilizado 

para realizar búsquedas de información individuales o en grupo o consultar 

diccionarios online. 

 Por último, se promoverá el uso de webs y aplicaciones digitales relacionadas o 

no con la enseñanza del italiano pero que puedan ser de interés para el alumnado 

(periódicos, revistas, canales de radio, canales de Youtube, Duolingo, Kahoot o 

Flipgrid). 

  

12. BIBLIOGRAFÍA Y PÁGINAS WEBS RECOMENDADAS 

 

NIVEL BÁSICO – PRIMER CURSO. 

1. Manual de base: DIECI lezioni di italiano A1 (corso di lingua italiana per 

stranieri). Ciro Massimo Naddeo y Euridice Orlandino. Alma edizioni, septiembre 

2021. ISBN-13: 9788861826212. 

2. Cualquier otro material que aporte el profesor o la profesora. 

3. Lectura recomendada – si procediera - por el/la propio/a tutor/a una vez 

empezado el curso. 

 

NIVEL BÁSICO – SEGUNDO CURSO. 

1. Manual de base: DIECI lezioni di italiano A2 (corso di lingua italiana per 

stranieri). Ciro Massimo Naddeo y Euridice Orlandino. Alma edizioni, septiembre 

2021. ISBN-13: 9788861826335. 

2. Cualquier otro material que aporte la profesora o el profesor. 

3. Lectura recomendada – si procediera - por el/la propio/a tutor/a una vez 

empezado el curso. 

 

NIVEL INTERMEDIO B1. 

1. Manual de base, Dieci lezioni di italiano B1.  (corso di lingua italiana per 

stranieri). Ciro Massimo Naddeo y Euridice Orlandino. Alma edizioni, julio 2021. ISBN-

13: 978-8861826656. 

2. Cualquier otro material que aporte el profesor o la profesora. 
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3. Lectura recomendada – si procediera - por el/la propio/a tutor/a una vez 

empezado el curso. 

4. Se realizará un banco de exámenes PEC B1 de pruebas realizadas de 

PROCOTO, MEDO y PROCOTE como ejemplo-referencia útiles para la preparación PEC 

tanto como recursos de aula como para el autoaprendizaje. 

 

NIVEL INTERMEDIO B2 –PRIMER CURSO. 

1. Manual de base: Dieci lezioni di italiano B2.  (corso di lingua italiana per 

stranieri). Ciro Massimo Naddeo y Euridice Orlandino. Alma edizioni, enero 2022. ISBN-

13: 978-8861826991. 

2. Cualquier otro material que aporte el profesor o la profesora. 

3. Lectura recomendada – si procediera - por el/la propio/a tutor/a una vez 

empezado el curso. 

                                       

NIVEL INTERMEDIO B2 –SEGUNDO CURSO. 

1. Manual de base: Nuovissimo Progetto italiano 2B. T. Marin, L. Ruggieri, S. 

Magnelli. Edilingua, septiembre 2020. ISBN-13: 9788899358969. 

2. Cualquier otro material que aporte el profesor o la profesora. 

3. Lectura recomendada – si procediera - por el/la propio/a tutor/a una vez  

empezado el curso. 
 

 

BIBLIOGRAFÍA DE REFERENCIA. 

 

1. Diccionarios monolingües: 

● ZINGARELLI, N., Nuovo Zingarelli, Vocabolario della lingua italiana, Ed. Zanichelli, 

Bologna, 2006; 

● ZINGARELLI, N., Nuovo Zingarelli “minore”, Ed. Zanichelli, Bologna, 2006; 

● PITTANÒ, G., Sinonimi e contrari. Dizionario fraseológico delle parole equivalente, 

analoghe e contrarie, Ed. Zanichelli, Bologna, 2005; 

2. Diccionarios bilingües: 

● GALLINA; Anna Maria, Dizionario italiano-spagnolo  e spagnolo-italiano, Ed. 

Mursia. 

● TAM, Laura, Dizionario spagnolo-italiano (Edizione tascabile), Hoepli Editore, 

Milano, 2007; 
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● TAM, Laura, Grande dizionario di spagnolo, Hoepli Editore, Milano. 

● Herder. Dizionario spagnolo-italiano e italiano-spagnolo, Ed. Herder. 

3. Gramáticas: 

● CARRERA DIAZ, Manuel, Curso de Lengua Italiana (Vol.1: Parte teórica; Vol.2: 

Parte práctica), Ariel, Barcelona; 

● CHIUCHIÙ, Angelo-CHIUCHIÙ, Gaia, Grammatica e comunicazione – Tavole 

sinottiche dell'italiano LS e L2, Guerra Edizioni, Perugia, 2005. 

● DARDANO-TRIFONE, Grammatica italiana con nozioni di linguistica, Ed. 

Zanichelli, Bologna; 

● DARDANO-TRIFONE, La lingua italiana, Ed. Zanichelli, Bologna; 

● DARDANO-TRIFONE, La  nuova grammatica della lingua italiana, Zanichelli, 

Bologna, 2007; 

● GATTI-PEYRONEL, Grammatica in contesto, Loescher editore, Torino, 2006; 

● GUIDA-PEPE, Esercitarsi con la grammatica, Guerra Edizioni, Perugia, 2006; 

● NOCCHI, Susanna, Grammatica pratica della lingua italiana (esercizi-test-giochi), 

Alma Edizioni, Firenze, 2006; 

● NOCCHI-TARTAGLIONE, Grammatica avanzata della lingua italiana con esercizi, 

Alma Edizioni, Firenze, 2006. 

4. Otros: 

● BEDOGNI-ARDOLINO, Dizionario dell’uso dei verbi italiani, Guerra Edizioni, 

Perugia, 2006; 

● GALASSO, TRAMA, Italiano in 5 minuti (A1/A2), (B1/B2), Alma Edizioni, Firenze, 

2010; 

● MARMINI-VICENTINI, Ascoltare dal vivo, Ed. Bonacci, Roma; 

● MEZZADRI, Marco, Grammatica essenziale della lingua italiana con esercizi, 

Guerra Edizioni, Perugia, 2000; 

● NADDEO, Ciro Massimo, I pronomi italiani. Grammatica, esercizi, giochi, Alma 

Certosa, Firenze, 1999; 

● NADDEO, Ciro Massimo, Le preposizioni italiane. Grammatica, esercizi, giochi, 

Alma Certosa, Firenze, 2001. 

●  supplementari e test, Guerra Edizioni, Perugia, 2001; 

● VICENTINI-ZANARDI, Tanto per parlare, Ed. Bonacci; 

 

LIBROS DE LECTURA RECOMENDADOS. 
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Nivel Básico – A1-A2 

• Lecturas adaptadas de Alma edizioni. consultar catálogo: 

https://www.almaedizioni.it/it/catalogo/schede/ADULTI/LET/ 

• Divina avventura. Enrico Cerni e Francesca Gambino. Coccole Books, 2014. 

• Tre cavalli. Erri de Luca. Universale Economica. Feltrinelli, 2013. 

• Ma le stelle quante sono. Giulia carcasi. Feltrinelli, 2013. 

• Storie in due minuti. Valeria Blasi. Alma edizioni, 2018. 

• Omicidio nel castello. Loredana La cifra. Hoepli, 2009. 

• Topolino (comics). Panini Comics, 2013. 

 

Nivel Intermedio B1-B2 

 

• L’isola d’Arturo. Elsa Morante. Einaudi. Torino, 1957. 

• La vita che volevo. Lorenzo Licalzi. BUR, Biblioteca Univ. Rizzoli. Milano, 2011. 

• Seta. Alessandro Baricco. BUR, Biblioteca Univ. Rizzoli. Milano, 2008. 

• Io e te. Niccolò Ammaniti. Einaudi. Torino, 2010. 

• Io non ho paura. Niccolò Ammaniti. Einaudi. Torino, 2011. 

• Testimone inconsapevole. Gianrico Carofiglio. Sellenia. Palermo, 2002. 

• L’amica geniale. Elena Ferrante. Edizioni E/O, 2011. 

• Storia del nuovo cognome. Elena Ferrante. Edizioni E/., Roma, 2012. 

• Storia di chi fugge e di chi resta. Elena Ferrante. Edizioni E/O. Roma, 2013. 

• Storia della bambina perduta. Elena Ferrante. Edizioni E/O. Roma, 2014. 

• I leoni della Sicilia. Saga dei Florio. Stefania Auci. Editrice Nord. Firenze, 2019. 

• L’inverno dei leoni. Saga dei Florio. Stefania Auci. Editrice Nord. Firenze, 2021. 

• Un posto nel mondo. Fabio Volo. Mondadori. Milano, 2006. 

• Il giorno in più. Fabio Volo. Mondadori. Milano, 2010. 

• La portalettere. Francesca Giannone. Nord. Milano. 2023. 

 

 

 

PÁGINAS WEBS RECOMENDADAS. 

 

BLOGS  

BABELE http://babeleblogger.blogspot.com/ 
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CHIODO SCHIACCIA CHIODO  http://italiaeoisagunt.blogspot.com/ 

EN ITALIANO http://www.enitaliano.com/ 

BLOGGHIAMO http://eoiblogghiamo.blogspot.com/ 

LA SCUOLERIA http://scuoleria.blogspot.com/ 

SORRENTO LINGUE http://sorrentolingue.blogspot.com/ 

COMPRENSIONE DI TESTI http://comprensioneditesti.blogspot.com/ 

VERBA MOLANT http://verbamolant.blogspot.com/ 

ITALIANO LS http://francesca-italiano.blogspot.com/ 

ADG BLOG http://www.adgblog.it/ 

NON SOLO LINGUA http://nonsololingua.blogspot.com/ 

IMPARIAMO ITALIANO http://www.impariamoitaliano.com/ 

DUE SALTI IN ITALIA http://duesaltinitalia.blogspot.com/ 

UN PO' DI TUTTO  

IL BLOG DI LUCREZIA http:// learnitalianwithlucrezia.blog 

LEARNAMO http://learnamo.com/es 

CORSO D’ITALIANO SIMONE 
FIORINI 

Diversi Video da scaricare su youtube. Cercare "corso 
d'italiano Simone Fiorini" 

COME ITALIANI http://www.comeitaliani.it/ 

ITALIANO AUTOMATICO http://italianoautomatico.com 

NOI PARLIAMO ITALIANO http://parliamoitaliano.altervista.org/i-nomi-degli-oggetti-
della-classe/ 

IMPARIAMO L'ITALIANO http://dizionari.zanichelli.it/dizionariOnline/registrazione.p
hp 

RAI EDUCATIONAL http://www.italica.rai.it/corso.php 

OGGI E DOMANI (CORSO) http://www.oggi-domani.com/site/tableofcontent.htm 

CONVERSAZIONE IN ITALIA http://www.conversazione.net/ 

ITALIANO L2 http://www.italianol2.info/ 

ITALIANO PER LO STUDIO http://www.italianoperlostudio.it/ita/default.asp 

SCUDIT http://www.scudit.net/mdindice.htm 

AULA FÁCIL http://www.aulafacil.com/cursosgratis/curso/italiano.html 

LANCE http://www.lance.auth.gr/sites/default/f 
iles/attachments/1.%20Link%20Esercizi 
%20grammaticali.pdf 

LINGUA IT https://sites.google.com/site/linguait20/l ingua-
italiana/materiali-didattici 

GRAMMATICA E LESSICO  
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LEARNAMO http://learnamo.com/es 

ITALIAN GRAMMAR http://italiangrammar.altervista.org/ 

CULTURA ITALIANA http://www.culturaitaliana.it/e-learning/esercizi/index.asp 

LOESCHER EDITORE http://italianoperstranieri.loescher.it/materiale-didattico 

VERBI ITALIANI http://www.italian-verbs.com/verbi-italiani.htm 

CONIUGAZIONE VERBI http://www.coniugazione.it/ 

LANGUAGE GUIDE http://www.languageguide.org/italian/vocabulary/ 

UNA PAROLA AL GIORNO http://unaparolaalgiorno.it/ 

FILASTROCCHE http://www.filastrocche.it/ 

DISCUSSIONI SULLA LINGUA  

IL CANNOCCHIALE http://faustoraso.ilcannocchiale.it/ 

ACCADEMIA DELLA CRUSCA http://www.accademiadellacrusca.it/ 

LO SCIACQUALINGUA http://www.faustoraso.blogspot.com/ 

DIZIONARI   

MONOLINGUI http://www.dizionario-italiano.it 

 http://dizionari.zanichelli.it/dizionariOnline/registrazione.p
hp 

 http://dizionari.corriere.it/cgi-bin/sabcol/trova 

 http://dizionari.hoepli.it/Dizionario_Italiano/parola/ 

 http://www.treccani.it/vocabolario/ 

ITALIANO-SPAGNOLO-ITALIANO  

Dicios http://it.dicios.com/esit/ 

Dizionari Hoepli http://www.grandidizionari.it/Dizionario_Italiano-
Spagnolo.aspx 

RADIO  

Scegli la radio che vuoi http://www.italia.fm/ 

ALTRO  

GESTI ITALIANI http://www.eurocosm.com/Eurocosm/AppEC/Pdcd/Handsi
gnals/HandsigsGB.asp 

 PODCAST 

 

http://www.podcast.it/podcastarchive/lestorie-di-siamo-in-
onda-265414/ 

www.audiocast.it 

http://www.podcastitaliano.com 

 AUDIOLIBRI http://www.enitaliano.com/2015/09/audi olibros-en-
italiano.html 

http://www.podcast.it/podcastarchive/lestorie-di-siamo-in-onda-265414/
http://www.podcast.it/podcastarchive/lestorie-di-siamo-in-onda-265414/
http://www.audiocast.it/
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 PROVE DI CERTIFICAZIONE http://www.blogdelmaestro.com/2015/05 /modelos-
oficiales-de-pruebas.htm 

APPLICAZIONI Duolingo  
 

YOUTUBE https://www.youtube.com/@gioiadimparare 
La gioia di imparare l’italiano all’EOI (canale youtube della 
prof.ssa Betta) 

 

 

13. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 

 

 Las actividades extraescolares y complementarias organizadas por este Departamento 

persiguen el objetivo de facilitar el contacto entre nuestro alumnado y la cultura italiana, 

teniendo en cuenta que dicho contacto es fundamental para el correcto aprendizaje de 

una lengua extranjera. 

Algunas de las actividades propuestas para el primer y segundo cuatrimestre son: 

- Viaje a Catania durante el puente de febrero: incluye avión, alojamiento , 

actividades y visitas a otras localidades de la zona. 

- Participación del Dpto de italiano en la IX Feria de Italia en Sevilla para la 

difusión del italiano en la escuela 

- Visita al cine con motivo del Festival de cine Europeo, que tendrá lugar en el 

mes de noviembre en Sevilla para la visualización de una película en versión original. 

- Gita alla scoperta dei colori del mondo. En el espacio de exposiciones 

culturales Caixa Forum, en el mes de noviembre. 

- Espectáculo de Ópera “Turandot” en el Teatro de la Maestranza de Sevilla para 

el mes de noviembre.  

- Espectáculo musical de Simone Negrin durante el mes de marzo en 

colaboración con el Centro cívico Entreparques. 

Además esperamos poder asistir a la proyección de alguna película italiana en versión 

original, degustar aperitivos o platos típicos italianos de la mano de restauradores 

italianos residentes en Sevilla o disfrutar de alguna conferencia de un experto en una 

materia que pueda ser de interés para el alumnado de nuestro departamento. 

El departamento participará de manera activa en la Jornada gastronómica y cultural, que 

tendrá lugar en la escuela en el mes de abril, proponiendo especialidades italianas para 

su degustación y actividades relacionadas con la cultura italiana. 

https://www.duolingo.com/
https://www.youtube.com/@gioiadimparare
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A estas actividades sumaremos otras que vayan surgiendo a lo largo del curso, como las 

visitas guiadas a zonas emblemáticas de la ciudad. 

 

En Sevilla, a 07 de noviembre de 2024 

La jefa de Departamento 

 

 

Mari Carmen Sánchez González 

 


